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1
Aspectos generales 

de la cooperación al desarrollo



1.1. ELEMENTOS BÁSICOS DEL CONCEPTO DE
COOPERACIÓN AL DESARROLLO

El concepto de cooperación al desarrollo no tiene un
contenido que se defina al margen del pensamiento y los
valores que dominan en la sociedad. Por eso, la mejor ma-
nera de explicar el alcance y objetivos de la cooperación al
desarrollo es entenderla como el reflejo, por un lado, de la
idea que se tiene en cada momento histórico de cómo de-
ben ser las relaciones entre países pobres y países ricos; y,
por otro, de la importancia y el alcance que se concede al
desarrollo en la agenda de los problemas de la sociedad in-
ternacional. La cooperación al desarrollo se ha ido cargan-
do, y descargando, de contenidos a lo largo del tiempo, por
lo que para conocer qué significa hay que seguir su evolu-
ción en las últimas décadas. Así, cuando se desea precisar
qué es la cooperación al desarrollo, no es posible ofrecer
una definición ajustada y completa, válida para cualquier
tiempo y lugar. Y es que la cooperación al desarrollo no res-
ponde a un concepto previamente acuñado, del que puedan
definirse con precisión cuáles son sus contenidos. 

El que no pueda hablarse de un concepto universalmente
aceptado, no significa que no existan referencias que deli-
miten qué es lo que se quiere significar cuando se habla de
cooperación. Pero antes de entrar a analizar esa precisión,
conviene resaltar este carácter evolutivo e histórico que tie-
ne la cooperación al desarrollo, para saber mejor cómo in-
terpretar esas referencias.

Un primer acercamiento en la comprensión de la coope-
ración al desarrollo consiste en pensar los dos elementos
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que forman su propia denominación: cooperación y desa-
rrollo. El término cooperación hace ver que se trata de una
relación entre personas u organizaciones caracterizada por
la existencia de intereses comunes entre quienes la confor-
man y, en principio, por una ausencia de jerarquía o explo-
tación de una parte sobre la otra.

Pero lo anterior no dice mucho del contenido de esa re-
lación. Pueden darse relaciones cooperativas para fines muy
diversos, incluso cabe la cooperación para delinquir, como
se recoge en muchos códigos penales. Por eso, resulta fun-
damental el segundo término: el desarrollo, que define el
objetivo que persigue esa relación y que marca decisiva-
mente los contenidos y alcance que pueda tener la coopera-
ción. La cooperación al desarrollo implica, pues, la conjun-
ción de los dos componentes: uno que establece una
relación formal (cooperación) y, otro, que llena de significa-
do el objetivo y contenido de esa relación. 

Aunque esta aproximación resulta insuficiente para perfi-
lar el concepto de cooperación al desarrollo, nos coloca en
una pista válida para continuar desentrañando sus entresi-
jos. La insuficiencia se encuentra en que tanto el concepto
de desarrollo como las relaciones cooperativas son suscepti-
bles de múltiples concreciones. Especialmente, en lo que se
refiere al desarrollo, el debate en torno a su concepto ha
sido permanente tras la Segunda Guerra Mundial y de nin-
guna manera cabe proponer una formulación que sea acep-
tada unánimemente.

Por eso se señalaba antes que la cooperación al desarro-
llo se va llenando de contenido según cuál sea el pensa-
miento dominante del concepto de desarrollo, que determi-
nará las características y prioridades de la cooperación. De
hecho, las estrategias de la cooperación han ido evolucio-
nado de acuerdo a los consensos o posiciones hegemónicas
del pensamiento sobre el desarrollo.

El siguiente esquema puede servir de guía para pregun-
tarse cuáles han sido las diferentes formas de entender la
cooperación al desarrollo, caracterizadas por las prioridades
en los objetivos y las modalidades en que se han expresado.
Una primera observación importante consiste en señalar
cómo la relación de cooperación se ha difuminado en la
realidad como tal, habiendo funcionado fundamentalmente
como una relación de donante a receptor, con algunas
aportaciones de índole cooperativo, más o menos acentua-
das según los casos.
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Gráfico 1. Elementos de la cooperación al desarrollo

1.2. EVOLUCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS 
DE COOPERACIÓN

Los objetivos que se persiguen con la cooperación al de-
sarrollo varían según quién sea el donante, así como con la
percepción que tenga de cuáles son las prioridades del de-
sarrollo y del grado de compromiso con su realización.
Además, estas posiciones han ido cambiando a lo largo del
tiempo, bien porque han evolucionado las ideas que se te-
nían del desarrollo, bien porque se entiende de diferente
manera el compromiso contraído.

Veamos en un rápido recorrido histórico, no exhaustivo,
cómo se han configurado diversas estrategias de coopera-
ción, que responden a las diferentes concepciones que se
han ido produciendo en torno al desarrollo.

1. Al inicio de la cooperación al desarrollo, en los años
cincuenta y sesenta, los objetivos que ésta perseguía
eran fundamentalmente los valores y las conquistas de
la sociedad industrial tal como la habían realizado los
países occidentales. Más en concreto, el crecimiento
económico era, sin lugar a dudas, la prioridad central

Para identificar cuáles son las características de cualquier
forma histórica de entender y practicar la cooperación, las tres
preguntas básicas a realizar son las siguientes:

1. ¿cuál es el concepto de desarrollo del que se parte? ¿qué
prioridades establece?

2. ¿cómo se forma la relación de cooperación entre donan-
te y receptor? ¿a quiénes se considera, en ambas partes,
como agentes protagonistas de la cooperación?

3. ¿qué instrumentos o mecanismos de cooperación se con-
sideran los más adecuados para conseguir los objetivos
del desarrollo con los agentes de cooperación con que
se cuenta?

DONANTE RECEPTOR

CONCEPTO
DE DESARROLLO
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de todos los esfuerzos. Una vez que se consiguiera
que las economías crecieran, se daba por supuesto
que se generaría una dinámica favorable para el desa-
rrollo. Con estas premisas, la pretensión de la coope-
ración al desarrollo era cooperar al despegue de las
economías de los países en desarrollo, de manera que
éstas pudieran entrar en un proceso continuo de cre-
cimiento. Esta preocupación básica por el crecimiento
no hizo olvidar del todo la necesidad de un cierto
componente de desarrollo social. Pero éste siempre
fue considerado como un aspecto complementario
del desarrollo económico. La cooperación al desarro-
llo estaba dominada por la importancia de la dimen-
sión económica y el objetivo del crecimiento. Otra
cuestión es que se dieran diversas interpretaciones so-
bre los caminos más idóneos para alcanzar esa finali-
dad.

2. A fines de los sesenta y, de forma creciente, en los pri-
meros años setenta, se empieza a cuestionar las con-
cepciones anteriores que consideraban que el creci-
miento económico debía ser el foco de atención
central del desarrollo. Especialmente entre los países y
agencias donantes más preocupados por el desarrollo
social, se constataba la incapacidad de conseguir eli-
minar —y ni tan siquiera aliviar— la extensión e in-
tensidad de la pobreza que, a pesar de los indicadores
positivos de la economía, se mostraba resistente a dis-
minuir. En un intento de combatirla, se prestó una
atención mucho mayor a los programas de desarrollo
rural integrado y a los programas sociales de salud,
educación, agua potable o saneamiento. 

Esta preocupación desembocó en la formulación
del enfoque de las necesidades básicas. Los años se-
tenta se caracterizan por la presencia de la dimensión
social del desarrollo en la agenda de los donantes de
una manera mucho más fuerte que anteriormente. La
atención a los sectores más pobres de la población lle-
gó al propio Banco Mundial que, bajo la presidencia
de McNamara, diseñó su estrategia bajo la denomina-
ción de las necesidades básicas. Esta tendencia se puso
de manifiesto en los países donantes de las OCDE que
decidieron destinar a los países más pobres una ayuda
equivalente al 0.15 por ciento del PNB.

A pesar de este giro, todavía en los setenta, a la
hora de seleccionar a qué países se dirigía la coopera-
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ción al desarrollo no se tenían en cuenta las políticas
de desarrollo que se impulsaban en los países recep-
tores. Fueron los países nórdicos (Suecia, Noruega y
Países Bajos) los que iniciaron la política de conside-
rar de manera especial a aquellos países que realmen-
te emprendían políticas dirigidas a todos los grupos
sociales y particularmente a los sectores pobres, de
manera que se priorizara la ayuda hacia aquellos paí-
ses que ofrecían mayores garantías para hacer efica-
ces las políticas de cooperación de cara a la lucha
contra la pobreza.

3. Los ochenta vuelven a situar en primer plano los obje-
tivos macroeconómicos, al igual que ocurriera en los
años cincuenta y sesenta. Son varias las razones que
explican este cambio de énfasis pero, entre todas, des-
taca la indiscutible hegemonía del pensamiento neoli-
beral occidental. A la teoría se unió la crisis estructu-
ral de las economías de muchos países en desarrollo,
lo que condujo a la imposición de profundas reformas
económicas estructurales que, en unos pocos años,
modificaron el panorama de las economías de esos
países.

El papel desempeñado por el Banco Mundial y el
Fondo Monetario Internacional en esta operación fue
decisivo. El hecho de que los países en desarrollo se
encontraran con enormes dificultades para hacer fren-
te a sus obligaciones de pago de la deuda externa, les
condujo a tener que negociar para acceder a nuevos
créditos y poder cumplir con los anteriores. Para tener
derecho a los nuevos préstamos, las dos instituciones
internacionales citadas impusieron como requisito
previo que se implantaran las reformas económicas,
siempre inspiradas en el modelo económico neolibe-
ral. La cooperación al desarrollo quedó marcada por
su dependencia de estos objetivos reformistas, al tiem-
po que se adecuaba a la nueva concepción que otor-
gaba un papel central al mercado y a la iniciativa pri-
vada, recortándose las funciones del estado, sobre
todo en lo referente a políticas sociales.

4. El fin de los años ochenta y los noventa van a plantear
otros objetivos a la cooperación. Se plantean nuevos
aspectos a tener en cuenta a la hora de asignar los
fondos de cooperación, que se sintetizan en los tres
elementos siguientes: el buen gobierno, los derechos
humanos y la democracia. La incorporación de estos
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elementos supone un paso importante, ya que remue-
ve uno de los presupuestos que hasta entonces se
consideraban básicos, como era la no injerencia en
asuntos internos de claro contenido político.

Hay que recordar que las condiciones impuestas
por el Banco Mundial y el Fondo ya implicaban una
fuerte interferencia en la política interna, si bien limi-
tada a aspectos económicos y sociales. Su extensión a
las más delicadas cuestiones políticas, por su especial
relación con la soberanía propia de cada país, no se
produjo hasta los años noventa.

Con ello se da una relación directa entre lo que se
entiende que debe ser el desarrollo y los valores que
los países occidentales consideran básicos para un de-
sarrollo aceptable. El Comité de Ayuda al Desarrollo
(CAD) de la OCDE afirmaba, en 1989, la existencia
de una conexión vital entre los sistemas políticos
abiertos y democráticos, los derechos humanos y la
eficiencia y equidad de los sistemas económicos. Sos-
tenía que el desarrollo participativo implica más de-
mocracia, que las organizaciones locales tengan un
mayor papel, el respeto por los derechos humanos,
los mercados competitivos y una dinámica iniciativa
privada. Estas ideas fueron desarrollándose en los
años posteriores y, aunque no se consolidaran en nor-
mas concretas, sí implicaron la adopción de nuevas
referencias para la cooperación.

Junto a estos tres objetivos centrales —derechos hu-
manos, democracia y buen gobierno— de lo que se
puede llamar la segunda generación de la condiciona-
lidad de la ayuda, en los años noventa se ha introduci-
do otro objetivo que ha ido adquiriendo una presencia
creciente en la cooperación: la preocupación por el
medio ambiente. No fue hasta la publicación del infor-
me Nuestro futuro común, en 1987, que aparece
como un tema prioritario de la cooperación al desarro-
llo. Tras la Cumbre sobre Desarrollo y Medio Ambien-
te, celebrada en Río de Janeiro en 1992, la inclusión
de la condicionalidad medioambiental se incrementó. 

Sin embargo, no puede decirse que exista una es-
trategia clara de cómo deban relacionarse las cuestio-
nes de desarrollo y medio ambiente, aunque nadie
cuestiona esa vinculación. La forma de entender la
misma marca la manera de establecer la condicionali-
dad a la hora de determinar la cooperación.
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1.3. LA COOPERACIÓN COMO VÍA DE FINANCIACIÓN
DEL DESARROLLO

La cooperación al desarrollo no puede equipararse con
la simple transferencia de recursos de un país o de un orga-
nismo internacional a otro país beneficiario. De hecho, la
historia de la cooperación se ha caracterizado por plantear
iniciativas cuyo objetivo era regular la actividad económica
de manera que tuviera efectos distributivos más justos. Este
tipo de medidas pueden tener tanta o mayor trascendencia
para el desarrollo que las meras transferencias de recursos
financieros. Un ejemplo sería lo que en su día supuso la no-
vedad del Sistema Generalizado de Preferencias, que otor-
gaba determinadas ventajas aduaneras a productos prove-
nientes de los países en desarrollo para facilitar su acceso a
los mercados de los países desarrollados. Lo mismo cabe
decir de otros acuerdos que tengan consecuencias positivas
para el desarrollo de los países menos adelantados, como
pudiera ser una mejora de las condiciones de la carga de la
deuda externa para los países más fuertemente endeudados. 

Cuando hoy se habla de la ayuda o de la cooperación al
desarrollo, suelen distinguirse cuatro grandes grupos de ayu-
da según su contenido: ayuda financiera, ayuda técnica,
ayuda alimentaria y ayuda humanitaria. Aunque las ayudas
técnica y humanitaria han aumentado su porcentaje sobre el
total, la realidad es que la ayuda financiera es con diferen-
cia la más importante, ya que supone casi las tres cuartas
partes del total.

Cuadro 1. Tipos de cooperación al desarrollo

Ayuda Financiera:

Es toda transferencia concedida bajo la forma de subvencio-
nes o créditos concesionales para la financiación de actividades
orientadas al desarrollo del país receptor. Puede tener la forma
de recursos financieros o de contenidos reales —mercancías y
servicios— transferidos desde los países donantes a los benefi-
ciarios. Se canaliza a través de los proyectos y los programas.

Ayuda Técnica:

Es la transferencia de conocimientos técnicos al país recep-
tor para contribuir a su desarrollo. Ocupa el segundo lugar en
importancia, tras la ayuda financiera. Habitualmente ha tenido
cuatro componentes:
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Esta estructura de la ayuda, dominada por la dimensión
financiera, y el hecho de que las iniciativas de tipo no finan-
ciero antes señaladas, además de no haber sido muy prolífi-
cas, resultan imposibles de evaluar en cuanto a sus efectos,
explican la dedicación que debe otorgarse a los flujos finan-
cieros a la hora de analizar la cooperación al desarrollo.
Ello no quiere decir que no se tengan en cuenta (pues sería
un error no incluirlos dentro del análisis de la cooperación)
los cambios en los marcos regulatorios de todo tipo, econó-
micos, sociales y políticos, y que tienen relación con las po-
sibilidades que se ofrezcan a los países en desarrollo. Una
legislación más o menos flexible para la inmigración en los
países desarrollados, el carácter de los convenios sobre pro-
tección de zonas naturales y reservas forestales, o la ampli-
tud/restricción en las transferencias de tecnología desde los
países más avanzados, serán procesos decisivos para que
aumenten o se limiten las posibilidades de desarrollo.

Así pues, con las salvedades y precauciones hechas, la
dimensión financiera de la cooperación al desarrollo es el
capítulo central de la misma. No sólo porque, en última ins-

— Suministro de expertos y asesores.

— Formación general y profesional.

— Suministro de material y equipamiento para los compo-
nentes anteriores.

— Actividades de preinversión como identificación de re-
cursos y orientación de las inversiones.

Ayuda Alimentaria:

Es la aportación de productos alimentarios a países necesita-
dos con el fin de potenciar su abastecimiento y garantizar su se-
guridad alimentaria. Se transfiere tal cual, o bien en el marco de
un proyecto de desarrollo concreto.

Ayuda Humanitaria:

Es la que se dedica a situaciones de emergencia causadas
por catástrofes naturales, conflictos internos o internacionales
con desplazamientos poblacionales a gran escala, hambrunas,
epidemias, etc, combinadas con instituciones sociales, econó-
micas y políticas frágiles o deficientes. 

En los últimos años, el gasto en ayuda humanitaria ha tenido
un ascenso creciente en las cifras de desembolso bilateral de los
países desarrollados, quienes incluyen también el gasto para el
mantenimiento y restablecimiento de la paz.
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tancia, la transferencia de recursos financieros es un indica-
dor aceptable para medir las posibilidades que se les ofre-
cen a los países en desarrollo (ya que cuantos más recursos
financieros dispongan, mayor número de programas y pro-
yectos desarrollo podrán impulsar), sino también porque
pone de manifiesto la voluntad y el compromiso político
real de los países desarrollados en la tarea de conseguir el
desarrollo de todos los países.

Por eso tiene sentido analizar la cooperación al desarro-
llo como un elemento importante dentro del conjunto de los
recursos financieros externos que se ponen a disposición de
los países en desarrollo. Una consideración de la coopera-
ción que no se enmarque en el conjunto de los flujos a los
que acceden los países en desarrollo resultaría incompleta y
no permitiría tener una visión y una valoración adecuadas
de su alcance.

1.4. LAS NECESIDADES FINANCIERAS DE LOS PAÍSES 
EN DESARROLLO

Una de las características de los países en desarrollo, y
que explica sus dificultades para emprender la superación
de su situación, es la falta o la insuficiencia de ahorro inter-
no para dedicarlo a la inversión en nuevos proyectos. A un
país se le puede calificar como pobre según muchos pará-
metros pero, desde un enfoque dinámico, la pobreza se en-
cuentra cuando no hay posibilidad de crear nuevas oportu-
nidades de riqueza. El mayor drama de una economía es
que consuma todo lo que produce, y que esa decisión se
deba no a una opción libre, sino porque necesita consumir
todo lo producido para poder subsistir. Cuando eso sucede,
la economía se autorreproduce pero sin crecer; es una eco-
nomía de subsistencia, estancada. 

Mientras no consiga liberar parte de su producción para
destinarla a nuevas actividades, ese país no podrá escapar
de su trampa de pobreza. Este es un caso extremo, pero sir-
ve para ilustrar las consecuencias que implica para una eco-
nomía la incapacidad de generar ahorro. Lo dicho es igual-
mente aplicable a los países que, aun cuando consiguen
ahorrar en alguna medida, lo hacen de manera insuficiente
para enfrentar adecuadamente las necesidades crecientes de
la población.

En cualquiera de las situaciones (ausencia e insuficiencia
de ahorro interno) si estos países no pudieran acceder a re-
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cibir el ahorro generado en otras economías estarían conde-
nados a permanecer largo tiempo —si no siempre— como
economías incapaces de proporcionar condiciones mínima-
mente humanas de vida a su población. Al afirmar la nece-
sidad de la financiación externa hay que advertir que es una
condición necesaria, pero insuficiente. La relación entre de-
sarrollo y recursos no es automática. Se puede disponer de
recursos y utilizarlos de manera inadecuada

Históricamente, muchos de los países hoy considerados
desarrollados acudieron en su día al ahorro externo para fi-
nanciar su desarrollo. Estados Unidos dependió en gran ma-
nera de los flujos externos a mediados del siglo XIX; Rusia
acudió al ahorro de otros países para financiar su desarrollo
a fines del siglo XIX.

El estudio del proceso de generación de ahorro en las
economías más poderosas y su canalización hacia las eco-
nomías más débiles es lo que se llama la financiación del
desarrollo. ¿Cómo pueden acceder los países en desarrollo
al ahorro externo? ¿Qué condiciones se ponen para ese ac-
ceso? ¿A través de qué procedimientos o instituciones se to-
man las decisiones para regular ese acceso?

El siguiente esquema presenta de manera resumida el
proceso de generación de los flujos externos desde su ori-

Gráfico 2. Origen de los flujos para la financiación al desarrollo
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gen en las economías desarrolladas. Ofrece una visión glo-
bal del proceso y permite comprender los factores que de-
terminan por qué aumentan o disminuyen esos flujos hacia
los países en desarrollo, y por qué se endurecen o se ablan-
dan las condiciones de acceso. 

Aunque el gráfico resulta suficientemente expresivo,
cabe hacer una breve explicación del mismo. La fuente de
cualquier financiación externa se encuentra en la capacidad
de determinados países para dedicar parte de los recursos
que producen a financiar actividades fuera de su territorio.
Por eso, los resultados de su actividad económica, normal-
mente medidos en términos de Producto Nacional Bruto
(PNB), constituyen la primera referencia. Una parte de ese
PNB pasa por la vía de los impuestos, fundamentalmente, a
formar parte de los presupuestos de las instituciones públi-
cas. Dentro del ámbito público se distinguen tres esferas: es-
tatal, autonómica y local. La decisión de las diferentes insti-
tuciones de destinar una parte de los ingresos públicos a la
financiación del desarrollo es lo que constituye la financia-
ción pública del desarrollo. Los recursos del PNB que no
van a los organismos públicos se quedan en manos de per-
sonas y organizaciones privadas. Estas pueden, a su vez, de-
cidir dedicar una parte de los mismos a actividades en otros
países, con o sin ánimo de lucro. El conjunto de esas actua-
ciones es lo que se conoce como financiación privada del
desarrollo.
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2
La financiación privada 

del desarrollo



2.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS FLUJOS
PRIVADOS

Los flujos privados son los que proceden de las activida-
des del sector privado de la economía y que se destinan por
diferentes vías a los países en desarrollo, por decisiones de
los agentes económicos del sector privado (ahorradores,
empresas, bancos, etc.). El Banco Mundial los define como
los flujos negociados en términos de mercado provenientes
de recursos del sector privado. Al igual que cuando se hable
de la financiación pública, hay que hacer una primera dife-
rencia básica sobre el carácter oneroso o gratuito de los flu-
jos. Así hay que distinguir entre los flujos que se canalizan a
través del mercado, de los que se otorgan concesionalmen-
te, es decir, sin cargas o con cargas menores que las que im-
peran en el mercado.

En el caso de los flujos privados, esta distinción tiene es-
casa trascendencia ya que la inmensa mayoría se efectúa
por medio del mercado, siendo únicamente los fondos re-
cogidos por las organizaciones no gubernamentales y otras
asociaciones sin fines de lucro los que se conceden de ma-
nera gratuita. Este tipo de flujos tienen una importancia pe-
queña desde el punto de vista cuantitativo, al no superar el
5 o 6% del total. En este caso no merece la pena detenerse
a precisar los criterios que determinan cuándo los flujos
puedan considerarse como concesionales, ya que resulta
bastante evidente si persiguen conseguir ganancias o si se
canalizan como donaciones o con carácter concesional.
Cuando se hace referencia a los flujos privados concesio-
nales nos limitamos a los fondos propios que disponen las
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organizaciones no gubernamentales, sin considerar los sub-
sidios o cofinanciaciones que puedan recibir del sector pú-
blico, que evidentemente tienen la consideración de flujos
públicos aun cuando se administren por organizaciones pri-
vadas.

El hecho de que la casi totalidad de los flujos privados se
canalicen a través del mercado implica que sus destinata-
rios, los países en desarrollo, deben tener la capacidad sufi-
ciente para poder cumplir con las condiciones que estable-
ce el mercado. El mercado no distingue los niveles de
desarrollo o de necesidad, sino que únicamente capta quié-
nes están dispuestos a pagar el precio que se establece para
el dinero como resultado del juego de la demanda y la ofer-
ta. Las condiciones del mercado son, en principio, las mis-
mas para todos, lo que quiere decir que no hay diferencias
según países. Pero el mercado de capitales presenta algunas
diferencias respecto a otros mercados. Quien invierte su di-
nero buscará hacerlo en aquellos países donde mayor bene-
ficio pueda obtener. Quien presta su dinero huirá de aque-
llos países que no le ofrezcan garantía de recuperar sus
préstamos, o, en todo caso, exigirá condiciones más duras y
un precio más alto (mayor interés) que le compense el ma-
yor riesgo que asume. En definitiva, en el mercado de capi-
tales resulta que los más necesitados son los que se encuen-
tran peor colocados, con mayores dificultades para acceder
a los recursos que pudieran complementar o suplir su falta
de ahorro interno.

La importancia actual de los flujos privados como com-
ponente de la financiación del desarrollo se pone de relieve
al comparar su comportamiento en relación con los flujos
oficiales o públicos. Si se analiza la evolución del total de
flujos financieros que van de los países desarrollados a los
países en desarrollo, claramente presenta una línea ascen-
dente en la década de los noventa. Pero hay una marcada
diferencia según la naturaleza pública o privada de los mis-
mos. Los flujos de origen oficial se han estancado, mientras
que los flujos de origen privado han sido más dinámicos y
ha sido su comportamiento el que ha hecho crecer el monto
total del financiamiento externo. En el siguiente gráfico pue-
de verse la evolución de ambos.

Este primer análisis nos da una doble referencia sobre la
actual estructura de la financiación del desarrollo. La prime-
ra, la indiscutible hegemonía de los agentes privados, no
sólo en cuanto a cantidades sino, lo que es más importante,
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Gráfico 3. Flujos de capital a países en desarrollo: públicos y pri-
vados 1990-1997

Financiamiento 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

Público 56,4 62,7 53,8 53,6 45,5 54,0 34,7 44,20
Privado 41,9 53,6 90,1 154,6 160,6 189,1 246,9 256,00

Total 98,3 116,3 143,9 208,1 206,2 243,1 281,6 300,34

Fuente: World Bank; Global Development Finance 1998.

en cuanto iniciativas de desarrollo; y, en consecuencia, el
decaimiento de la función pública del desarrollo. La segun-
da referencia, la necesidad de comprender mejor el com-
portamiento de los flujos privados si se quiere tener una vi-
sión de los actuales procesos de desarrollo. Para ello, hay
que distinguir los diversos mecanismos por los que se dirige
el capital privado hacia los países en desarrollo. La distin-
ción es importante porque los efectos para el receptor va-
rían de manera significativa de unos a otros.

Las principales categorías de financiación privada comer-
cial, es decir, las que provienen de empresas y bancos pri-
vados u organismos financieros de diverso tipo, pueden
agruparse en las tres siguientes:

a) Inversión Externa Directa (IED).

b) Inversión en Cartera (IC) en sus dos modalidades: in-
versión en capital social e inversión en bonos.

c) Préstamos o créditos.
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En las estadísticas oficiales suele añadirse otra más: los
créditos a la exportación, pero que por su escasa relevancia
sobre el total no vamos a considerar. Como se puede ver,
los flujos se canalizan fundamentalmente de dos formas:
inversión y crédito. Los préstamos o créditos son un con-
cepto conocido, pero no tanto las modalidades de inver-
sión. 

La inversión, a su vez, puede ser: inversión en cartera o
inversión directa. La inversión en cartera consiste en la ad-
quisición de acciones y otros títulos, pero sin la intención
de controlar la propiedad de la empresa, sino con el único
fin de disponer de una inversión rentable. La inversión di-
recta implica entrar a formar parte de la propiedad de una
empresa en un porcentaje tal que participe en el control de
la misma. La línea que separa ambas formas no es clara, va-
riando los criterios según los países que fijan desde un 10%
hasta un 25% del total del capital de la empresa para consi-
derarla como directa, hasta otros que no establecen ningún
porcentaje y la consideran evaluando el carácter de la in-
versión.

2.2. LA INVERSIÓN EXTERNA DIRECTA (IED)

Se entiende que la inversión en un país distinto del ori-
gen del capital responde a la categoría de IED cuando quie-
nes la realizan tienen un interés duradero en la gestión de
esa inversión, lo que se manifiesta cuando con esa inversión
se consigue al menos el 10% del poder de voto de la empre-
sa, según el criterio del Banco Mundial. Aunque ya se ha di-
cho antes que los criterios para definirla cambian según los
países.

Durante muchos años la IED ha sido para los países en
desarrollo mucho más importante que la IC. La IED se halla
estrechamente relacionada con la actividad de las empresas
multinaciones o trasnacionales (ETN). Aunque se considera
que nacieron a mediados del siglo pasado, su expansión se
ha producido en la segunda mitad de éste.

2.2.1. ¿Por qué se invierte en los países en desarrollo?

Los inversores externos, de los que las ETN son hoy en
día los principales agentes, pueden tener múltiples razo-
nes para decidir colocar su capital en otro país e, igual-
mente, para elegir el país más adecuado a sus intereses.
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Aquí destacamos aquellos factores que pueden conside-
rarse, en líneas generales, como los más relevantes en las
estrategias de comportamiento de las ETN, y que son los
siguientes: 

a) Las ETN se sienten atraídas por el fuerte crecimiento
económico de los países receptores y buscan ganar
los mercados nacientes en otros países. La inversión
de las ETN en los países en desarrollo se ha produci-
do, en la mayoría de los casos, como consecuencia
del crecimiento de los mercados en esos países para
productos en los que esas empresas tenían una tecno-
logía superior.

b) La estabilidad macroeconómica de las economías
donde van a invertir es un aspecto determinante para
las ETN que consideran fundamental tener confianza
en el futuro, de manera que puedan predecir a medio
plazo la evolución de sus inversiones. Además, valo-
ran en el país receptor la existencia de un marco de
políticas comerciales liberales, que incluyan la facili-
dad para la conversión de divisas y la repatriación de
los beneficios, la liberación de aranceles para los in-
sumos que se necesitan para la producción; y, cada
vez más, los incentivos que ofrezcan los gobiernos a
los inversores externos. 

c) Las inversiones en los países en desarrollo sirven
también para consolidar las posiciones estratégicas
de las ETN en una región geográfica, de manera que
el país elegido pueda convertirse en plataforma de
expansión para el control del mercado de los países
cercanos. 

d) Los menores costos de producción y transporte consti-
tuyen un elemento importante para establecerse en un
determinado país. Pero tal vez no sea al más impor-
tante o, por lo menos, no lo es tomado aisladamente y
sin que se den los anteriores factores. Eso no significa
desconocer los casos de explotación de mano de obra
en muchos países en desarrollo. Pero el grueso de las
inversiones externas se destina más bien a procesos
de producción que exigen cierta cualificación de la
mano de obra y una infraestructura de servicios que
permita la agilidad en el manejo y comercialización.
Si se dan estas condiciones con costos más bajos que
en otros países, entonces sin lugar a dudas constituye
un factor decisivo de la inversión.
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2.2.2. Inversión externa y desarrollo

Sin pretender hacer un análisis de todos los factores que
impulsan a las ETN a invertir en los países en desarrollo, los
factores anteriores ofrecen un marco para entender las vin-
culaciones entre la IED y los objetivos de desarrollo del país
receptor. La primera consideración es que las decisiones de
las ETN a la hora de colocar su inversión se hacen en virtud
de sus intereses y no de las prioridades que tenga el país.
Eso lleva a plantear hasta dónde esas inversiones sirven al
desarrollo del país receptor, que no tienen por qué coincidir
forzosamente con los intereses de éste. Puede ser que el
efecto sobre el desarrollo del país sea algo colateral o se-
cundario a la inversión externa, ya que la IED se establece
en función de los intereses de las ETN, y no en función de
los intereses del desarrollo del país.

Esta no correspondencia automática entre la IED y las ne-
cesidades de desarrollo se pone de manifiesto al analizar la
distribución de la inversión entre los países en desarrollo. El
factor riesgo es uno de los más importantes a la hora de ele-
gir las ETN, y los inversores externos en general, sus desti-
nos. Las ETN tienen especial cuidado en evitar el riesgo en
sus inversiones. En la clasificación de países con mayor ries-
go para los inversores se encuentran lógicamente los países
más necesitados. No es de extrañar que en una clasificación
realizada en 1991, los diez países que ocupaban los lugares
de mayor riesgo fueran: Guinea-Bissau, Zaire, Haití, Etiopía,
Uganda, Myanmar, Irak, Sudán, Somalia y Liberia, que, a su
vez, la mayoría se encuentran en el grupo de países más po-
bres del mundo. Si resulta arriesgado invertir en ellos, la in-
versión externa no acudirá, por muy graves que sean sus ne-
cesidades de desarrollo, y por ello de recursos. Pero el
mercado no capta esas necesidades, sino sólo el riesgo que
entraña la inversión.

Los países en desarrollo (y no sólo ellos, sino también los
países desarrollados) pugnan por atraer inversiones externas,
porque consideran que les reportan importantes beneficios.
Entre ellos pueden destacarse, por un lado, que la población
accede a bienes y servicios que antes no conseguía, o que
ahora lo hace en mejores condiciones de calidad y precio.
Por otro, que el gobierno consigue mayores ingresos fisca-
les. Las nuevas inversiones estimulan nuevas inversiones lo-
cales y pueden crear efectos positivos de arrastre. Otras ven-
tajas externas pueden ser la transferencia de tecnología,
fomentar la producción para la exportación, consiguiendo
así mayor cantidad de divisas, etc.
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Pero no todo son ventajas. Puede que los bienes y servi-
cios que producen las ETN no sean los más necesarios para
la mayoría del país y se dirijan a los sectores de las clases
más acomodadas. No siempre los gobiernos consiguen ma-
yores ingresos debido a las facilidades fiscales concedidas a
los inversores para atraerles. Los beneficios obtenidos a ve-
ces se reinvierten, pero en muchas ocasiones se repatrian al
país de donde proviene la inversión, con lo que se reducen
los beneficios para el país receptor, cuando no se produce
un perjuicio. La mayor fuerza de las ETN en relación a las
empresas locales hace que desplacen a éstas de los sectores
de mayor iniciativa de la economía, o cuando acuden a un
sector estratégico que exige una gran inversión se da una
tendencia a que las ETN gocen de situaciones monopolísti-
cas de hecho. La tecnología que usan no es siempre la más
apropiada y por ello su conexión y transferencia al entorno
local se dificulta.

2.2.3. La percepción de la IED desde los países en desarrollo

La reticencia a la presencia de las ETN fue grande en los
años sesenta en muchos países en desarrollo, porque consi-
deraban que apenas se beneficiaban con su presencia y, en
cambio, sus exigencias y poder condicionaban negativa-
mente tanto la vida económica como política. La percep-
ción de pérdida de soberanía con la presencia de las ETN se
dio especialmente cuando éstas invirtieron en actividades
del sector primario, como: plantaciones, cultivos extensivos,
minas, petróleo, etc.

La obra de Eduardo Galeano, Las venas abiertas de Amé-
rica Latina, expresa de manera vehemente esta situación,
aportando en su narración muchos ejemplos de lo que su-
puso la presencia de las ETN en los países latinoamericanos,
lo que se llamó el desangramiento. Esta imagen gráfica y
dramática fue usada también por el Premio Nobel Pablo
Neruda en uno de sus poemas al expresar la sangría de re-
cursos que suponía para los países latinoamericanos la pre-
sencia del capital extranjero: «y así se vacían por los puertos
las repúblicas desangradas».

Por ello en muchos países en desarrollo, en las décadas
de los sesenta y setenta, se adoptaron medidas para con-
trolar su presencia. Se pusieron límites a las inversiones en
determinados sectores que se consideraban estratégicos o
se exigió que las inversiones se destinaran a determinadas
zonas o actividades. En muchos casos el capital externo
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debía asociarse al capital local, teniendo éste siempre el
control de la mayoría. Incluso los países del Sureste asiáti-
co (Corea del Sur, Taiwan, Singapur y Hong Kong) pusie-
ron este tipo de limitaciones y condiciones a la inversión
externa, a fin de canalizar hacia los sectores que les intere-
saban y para controlar su actividad. Las limitaciones afec-
taban también, en muchos casos, a las repatriaciones de
los beneficios.

Cuadro 2: Las venas abiertas de América Latina

Pero en los años ochenta se produjo un giro en la per-
cepción de la presencia de las ETN. Los países que habían
establecido controles a la inversión externa vieron cómo los
capitales se dirigían hacia otros países. De hecho, se pasó
de una política restrictiva en la recepción de flujos a otras

El «Programa de acción económica del gobierno», elabora-
do por Roberto Campos, preveía que, como respuesta a su polí-
tica benefactora, los capitales afluirían del exterior para impul-
sar el desarrollo de Brasil y contribuir a su estabilización
económica y financiera. Se anunciaron para 1965 nuevas inver-
siones directas, de origen extranjero, por cien millones de dóla-
res. Llegaron setenta. Para los años siguientes, se aseguraba, el
nivel superaría las previsiones del 65, pero las convocatorias re-
sultaron inútiles. En 1967 ingresaron 76 millones; la evasión
por ganancias y dividendos, asistencia técnica, patentes, royal-
ties o regalías y uso de marcas superó en más de cuatro veces a
la inversión nueva. Y a estas sangrías habría que agregar, aún,
las remesas clandestinas. El Banco Central admite que, fuera de
las vías legales, emigraron de Brasil ciento veinte millones de
dólares en 1967.

Lo que se fue es, como se ve, infinitamente más que lo que
entró. En definitiva, las cifras de nuevas inversiones directas en
los años claves de la desnacionalización industrial -1965, 1966,
1967- estuvieron muy por debajo del nivel de 1961. Las inver-
siones en la industria congregan la mayor parte de los capitales
norteamericanos en Brasil, pero suman menos del cuatro por
ciento del total de las inversiones de los Estados Unidos en las
manufacturas mundiales. Las de Argentina llegan apenas al tres
por ciento; las de México al tres y medio. La digestión de los
mayores parques industriales de América Latina no ha exigido
grandes sacrificios a Wall Street. Traen pocos dólares y se lle-
van muchos.

Fuente: Galeano, Eduardo; Las venas abiertas de América Latina; 
pp. 351-2.
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políticas dirigidas a la captación de flujos externos. Las polí-
ticas de los gobiernos que establecen incentivos al capital
extranjero se han generalizado en esta década de los noven-
ta y puede decirse que hay una competencia entre los go-
biernos por atraer inversiones. Esos incentivos son funda-
mentalmente de tipo fiscal, ofreciendo condiciones más
beneficiosas, y financiero, facilitando o aportando capital
local.

Para comprender este cambio hay que tener en cuenta
que, durante la década de los ochenta, la crisis de la deuda
externa hizo que se limitaran enormemente los flujos de ca-
pital privado por la vía de los préstamos, con lo que la IED
era la única fuente posible para conseguir capital. Como re-
sultado, los países empezaron a establecer acuerdos con las
ETN, flexibilizando sus anteriores políticas.

2.2.4. ¿Hay que controlar a las ETN?

La relación entre ETN y los países receptores —tanto
sean desarrollados como en desarrollo— es una relación
cambiante que continuamente debe buscar nuevos equili-
brios. La profunda dinámica de la trasnacionalización pro-
ductiva hace aparecer situaciones imprevistas en las que los
gobiernos se ven incapaces de controlar la conducta de las
ETN. Se plantea una contradicción en el interés de los paí-
ses por recibir inversiones externas, sobre todo en los países
más débiles. Estos necesitan del capital pero las actividades
de las ETN son cada vez más volátiles, menos estables. Las
inversiones se amortizan rápidamente y sus intereses pue-
den encontrar nuevas localizaciones más ventajosas al cabo
de unos pocos años. La desaparición repentina de una em-
presa provoca un impacto muy fuerte en el país, sobre todo
en la región donde se asentaba, que difícilmente encuentra
compensaciones.

Pero los gobiernos de los países en desarrollo no han
conseguido establecer un marco que pueda hacer frente a
esas situaciones. En cambio, los países desarrollados sí se
han adelantado en la elaboración de pautas para la activi-
dad de las ETN. La manifestación más reciente de los inten-
tos para fijar un marco que regule las relaciones entre go-
biernos e inversores externos ha sido el Acuerdo Multilateral
de Inversiones (AMI).

El AMI respondió a una iniciativa de los países más desa-
rrollados, agrupados en la OCDE, que dio comienzo en

39



1994. De hecho, las propuestas presentadas respondían más
a los intereses de las ETN que a los de los países en desarro-
llo. Como era de suponer, en su elaboración no tomaron
parte representantes de estos últimos países. Cuando se dio
a conocer el documento, la reacción de los países en desa-
rrollo y de muchas organizaciones no gubernamentales fue
muy crítica. Los contenidos del acuerdo dejaban en una po-
sición de inferioridad a los países receptores, lo que impli-
caba en la práctica una hegemonía de las ETN. Se consiguió
paralizar el AMI gracias al gran rechazo provocado y si se
quiere conseguir un nuevo acuerdo deberán reiniciarse las
negociaciones, pero esta vez con la participación de todas
las partes afectadas. 

Conviene resaltar dos consideraciones que resultan de
la experiencia de lo sucedido con el AMI. La primera, rei-
terar la importancia de los aspectos no estrictamente finan-
cieros a la hora de evaluar las posibilidades de desarrollo
de los países. En este caso se puso de manifiesto que tan
importante, o más, que el mero hecho de la venida de los
flujos externos es la forma en que estos acuden. Las nor-
mas que regulan la presencia del capital externo y su reali-
zación son centrales para calibrar sus efectos como positi-
vos o negativos. La segunda, que la preocupación por la
cooperación al desarrollo no puede limitarse a contemplar
simplemente la evolución de los flujos oficiales o los con-
cesionales. Así como en los años ochenta las organizacio-
nes no gubernamentales adoptaron una posición muy acti-
va frente al tema de la deuda externa, por entender que
ahogaba las posibilidades de desarrollo de los países en-
deudados, ahora han comprendido que el AMI podría te-
ner consecuencias muy gravosas para el desarrollo y han
actuado en consecuencia.

Cuadro 3. El Acuerdo Multilateral de Inversiones (AMI)

En las dos últimas décadas, los flujos de Inversión Externa
Directa (IED) se han incrementado de modo espectacular, no
sólo entre los países desarrollados, sino también desde el Norte
hacia el Sur. La idea de establecer un acuerdo en este terreno,
el Acuerdo Multilateral de Inversiones, fue propuesta por Esta-
dos Unidos a finales de los años ochenta, y retomada más tarde
por la OCDE. El AMI supondría un nuevo paso de gigante en el
proceso de liberalización y desregulación de la economía mun-
dial. 
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Aunque las reuniones preparatorias para este acuerdo se ini-
ciaron en medio del mayor secretismo en 1988 dentro de la
OCDE, las negociaciones oficiales no comenzaron hasta mayo
de 1995. El grupo de trabajo estuvo compuesto por los minis-
tros de comercio de los países de la OCDE, a los que se suma-
ron la Comisión Europea y la Organización Mundial de Comer-
cio (OMC), invitada como observador. El proyecto de acuerdo
que vio la luz en 1997 fue el resultado de un largo proceso ne-
gociador en el que EEUU siguió manteniendo la iniciativa, tan-
to en los temas como en el marco de las negociaciones.

Los contenidos del acuerdo se conocieron en octubre de
1997, gracias a los esfuerzos de algunas ONGDs que lograron
filtrarlo a través de Internet. El secretismo que rodeó a un tema
tan transcendental para la economía fue denunciado hasta por
el Parlamento Europeo.

Por otra parte, aunque el AMI es un acuerdo que pretende
afectar a todos los países del mundo, sólo fue negociado por los
desarrollados. Los países asiáticos expresaron su protesta en
Hong Kong en 1997, por el atrevimiento de las naciones más ri-
cas al redactar un acuerdo de tanta importancia sin consultar
primero a la mayoría de los países, ni invitarlos a participar en
las negociaciones.

Los objetivos y principios del AMI

El principal objetivo del Acuerdo es la desregulación y libe-
ralización de la inversión extranjera, lo que significa que todos
los inversores tendrán derecho a operar en todos los países
miembros con una regulación mínima, y serán tratados igual o
mejor que las empresas o los ciudadanos nacionales.

El AMI propone aplicar a los inversores las reglas habituales
en materia de comercio internacional: los inversores deben be-
neficiarse del mismo trato que las empresas nacionales, sin que
se permita la discriminación positiva hacia los inversores nacio-
nales. El acuerdo también prohibiría imponer a los inversores
cualquier obligación de resultado (como exportar un porcentaje
de la producción, o realizar transferencia tecnológica), o reali-
zar discriminación positiva sobre procesos de producción,
como privilegiar —por ejemplo— el uso de las técnicas menos
contaminantes. 

Las políticas públicas de los estados donde se instalan las in-
versiones apenas tendrían incidencia sobre ellas: según el AMI,
la discriminación de que pudiera ser objeto un inversor como
consecuencia de medidas tomadas por una autoridad política
será juzgada, tanto de derecho como de hecho. Por otra parte,
cualquier firmante del acuerdo que quisiera retirarse de él no
podría hacerlo antes de cinco años, y el acuerdo le seguiría
siendo de aplicación durante quince años.
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Aunque las inversiones de las ETN no contribuyan siem-
pre directamente al desarrollo del país, constituyen una en-
trada de capital que no crea deuda. Cuando obtienen bene-
ficios es debido al resultado de la buena marcha de las
actividades emprendidas y, si ésta no se da, tampoco cabe
exigir otras obligaciones de los receptores. Para aquellos paí-
ses con un determinado nivel de desarrollo, la IED se con-
vierte en un factor importante de modernización y expan-
sión, aunque cada vez más se observa que la estabilidad de
las inversiones tiene plazos más cortos, y la lucha por captar
este tipo de inversiones exige una atención permanente de
los gobiernos por la gran competencia existente para cap-
tarlas. 

Cuando hoy en día se hace referencia a las ETN, no se
está haciendo referencia exclusivamente a las grandes mul-
tinacionales (petroleras, automóviles, químicas, etc.) cuyos
nombres conoce todo el mundo. Estas megaempresas tienen
un gran peso en la economía mundial, pero cada vez más la
presencia de pequeñas y medianas empresas en el escenario
internacional se ha hecho realidad. El número de empresas
que deciden instalarse en otros países crece cada año y, en
este sentido, son también empresas multinacionales, aunque
de una dimensión más pequeña. El comportamiento de es-
tas pequeñas y medianas empresas presenta aspectos bas-
tante diferenciados del de las grandes, que pueden resultar
de especial interés para los países en desarrollo.

2.3. LA INVERSIÓN EN CARTERA

Aunque esta forma de inversión ha experimentado en los
últimos años una gran expansión, no es un fenómeno exclu-
sivo de nuestros tiempos. Ya en el siglo XIX constituía una
modalidad importante de inversión externa. Los inversores

Uno de los puntos más criticados del AMI es el mecanismo
que propone para arreglar las diferencias entre los estados, el
mismo que resolvería los conflictos entre empresas y estados: ni
las asociaciones ni los ciudadanos podrían utilizar el Acuerdo
para atacar a las ETNs, a las cuales el AMI otorga numerosos
derechos y ningún deber. Finalmente, los inversores podrían
elegir entre llevar sus diferencias —entre ellos y con los esta-
dos— ante varias instancias internacionales, más apropiadas
para conflictos de mercado que de soberanías estatales, como
la Cámara de Comercio Internacional.
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europeos compraban acciones y bonos de empresas en Esta-
dos Unidos, Canadá, Australia, Nueva Zelanda o Chile, que
eran los países cuyas economías empezaban a florecer. Ha-
bía un dinámico mercado de bonos emitidos por los gobier-
nos que buscaban así la forma de financiar sus proyectos de
inversión pública y que, normalmente, eran de larga dura-
ción (hasta casi 100 años) y a interés fijo.

En la primera mitad del siglo XX los mercados de capita-
les experimentaron muchas vicisitudes, y las inversiones en
cartera resultaron demasiado arriesgadas. Por ello, durante
muchos años después de la Segunda Guerra Mundial, la in-
versión privada en cartera hacia los países en desarrollo se
consideró que era una aventura poco fiable. En los años se-
senta, estas inversiones apenas significaban la décima parte
de las inversiones directas.

Sin embargo, en los años noventa el fenómeno de las in-
versiones en cartera hacia los países en desarrollo se ha in-
crementado enormemente y con gran rapidez. Esto se ha
debido en gran parte a la proliferación de los fondos de in-
versión en los países desarrollados, que han buscado en los
mercados de valores de los llamados países emergentes (paí-
ses cuyas economías presentaban expectativas alentadoras a
medio plazo) nuevos activos donde diversificar sus inversio-
nes.

En principio, la inversión en cartera, como toda vía de
conseguir recursos externos, es bienvenida. Pero la forma en
que se realiza presenta algunas peculiaridades que ponen
en guardia en cuanto a sus ventajas. El primero y gran in-
conveniente es la volatilidad de su comportamiento. Los in-
versores buscan el beneficio a corto plazo y en cuanto se
producen cambios que lo pongan en duda, emigrarán hacia
otros valores de cualquier otro país que resulten más venta-
josos. Por ejemplo, en el caso de los bonos, es típico este fe-
nómeno de la volatilidad cuando cambian las diferencias de
tipo de interés en el país receptor en relación a otros. Ade-
más, hoy en día han aumentado los bonos a corto plazo,
con plazos muy cortos de vencimiento, incluso a tres y seis
meses, lo que añade un punto más de inestabilidad a este
tipo de inversión. Por otro lado, estas inversiones seleccio-
nan cuidadosamente su destino y suelen concentrarse en un
número reducido de países, por lo que no puede decirse
que constituyan una forma de financiación a la que puedan
acceder todos los países.

Otra consideración merece la inversión en acciones de
empresas que, aun cuando también plantea problemas de
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volatilidad, siempre tiene una mayor estabilidad y ofrece
ventajas sobre los préstamos, ya que éstos tienen que pagar-
se con independencia de si las condiciones económicas son
buenas o no. Por su parte, en la inversión en acciones, en el
caso de producirse resultados positivos, sólo se producirán
obligaciones de pago, lo que se conoce como dividendos.

2.4. LA EVOLUCIÓN DE LOS FLUJOS PRIVADOS

La importancia de los flujos privados en la financiación
del desarrollo ha tenido un comportamiento muy diverso a
lo largo del tiempo. En el siglo XIX y primeras décadas del si-
glo XX, constituían la principal fuente, por no decir la única,
de recursos financieros para los países en desarrollo. Hay
que recordar que en ese tiempo gran parte de los países que
hoy llamamos en desarrollo todavía se encontraban en régi-
men colonial, por lo que el ámbito a que se hace referencia
se circunscribe casi a los países de América. 

Los centros financieros de París y Londres eran los que
proporcionaban recursos que en su mayoría se canalizaban
por la vía de la inversión en cartera, mientras que las inver-
siones directas ocupaban un segundo lugar. Para algunos
países los flujos externos recibidos supusieron cantidades
muy importantes en relación a su economía, como Argenti-
na donde, en las primeras décadas de este siglo, esos flujos
permitieron la financiación del 40% de toda su inversión en
capital. Estos recursos se dirigieron a la creación de infraes-
tructuras y plantas productivas destinadas a la exportación
de materias primas.

La Primera Guerra Mundial supuso un corte en las reme-
sas de flujos financieros externos, pero éstos se restablecie-
ron en los años veinte, donde los capitales privados vol-
vieron a los países de América Latina, ahora provenientes
del nuevo centro financiero que era Estados Unidos. La cri-
sis de los años treinta golpeó lógicamente a la financiación
externa, y los países latinoamericanos no pudieron hacer
frente al pago de las obligaciones de la deuda contraída,
produciéndose la primera gran crisis de la deuda externa,
que luego se repetiría en los años ochenta.

Esto hizo que los capitales se retiraran de acudir a los paí-
ses en desarrollo por la desconfianza en recuperar sus inver-
siones, abriéndose una etapa en la que los flujos privados
no tuvieron una presencia en la financiación del desarrollo
que dura hasta los años setenta.
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Los años setenta suponen una transformación radical en
el esquema de la financiación internacional del desarrollo.
No sólo se produjo una gran afluencia de capitales, sino
que ésta se da con el resurgimiento de la banca privada
como instrumento proveedor de recursos a los países en de-
sarrollo. Los procesos de internacionalización del sistema fi-
nanciero cambiaron el mercado de capitales. La progresiva
apertura de los países, que se hicieron más flexibles a la
hora de permitir tanto la salida como el ingreso de capitales,
facilitó el acceso de terceros países a los fondos externos. A
ello se añadió la afluencia de los llamados petrodólares,
provenientes de los dólares ingresados en los países expor-
tadores de petróleo como consecuencia de la elevación de
los precios del combustible, y que supusieron —al ser depo-
sitados en los bancos occidentales— un considerable au-
mento de la oferta de créditos.

En consecuencia, se produjo un endeudamiento a gran
escala de muchos países en desarrollo que veían cómo se
les ofrecían créditos en condiciones ventajosas por parte de
la banca privada internacional. Para hacerse una idea del
aumento que se produjo, basta con señalar que, mientras en
1970 los créditos recibidos por los países en desarrollo su-
maban 500 millones de dólares, nueve años más tarde habían
alcanzado la cantidad de 40.000 millones; es decir, la deu-
da se multiplicó por ochenta en menos de una década. 

Los flujos se canalizaron principalmente a través de prés-
tamos, superando a la inversión directa que, después de la
Segunda Guerra, había sido la vía principal de acceso del
capital externo a los países en desarrollo. La década de los
setenta es, resumiendo, la década de la financiación privada
del desarrollo, mientras que los fondos oficiales se estanca-
ron. Pero cuando cambiaron las circunstancias económicas
internacionales y los tipos de interés subieron de repente,
muchos países se vieron atrapados ante la imposibilidad de
hacer frente a sus pagos. México se declaró en mora en
1982, y la alarma cundió en el mundo financiero ante el te-
mor de que otros países siguieran su ejemplo. Las negocia-
ciones para encontrar una fórmula que salvara la situación
no fueron fáciles y se prolongaron durante toda la década
de los ochenta. El costo para los países deudores, que tuvie-
ron que negociar en inferioridad de condiciones, fue muy
duro y todavía no han conseguido superarlo. Esta crisis de la
deuda externa volvió a provocar un nuevo retroceso de los
flujos privados que ha durado hasta principios de los no-
venta.

45



2.5. LOS FLUJOS PRIVADOS EN LA DÉCADA DE LOS
NOVENTA

Los países en desarrollo, considerados en su conjunto,
recuperaron a partir de 1991 la entrada de flujos privados
de capital externos. En esos años se produjo un fuerte cam-
bio en la tendencia de las transferencias netas de recursos
que, de ser negativas debido a la mencionada crisis de la
deuda externa en la década de los ochenta, pasaron a ser
positivas, con un crecimiento espectacular en los dos años
siguientes (1992 y 1993) y que, tras un estancamiento relati-
vo en 1994 y 1995, volvió a repuntar. 

Desde una perspectiva global, el retorno de los flujos pri-
vados de capital a los países en desarrollo representa, en
principio, un síntoma positivo. La entrada de capitales per-
mitió a algunos países superar las restricciones que tenían
anteriormente para acceder a recursos externos, lo que tuvo
graves consecuencias negativas para la producción y el cre-
cimiento. Pero la valoración de este proceso no puede limi-
tarse a analizar las cantidades absolutas. Es necesario entrar
a conocer la composición y las características de esos flujos,
las causas que los motivaron, el carácter coyuntural o soste-
nible de los mismos hacia el futuro y el conjunto de efectos
que tienen sobre las economías receptoras. 

Este cambio en la tendencia del destino de los flujos pri-
vados hacia los países en desarrollo, a partir de 1991, se dio
junto con importantes modificaciones en los instrumentos
de canalización del capital. Este aspecto es de suma tras-
cendencia en el análisis de los flujos privados, ya que su
presentación de manera agrupada en una única cifra puede
llevar a interpretaciones engañosas del fenómeno. No resul-
ta indiferente, como se ha visto, la forma en la que llega el
capital externo. Dentro de esos flujos se contienen muy di-
versos instrumentos financieros que responden a motivacio-
nes y objetivos distintos y que comportan, a su vez, obliga-
ciones muy divergentes para los países que los reciben. Por
ello, es importante diferenciar qué tipo de flujos son los que
llegan a cada país en concreto, para poder analizar los efec-
tos, más o menos positivos, de cara a sus necesidades de de-
sarrollo.

El cambio más espectacular se produjo con el incremen-
to de los flujos destinados a las inversiones de cartera. Entre
1987-90 y 1991-92 el incremento de los capitales que fue-
ron a otros países a través de este tipo de inversión fue de
un 500 por ciento. El cambio fue de tal magnitud, en tan
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corto espacio de tiempo, que surgió un nuevo término en el
léxico de los inversores, los llamados «mercados emergen-
tes», para designar las nuevas perspectivas de inversión en
bonos y títulos, sobre todo en ciertos países de América La-
tina y Asia del Este. 

Dado que constituyen la principal fuente actual de finan-
ciamiento, el conocimiento de la composición interna de
los flujos privados permitirá conocer y diferenciar sus efec-
tos sobre las economías en desarrollo.

Gráfico 4. Estructura de los flujos privados de capital a países en
desarrollo 1990-1997

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

Inversión en cartera
Acciones 3,2 7,2 11,0 45,0 32,6 32,5 45,8 32,5
Bonos 0,1 7,4 8,3 31,8 27,5 23,8 45,7 53,8

Inversión externa di-
recta 23,7 32,9 45,3 65,6 86,9 101,5 119,0 120,4

Prestamos bancarios 
y créditos a la ex-
portación 14,9 6,1 25,5 12,2 13,6 31,3 36,5 49,4

Flujos totales 41,9 53,6 90,1 154,6 160,6 189,1 246,9 256,0

Fuente: World Bank; World Development Indicators 1998.

Las características de la actual estructura de financiación
al desarrollo de cara a sus efectos sobre los objetivos del de-
sarrollo de los países receptores son las siguientes:
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a) La IED se convierte en el canal más dinámico y esta-
ble de financiamiento externo. Su comportamiento
ofrece una tendencia diferente de la inversión en car-
tera, ya que cuando ésta cae en 1994 y 1995, la in-
versión directa mantuvo el crecimiento, lo que posibi-
litó que siguiera aumentando el total de los flujos
privados. Las cuestiones claves para conocer las im-
plicaciones que tiene para el desarrollo de un país
son: cómo impulsar los factores que atraigan las inver-
siones necesarias y cómo asegurar su estabilidad.

Gráfico 5. Estructura de los flujos privados: distribución según
fuentes, 1992 y 1997

Fuente: Banco Mundial 1998.

b) La IC, tras un impulso muy fuerte en 1993, comienza
a declinar posteriormente. Es de destacar la caída de
las inversiones en acciones, que descienden a la mi-
tad en 1995 respecto a 1993. En cambio aumentaron
las emisiones de bonos desde los países en desarrollo,
teniendo cada vez mayor peso dentro de los flujos pri-
vados. Pero estos bonos son aún más inestables que
las inversiones en acciones, por su corto vencimiento
y porque los capitales buscan en ellos rendimientos
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altos en poco tiempo. En cuanto encuentran otros paí-
ses cuyos bonos ofrecen mayores intereses o se quie-
bra la confianza en los bonos de un país, el capital de
este tipo de muestra especialmente volátil. Este com-
portamiento pone de manifiesto el carácter inestable
de esta forma de inversión.

c) Los préstamos bancarios a los países en desarrollo han
permanecido a niveles estables, pasando a convertirse
en una fuente relativamente pequeña de financiación,
en comparación con lo que supusieron en la década
de los setenta. En la segunda mitad de la década, los
créditos comerciales han tenido un fuerte aumento.
Pero dentro de los préstamos también se ha producido
un cambio importante, al disminuir el peso de los
compromisos bancarios a medio y largo plazo para
los países en desarrollo, que pasó de ser un 24.6% en
1991 al 12% en 1994. Este dato significa otro elemen-
to más a añadir a la tendencia de inestabilidad de los
flujos privados.

2.6. EL DESTINO DE LOS FLUJOS PRIVADOS POR
REGIONES Y PAÍSES

La consideración global de los flujos privados de capi-
tal puede resultar engañosa si no se señala, al mismo tiem-
po, que los flujos no se han distribuido entre los países de
una manera equitativa o de acuerdo a sus necesidades. Su
comportamiento se ha caracterizado por dirigirse a un nú-
mero reducido de países de ingresos medianos de dos re-
giones, Asia del Este y América Latina, además de China e
India.

La concentración de los flujos en unas regiones y, den-
tro de ellas, en unos determinados países es una caracterís-
tica del comportamiento del capital privado. Por ello, no es
correcto afirmar de manera genérica que los países en de-
sarrollo han experimentado un mejor acceso a los merca-
dos de capitales, y que los capitales privados encuentran
un especial interés en salir de sus países de origen para in-
vertir en los países que los necesitan para financiar su desa-
rrollo.

La tendencia a la concentración en determinados países
o regiones se ha agudizado en los últimos años, lo que es
una muestra importante de la tendencia a la polarización
que produce el actual sistema económico. Asia del Este ha
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pasado a absorber más de la mitad de los recursos externos
privados, alcanzando el 59% de los fondos en 1995, cuan-
do en 1993 era un 41%. Por su parte, América Latina veía
descender su participación en esos recursos de un 38% en
1993 al 20% en 1995, aunque recupera algo en los últimos
años. Son las dos regiones que acaparan la mayoría de los
flujos privados, mientras que las regiones más pobres —Áfri-
ca Subsahariana y Asia del Sur— reciben un porcentaje pe-
queñísimo del total.

La evolución de los flujos externos en las tres regiones re-
ceptoras más importantes se muestra en el gráfico siguiente,
donde se aprecia esta tendencia concentradora de los flujos
privados, que todavía se agudiza más en el caso de la IED, a
favor de la región asiática y de América Latina. 

Gráfico 6. Inversión Externa Directa por regiones 1997

El proceso concentrador se agudiza si se tiene en cuenta
que además, dentro de esas dos regiones privilegiadas, las
inversiones se concentran en un número reducido de países.
Los diez países receptores más importantes representan por
sí solos más de las tres cuartas partes de las inversiones ex-
ternas.

En términos absolutos, China y Brasil han sido los mayo-
res receptores de inversión externa, aunque si se miran los
flujos en relación a la población, Hungría y Malasia recibie-
ron más capital per cápita. Cinco países fueron los destina-
tarios de más de la mitad de la IED; siendo China un ejem-
plo extremo, ya que ella sola ha llegado a recibir en varios
años una tercera parte de toda la IED.
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Gráfico 7. Diez países mayores receptores de Inversión Externa
Directa 1997

Fuente: World Bank, Wold Development Indicators, 1998.

La inversión externa también selecciona los países por su
capacidad económica. Los flujos se han dirigido principal-
mente a los países de mediano ingreso, si bien hay que re-
conocer que se ha experimentado una cierta mejora en la
distribución de los flujos. Así, mientras en 1991 y 1992, la
relación era de 3 a 1, favorables a los de mediano ingreso
respecto a los de bajo ingreso, en 1995 se acercaba a 2 a 1.

Cuadro 4. El poder de la Inversión Externa Directa

Los flujos de IED siguieron una línea ascendente hacia los
países en desarrollo. Su incremento responde, por un lado a
factores que tienen una influencia limitada en un lapso de tiem-
po, de tipo coyuntural, como el proceso de privatizaciones en
muchos países en desarrollo, especialmente de América Latina,
que atrajo a capitales externos para comprar las empresas pú-
blicas. Pero, por otro lado, en los últimos años los flujos IED
han mostrado un comportamiento más estable que la inversión
en cartera, lo que revela que responde también a otros factores.
Este comportamiento se explica por las estrategias de globaliza-
ción de las empresas trasnacionales, que no varían su inversión
por consideraciones coyunturales; el creciente comercio mun-
dial; y, en algunos casos, los comportamientos económicos de
los países receptores, según el Banco Mundial. De acuerdo a
estos datos, la IED pareciera ser menos sensible a los cambios
experimentados en el corto plazo.
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Gráfico 8. Evolución de la Inversión Externa Directa 1990-1997

Fuente: World Bank, Wold Development Indicators, 1998.
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Igual que las otras formas de financiamiento, la IED hacia

los países en desarrollo no es sino un reflejo de una tendencia
generalizada entre los países industrializados. El total de stocks
resultantes de flujos externos por la vía de la inversión directa
sumaban en 1995, 2.7 billones de dólares, el doble del nivel
existente en 1988 y con una tendencia a aumentar. Hoy la IED
representa el 10 por ciento del producto mundial. Algunos eco-
nomistas sostienen que la IED se ha convertido en un instru-
mento tan poderoso como el comercio en la integración econó-
mica global. Pero junto a estos datos hay que destacar el
comportamiento enormemente desigual de la IED, concentrán-
dose en regiones y países muy concretos. Todavía hoy sigue
siendo un fenómeno propio de los países desarrollados que ab-
sorben las dos terceras partes de los flujos que la componen,
una proporción mayor que la existente en 1982, antes de la cri-
sis de la deuda, a pesar de la expansión de las economías emer-
gentes del sureste asiático.
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3
La financiación pública u 

oficial al desarrollo



3.1. CONCEPTO Y MODALIDADES DE FINANCIACIÓN
OFICIAL

La financiación pública u oficial es la que procede de los
presupuestos públicos, bien sean de las administraciones
centrales, de las administraciones regionales o autonómicas,
o de las municipalidades. 

a) La distinción entre financiación y ayuda: la
concesionalidad

La financiación pública no se califica siempre como Ayu-
da al Desarrollo, ya que no tiene por qué ser en principio
gratuita. Los gobiernos o las instituciones financieras inter-
nacionales públicas conceden créditos en condiciones que
suponen una carga importante para quien los recibe, igual o
parecida a los créditos que otorgan los bancos privados. Así
ocurre con gran parte de los préstamos que concede el Ban-
co Mundial o el Fondo Monetario Internacional. Aunque lo
cierto es que la mayoría de la financiación pública se hace
en términos de lo que se llama concesionalidad, que quiere
decir que se otorga en condiciones más favorables que las
que establece el mercado; o, incluso, de forma totalmente
gratuita, cuando se hace en forma de donación.

A la hora de determinar qué es y qué no es ayuda al de-
sarrollo, es importante determinar cuándo se entiende que
la financiación pública se hace bajo unas u otras condicio-
nes. Los criterios para calificar si es o no concesional no
pueden depender de las opiniones particulares de cada go-
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bierno donante, por lo que los propios países donantes han
acordado cuáles son los requisitos que deben reunir los crédi-
tos si se quiere que se los considere como ayuda al desarro-
llo. Actualmente la definición de ayuda oficial al desarrollo
(AOD) aceptada por los países donantes más importantes del
mundo es la que ofrece el Comité de Ayuda al Desarrollo. 

El CAD establece los términos que debe reunir una trans-
ferencia de recursos para que pueda considerarse como
concesional. Define el nivel de concesionalidad como la
medida de «blandura» de un crédito, es decir la diferencia
que existe entre las condiciones que ofrece el mercado y las
condiciones que ofrece el crédito concesional. Los créditos
concesionales son, pues, aquellos que ofrecen ventajas o
beneficios para el prestatario —el que solicita el préstamo—
si se comparan con los préstamos otorgados en condiciones
de mercado.

Se entiende que un préstamo o transferencia de dinero es
concesional cuando incluye por lo menos un 25 por ciento
de elemento de donación o gratuidad. En consecuencia, to-
das aquellas transferencias financieras de origen público
que se concedan con niveles iguales o mayores de conce-
sionalidad, se consideran Ayuda Oficial al Desarrollo
(AOD).

Cuadro 5. El nivel de concesionalidad según el CAD

El elemento de liberalidad o donación mide el grado de
concesionalidad de una transferencia en comparación con las
condiciones del mercado. De manera muy simplificada, ya que
el procedimiento es más complejo, supongamos que el tipo de
interés vigente en el mercado es del 10%. El elemento de libe-
ralidad no existe en un crédito que se otorgue a ese tipo de inte-
rés del 10% y, por el contrario, es del cien por cien en el caso
de una subvención o donación a fondo perdido (que no requie-
re ninguna devolución). Los llamados «créditos blandos» o con-
cesionales se sitúan entre esos dos límites.

Pero, además del tipo de interés, hay otros factores que in-
fluyen en las condiciones de los préstamos y, por lo tanto, en su
grado de blandura o concesionalidad. Estos factores son: el pe-
ríodo de amortización (los años de duración del crédito, en
principio más ventajoso cuanto mayor sea ese período porque
la carga anual a devolver es más pequeña), el período de caren-
cia (el plazo que se concede para realizar el primer pago), las
comisiones bancarias incorporadas y la posibilidad de devolver
el préstamo en moneda local.
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b) Financiación reembolsable y no reembolsable

Desde otro punto de vista, la financiación oficial al desa-
rrollo puede ser de dos tipos: reembolsable y no reembolsa-
ble. La no reembolsable, como su nombre lo indica, es por
definición de carácter concesional, ya que se trata de trans-
ferencias en efectivo o en especie que no crean ninguna
deuda legal para el beneficiario, se realizan a fondo perdido
con el carácter de donaciones. En cambio las transacciones
reembolsables tienen el carácter de préstamos que realizan
los gobiernos o las instituciones públicas, nacionales o in-
ternacionales, las cuales, a su vez, pueden ser de carácter
concesional o no.

Es importante tener clara esta primera distinción entre fi-
nanciación oficial al desarrollo y ayuda oficial al desarrollo.
Primero, porque aunque tienen semejanzas por ser ambas
relaciones financieras, en su concreción sus características
son muy diferentes, con consecuencias completamente dis-
tintas para los países receptores. La financiación al desarro-
llo es la denominación más general, que abarca cualquier
forma de financiación, mientras que la ayuda al desarrollo
es aquella específica que se hace en términos concesiona-
les. Aunque las dos tengan como finalidad conseguir el de-
sarrollo de los países receptores, los costes de una u otra
modalidad para éstos varían sustancialmente. Segundo, por-
que la mayoría de los gobiernos y de las organizaciones in-
ternacionales hacen los dos tipos de financiación, concesio-
nal y no concesional, y habrá que separarlas para conocer
el alcance real que cumplen de cara a la cooperación al de-
sarrollo.

c) Cooperación bilateral y multilateral

Por último, los fondos públicos pueden canalizarse direc-
tamente por los gobiernos hacia los receptores (bien sean
los gobiernos de los países receptores u otras organizacio-
nes), en cuyo caso se considera que es una cooperación de

En general, se considera que un crédito no contiene un ele-
mento de liberalidad de más del 25% si su período de amortiza-
ción es menor de diez años, a menos que su tipo de interés se
sitúe por debajo del 5% (esto es, menos de la mitad del tipo de
interés estándar de mercado).
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tipo bilateral. O bien se destinan los fondos a las organiza-
ciones multilaterales, de manera que la administración de
esos recursos sale del campo de decisión de los gobiernos y
queda en manos de las instituciones públicas internaciona-
les. Este segundo modo de operar es lo que se conoce como
cooperación multilateral. Prácticamente toda la coopera-
ción multilateral se canaliza a través de los organismos y
agencias del Sistema de Naciones Unidas y de la Unión Eu-
ropea. 

Cuadro 6. ¿Qué son las instituciones multilaterales?

Los programas multilaterales resultan, en principio, más
adecuados que los bilaterales para resolver muchos de los
problemas del desarrollo, especialmente cuando éstos no
pueden solucionarse dentro de los límites de un país y tie-
nen sus raíces en procesos que atraviesan los estados. Sin
embargo, dado que los programas multilaterales entrañan la
pérdida del control por parte de los gobiernos del destino de
la ayuda, se entienden las reticencias que plantean los go-
biernos donantes para aumentar sus cuotas a los mismos.
Así se explica que la cooperación bilateral haya supuesto
durante varias décadas, en general, un promedio cercano al
80% del total del financiamiento público, mientras que sólo
el 20% restante corresponde a la cooperación multilateral.
En los últimos años se ha producido un cierto repunte de la
cooperación multilateral sobre la bilateral, como se aprecia
en el siguiente cuadro, y los porcentajes son del 70% para
la bilateral y el 30% para la multilateral.

Según el Glosario del CAD, se consideran como agencias
multilaterales a aquellas instituciones formadas por gobiernos
de países, que dirigen sus actividades de forma total o significa-
tiva a favor del desarrollo y de la ayuda a los países receptores.
En ellas se incluyen los bancos multilaterales de desarrollo
(Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo y otros
bancos regionales), las agencias del Sistema de Naciones Uni-
das y los grupos regionales, como la Unión Europea y las agen-
cias árabes.

Se considera que una contribución de un país miembro del
CAD es multilateral cuando esa contribución se junta a la de
otros países y su desembolso se efectúa a criterio de la agencia
internacional.
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Gráfico 9. Ayuda Oficial al Desarrollo: estructura 1995-96

Fuente: CAD, 1997.

Tras haber descrito los conceptos básicos de la financia-
ción privada y oficial al desarrollo, se tiene un panorama de
todas las vías a través de las cuales llegan los recursos a los
países en desarrollo. El siguiente esquema ofrece una visión
general de esas vías de financiación, al tiempo que las re-
presenta tomando en consideración el peso que tiene cada
una sobre el total de los flujos. 

Gráfico 10. Visión general de la financiación al desarrollo 

Fuente: Sutcliffe, Bob: 100 imágenes de un mundo desigual, Intermón
1999.
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3.2. LA EVOLUCIÓN DE LOS FLUJOS OFICIALES

La financiación oficial al desarrollo surge realmente des-
pués de la Segunda Guerra Mundial, aunque con anteriori-
dad se hubiesen dado algunas manifestaciones aisladas. Es
en la Conferencia de Bretton Woods, celebrada en 1944,
donde se institucionaliza por primera vez, con la creación
de un banco internacional —el Banco Mundial—, un orga-
nismo encargado de facilitar recursos para las necesidades
del desarrollo.

La idea de un banco internacional para el desarrollo fue,
de alguna manera, una respuesta al desencanto producido
por el comportamiento de los flujos privados que, tras haber
tenido la experiencia de ver cómo se retiraban del mercado
en los años treinta y siguientes, mostraba que no cumplían
con el papel de intermediarios financieros entre los países de-
sarrollados y los países en desarrollo. Existía un cierto pesi-
mismo sobre cuál pudiera ser su función en el futuro, por lo
que se pensó que era necesario promover una intermediación
de otro tipo, sobre la base de recursos públicos multilaterales.

Pero la creación del Banco Internacional para la Recons-
trucción y el Desarrollo (BIRD, luego más conocido como
Banco Mundial), no supuso automáticamente que funciona-
ra como un instrumento proveedor de fondos para el desa-
rrollo. Sólo a partir de los años cincuenta puede empezar a
hablarse de una financiación pública por la vía multilateral
pero, con todo, su presencia como instancia financiadora
fue muy limitada.

En cambio, a mediados de los años cincuenta, fueron los
países desarrollados quienes asumieron un importante papel
como proveedores de fondos a los países en desarrollo, pero
desde una base bilateral. En esta decisión de los gobiernos
de asumir directamente la iniciativa de financiar el desarro-
llo, tuvo una influencia decisiva el creciente aumento de la
tensión entre los dos bloques, soviético y occidental, y la
expansión de esa rivalidad hacia las zonas geográficas don-
de se encontraban los países recientemente independizados
como consecuencia del proceso descolonizador. Las nuevas
corrientes políticas y sociales que emergían en esos países
del llamado Tercer Mundo se percibían como una amenaza
al equilibrio mundial por entender, desde la perspectiva oc-
cidental, que en caso de llegar al poder supondrían un apo-
yo a la posición soviética. 

Los países occidentales, y especialmente Estados Unidos,
impulsaron la ayuda oficial al desarrollo, canalizada bilate-
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ralmente, como un instrumento para neutralizar la influen-
cia soviética y para conseguir la alianza con los gobiernos
de esos países. Los países europeos desarrollaron estas rela-
ciones sobre todo con sus antiguas colonias. Francia y el
Reino Unido fueron los países que mostraron una mayor ac-
tividad en este campo, pero no hay que olvidar a los países
del norte como Bélgica, Países Bajos y los escandinavos.

Todo ello llevó a la creación de nuevos organismos en-
cargados de gestionar los flujos oficiales. En cada país se
crearon organismos especializados y desde la perspectiva
multilateral nacieron los Bancos regionales. 

En definitiva, los años sesenta fueron un período marca-
do por el protagonismo de las fuentes públicas en la finan-
ciación del desarrollo, tanto bilaterales como multilaterales,
pero con mayor fuerza de las primeras. A principios de los
sesenta, más de las dos terceras partes de la financiación ex-
terna a los países en desarrollo procedía de fuentes oficiales,
siendo la de origen bilateral la más importante. 

A grandes rasgos, la estructura de la financiación del de-
sarrollo en los sesenta era la siguiente:

Gráfico 11. Estructura de la financiación al desarrollo 1960-1970

Fuente: CAD, 1997.

3.3. LA COOPERACIÓN BILATERAL

La cooperación bilateral es la que manejan directamente
los gobiernos y, aunque todos los países donantes aseguran
que su objetivo principal es la contribución al desarrollo de
los países receptores, lo cierto es que este tipo de coopera-
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ción (especialmente cuando se establece con los gobiernos
receptores) tiene normalmente una dimensión política que
va más allá de las consideraciones propias de la coopera-
ción al desarrollo y que, a veces, incluso las contradice.
Con esta afirmación no se pretende deslegitimar a la coope-
ración bilateral, sino introducir un aspecto que resulta nece-
sario para entender su funcionamiento. 

Las motivaciones que han servido de fundamento (y que
aún se mantienen en parte) a los países donantes para tener
programas de cooperación constituyen un entramado com-
plejo. En él intervienen tanto razones de seguridad interna-
cional, que tuvieron un peso decisivo en la guerra fría,
como intereses comerciales y, al mismo tiempo, un sentido
de responsabilidad histórica por el pasado colonial y un
cierto sentimiento de solidaridad humanitaria.

El análisis de las implicaciones políticas de la CD forma
parte intrínseca del estudio de la misma. No siempre estas
implicaciones tienen por qué ser criticables, pero lo cierto
es que en muchos casos se produce una tensión entre inte-
reses de cooperación e intereses políticos, principalmente
porque los objetivos de la cooperación exigen una estrate-
gia a medio y largo plazo, mientras que los objetivos políti-
cos responden a compromisos de corto plazo y con objeti-
vos distintos de los propios del desarrollo.

Pero aunque esto sea así, lo cierto es que la ayuda bilate-
ral ha sido y sigue siendo una fuente importante de recursos
para los países de ingresos bajos que no pueden acceder a
los mercados de capitales o atraer inversores externos.

3.3.1. La dimensión política de la ayuda bilateral

El hecho de que la ayuda bilateral se encuentre influida
por motivaciones políticas de los gobiernos donantes es una
cuestión que nadie pone en duda, lo que no quiere decir
que toda práctica de cooperación bilateral tenga que ser por
ello considerada crítica o negativamente. Por ejemplo,
cuando Francia otorga un trato preferencial a los territorios
de ultramar, como Guyana (que reciben una ayuda por per-
sona mucho mayor que otros países con ingresos por perso-
na mucho más bajos o con necesidades mayores) y lo hace
por sus especiales vinculaciones políticas y culturales con
ese país. O el dato de que la ayuda al desarrollo de la
Unión Europea se concentre en las antiguas colonias, y la
del Japón se dirija hacia los países asiáticos.

62



Sin embargo, en otras ocasiones, esos tratos de favor es-
conden objetivos que van mucho más allá de perseguir el
desarrollo. La cooperación al desarrollo se convierte en un
instrumento de la política exterior, lo que hace que en algu-
nos casos la concesión de la ayuda no responda a las nece-
sidades reales de los posibles receptores, sino que se otorga
en virtud de consideraciones de estrategias políticas y mili-
tares, es decir, dentro de una lógica de poder. Así se explica
que Egipto e Israel sean con diferencia los países que reci-
ben más ayuda bilateral de Estados Unidos (ver Cuadro 7); o
que la ayuda norteamericana a Centroamérica disminuyera
drásticamente inmediatamente después de la caída del san-
dinismo o de la finalización de la guerra civil en El Salva-
dor, cuando esos países seguían teniendo las mismas o ma-
yores necesidades que antes.

Cuadro 7. La ayuda bilateral de Estados Unidos

De manera general, se puede achacar a los gobiernos
que no consideran como criterio de prioridad la situación
de necesidad de los pueblos, ya que si no resulta inexplica-
ble que, dentro del conjunto de los países en desarrollo, el
40 por ciento de los más ricos de entre ellos reciban dos ve-
ces más ayuda por persona que el cuarenta por ciento de los
países más pobres; o que sólo una cuarta parte de la ayuda
oficial vaya dirigida a los diez países en que se concentran
las tres cuartas partes de los pobres del mundo. Este punto
se analiza con más detalle al tratar de la evolución de la
AOD en la década de los noventa.

En el año 1996, los fondos de ayuda oficial al desarrollo de
Estados Unidos canalizados bilateralmente tuvieron la siguiente
asignación (en millones de dólares):

África . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.020
Asia y Oriente Próximo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.580
de los que: Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200
Egipto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 815
América Latina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 508
Europa del Este y nuevos estados independientes . . 1.280

Como puede apreciarse, Israel recibió más ayuda que todo
el continente africano y dos veces y media que la otorgada a
América Latina.

63



3.3.2. El Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD)

El Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD), creado en
1961, es el principal órgano de la OCDE, que agrupa a los
países económicamente más fuertes del mundo, para tratar
las cuestiones relacionadas con la cooperación con los paí-
ses en desarrollo. La misión del CAD es promover que los
esfuerzos internacionales en apoyo del desarrollo económi-
co y social sostenibles sean coordinados, integrados, efica-
ces y adecuadamente financiados. Se supone que los miem-
bros del CAD tienen algunos objetivos comunes en sus
programas de ayuda. 

Para ello los órganos del CAD se reúnen con diversos ti-
pos de periodicidad según los diferentes niveles jerárquicos.
Los delegados de los países miembros lo hacen con bastante
frecuencia, por lo menos 15 veces al año; con periodicidad
anual se celebra la reunión a nivel de los ministros respon-
sables en cada gobierno de la cooperación o de las agen-
cias, con el objeto de analizar el trabajo del CAD frente a
los actuales problemas. Además, celebra otro tipo de reu-
niones de trabajo con expertos, grupos específicos de traba-
jo, redes, etc.

Los miembros actuales del CAD son: Alemania, Austra-
lia, Austria, Bélgica, Canadá, Comisión de las Comunidades
Europeas, Dinamarca, España, Estados Unidos, Finlandia,
Francia, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, Nueva
Zelanda, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia y Sui-
za. Participan como observadores permanentes: el Fondo
Monetario Internacional, el Banco Mundial y el Programa
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

El papel del CAD debe tenerse en cuenta, ya que no se
limita a ser un centro de información, documentación o ase-
soramiento de los gobiernos, sino que diseña las directrices
de la ayuda oficial al desarrollo de los países que lo compo-
nen. Por eso puede decirse que junto con el Banco Mundial
y el PNUD constituye el núcleo donde se elabora la política
internacional de cooperación al desarrollo.

El documento titulado El papel de la cooperación para el
desarrollo en los albores del siglo XXI (Shaping the 21 Cen-
tury), recogido en el Informe de 1997, representa el nuevo
consenso de los países y agencias donantes en torno a los
objetivos de la CD para el próximo siglo y es fundamental
como referencia para conocer las políticas de cooperación
que ponen en práctica los diferentes países donantes. 
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Cuadro 8. Actividades principales del CAD

El CAD contribuye a las políticas de ayuda de los países
miembros a través de cuatro tipos de actividades:

1. Plantea las directrices generales de política, obligatorias
para los miembros en la realización de sus programas de coope-
ración al desarrollo. Las directrices anteriores a 1992 aparecen
recogidas en el documento Manual de la Ayuda al Desarrollo:
Principios del CAD para una ayuda eficaz (CAD, 1995). A partir
de esa fecha en la colección «Directrices de Cooperación al De-
sarrollo» publica las nuevas orientaciones que se van aprobando.

Los temas sobre los que tratan las directrices incluyen los si-
guientes: 

a) el Manual de la Ayuda al Desarrollo: Principios del CAD
para una ayuda eficaz (1995), donde se recogen los:

— Principios para la coordinación de la ayuda con los
países en desarrollo.

— Principios para el examen previo de los proyectos.

— Principios para nuevas orientaciones en la coopera-
ción técnica.

— Principios para la ayuda por programas.

— Buenas prácticas para el estudio del impacto medio-
ambiental de los proyectos de desarrollo.

— Principios-guía sobre la participación de las mujeres
en el desarrollo.

— Procedimientos para la adquisición de mercancías para
la ayuda oficial al desarrollo.

— Nuevas medidas para la ayuda ligada.

— Principios para la evaluación de la ayuda al desarrollo.

b) En las Series de Directrices para la Cooperación al Desarro-
llo, se encuentran documentos como:

— Desarrollo participativo y buen gobierno.

— Apoyo al desarrollo del sector privado.

— Conflicto, paz y cooperación al desarrollo.

— Igualdad de género y empoderamiento de las mujeres.

2. Realiza revisiones críticas periódicas de los programas de
cooperación al desarrollo de los países miembros. Con interva-
los de tres años examina:

— la aplicación por parte de cada miembro de las directri-
ces de las políticas del CAD.

— la gestión del programa.

— la coherencia de las demás políticas con los objetivos del
desarrollo.

— las tendencias en la cantidad y asignación de los recursos.
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3.3.3. Estrategias y modos de cooperación

Encontrar cuáles han sido, y son, las pautas comunes que
marcan las prácticas de cooperación de los países donantes
resulta una tarea difícil, dado que cada uno establece sus
estrategias de manera autónoma. Pero si se parte de consi-
derar grandes períodos de tiempo y de tener en cuenta sólo
las principales referencias, pueden identificarse ciertas ten-
dencias que marcan la cooperación de la mayoría de los paí-
ses. Además, con el tiempo los países donantes han ido coor-
dinando sus políticas de cooperación y actualmente sí
puede decirse que se dan una serie de coordenadas genera-
les, aunque cada país siga manteniendo su autonomía.

En ese sentido, puede hablarse de la evolución de modos
de cooperación. Fundamentalmente esa evolución se halla es-
trechamente ligada a la trayectoria de los contenidos de las
condicionalidades que siempre, de una u otra manera, acom-
pañan a la cooperación. La ayuda al desarrollo casi nunca se
ha concedido incondicionalmente, de manera que el receptor
no quede obligado con el donante a tener algún comporta-
miento determinado. En el caso de los préstamos, además de
la obligación de tener que devolver el dinero, se han impuesto
muy diversas condiciones sobre el uso de los préstamos o, in-
cluso, condiciones que nada tenían que ver con el préstamo.

a) La estrategia de las primeras décadas

Hasta finales de los años setenta entonces se pensaba
que lo más adecuado para conseguir los objetivos de la coo-
peración era canalizar los recursos de acuerdo a las priori-
dades sectoriales (salud, educación, saneamiento, produc-
ción, etc.) y a los grupos objetivo que se identificaban como
los principales beneficiarios (campesinos, madres en secto-
res rurales, etc.). Según iban cambiando las prioridades o

El CAD publica un resumen de los resultados y conclusiones
de estos exámenes que hace a los países miembros.

3. Ofrece un foro para el diálogo, intercambio de experien-
cias y la elaboración de un consenso internacional sobre proble-
mas de política y gestión que sean de interés de los miembros. 

4. Publica estadísticas e informes sobre la ayuda y otros flu-
jos de recursos hacia los países en desarrollo y en transición. Es-
tos datos estadísticos se reconocen como fuentes oficiales para
el estudio de la financiación del desarrollo.
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los destinatarios, se modificaba también el tipo de recursos
de la cooperación. Es decir, si se fijaba que el objetivo eran
las comunidades rurales, el trabajo de cooperación exigía
un cierto tipo de recursos; si más adelante el objetivo era la
educación, exigirá otro tipo de recursos. 

Se defendía que la mejor forma de hacer efectiva la ayuda
era asegurar la relación entre el objetivo concreto o grupo
destinatario y recursos. Y, para ello, el instrumento más ade-
cuado que se conocía era el proyecto. El proyecto establece
los objetivos concretos que se persiguen, los medios que se
deben poner en juego, los agentes responsables del mismo y
los resultados esperados. La metodología del proyecto domi-
nó la práctica de la cooperación durante muchas décadas.

b) La primera generación de las condicionalidades

El gran cambio se da cuando se pasa de poner exclusiva-
mente la mirada en los efectos directos que producen esas
transferencias, a centrarse en buscar otros objetivos, como
imponer que los países receptores realicen determinadas re-
formas económicas, condición que se une a la concesión de
ayuda. Este cambio no fue repentino, sino que se dio gradual-
mente, acelerándose su implantación sobre todo en los años
ochenta con la imposición de las condicionalidades que de-
terminaba el ajuste estructural. Ahora la ayuda no iba a ser
tanto aliviar o solucionar problemas concretos, como conse-
guir el cambio de orientación en las políticas económicas de
los países receptores, por entender los donantes que esas re-
formas eran las únicas que podrían garantizar el desarrollo.

El cambio de estrategia tuvo evidentemente implicacio-
nes para los modelos de cooperación. A fines de los años
setenta y, sobre todo, en los años ochenta, muchos de los
países en desarrollo vivieron situaciones de grave crisis eco-
nómica que, en algunos casos, podría calificarse de catas-
trófica. Buen número de ellos fueron impelidos a realizar
profundas reformas, aunque la caída en esa situación se de-
bió tanto al fallo de sus políticas internas como al profundo
cambio del entorno internacional. Este escenario llevó a que
se superaran las inhibiciones que aún quedaban en los paí-
ses donantes para tomar una posición más activa en la im-
posición de lo que se consideraba la ortodoxia económica. 

Ahora se plantea de manera abierta la condicionalidad
de la ayuda, y ésta va a servir como un instrumento más
para manejar la crisis. En la adopción de esta forma de ac-
tuar, el papel de liderazgo asumido por el Fondo Monetario
Internacional fue decisivo y algo más tarde se le unirá el
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Banco Mundial. La actuación coordinada de ambas institu-
ciones multilaterales marca una forma de entender y practi-
car la cooperación que llega hasta nuestros días y ha influido
en todos los países donantes, que han adoptado la práctica
de la condicionalidad tal como la entienden las organiza-
ciones multilaterales.

Esta primera generación de condicionalidades de la coo-
peración supuso para los receptores tener que comprometer-
se a realizar profundas y precisas reformas de políticas eco-
nómicas si querían recibir la ayuda. Puede decirse que, en la
mayoría de los países en desarrollo, su política económica se
realizó bajo el control y la administración internacional.

Cuadro 9. Del proyecto a los programas

En los inicios de la cooperación, el mecanismo mayoritario
de plasmación de las relaciones entre donantes y receptores fue-
ron los proyectos. Esta forma de actuar, que marcó la coopera-
ción durante los años cincuenta y sesenta, dejaba mucho campo
de iniciativa a los donantes, ya que les permitía determinar los
objetivos concretos hacia donde se dirigía la ayuda. Evidente-
mente, esto suponía, de alguna manera, una interferencia en la
esfera económica de los receptores al condicionar la ayuda a 
la realización de proyectos concretos y definidos, pero también
era un injerencia muy limitada, que, en principio, no afectaba a
las políticas generales ni al marco económico del país.

A fines de los sesenta y principios de los setenta se fue dando
un cambio de perspectiva, abriéndose el panorama al apoyo a
programas y a determinados sectores. En teoría, la ayuda a través
de programas otorgaba un mayor papel a los gobiernos receptores
en las funciones de planificación y puesta en marcha de los pro-
gramas. Pero, en la práctica, esos gobiernos quedaron más bien
atrapados en cumplir unos programas que en gran manera venían
impuestos por una concepción y con unas condiciones externas.

Se fue avanzando hacia la confección de lo que se conoce
como programa-país, que pretendía la definición de una estrategia
de cooperación entre donante y receptor a medio y largo plazo, es-
tableciendo los sectores a que se destinaba la ayuda. Esto hizo que,
en algunos casos, la relación entre donante y receptor fuera más dia-
logada y que la participación de los receptores se hiciera más real.

Pero no ocurrió igual con todos los países. Mientras algunos
fueron capaces de mantener un diálogo cara a cara con países
donantes relativamente pequeños, muchos de los países más po-
bres carecían de poder para negociar sus condiciones frente a las
fuertes economías occidentales o a las agencias multilaterales de
desarrollo. En la práctica, el peso y la influencia de los donantes,
tanto bilaterales como multilaterales, fue la nota dominante.
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c) La segunda generación de las condicionalidades

A fines de los ochenta y principios de los noventa, la in-
tervención se extendió a la esfera política, con lo que se ha
venido en llamar segunda generación de las condicionalida-
des, que pueden sintetizarse en las tres siguientes: democra-
cia, derechos humanos y buen gobierno. Estas condiciones
reflejan los objetivos que, en principio, valoran más los do-
nantes, aunque ello no significa que sean siempre los que
mejor se cumplen por ellos mismos. Estos nuevos objetivos
están muy relacionados con los propios de la primera gene-
ración, y se los consideraba necesarios para que las refor-
mas estructurales económicas propuestas consiguieran la
instauración de una economía abierta de mercado.

Cuadro 10. Las condicionalidades

Las condicionalidades no tienen por qué ser consideradas siem-
pre de manera negativa. El error se halla en pensar que por el hecho
de perseguir un objetivo realmente desinteresado y que se cree bási-
co para la convivencia humana digna de cualquier sociedad, pueda
justificarse la imposición de cualquier mecanismo para conseguirlo. 

En primer lugar, porque se ha demostrado muchas veces la
ineficacia de las condicionalidades impuestas, cuando el recep-
tor de la ayuda no ha participado en la definición de los objeti-
vos que se marcan y considera la condicionalidad como una
carga de la que intentará escaparse cumpliéndola formalmente
en el mejor de los casos. En segundo lugar, porque la condicio-
nalidad corre el peligro de exportar valores y resultados que res-
ponden a una determinada concepción cultural, pero que no
tienen por qué ser lo más adecuado para otras sociedades.

Si, además, se tiene en cuenta que los diferentes tipos de
condicionalidades no desaparecen cuando surgen las nuevas,
sino que se acumulan, aunque se ponga diferente énfasis en
unas sobre otras, se comprende por qué esta cuestión de las
condicionalidades se convierte en un tema central en el estudio
de la cooperación, especialmente de la bilateral. Para colmo,
esta proliferación de objetivos a conseguir se da justo en el mo-
mento en que la ayuda oficial al desarrollo se ha estancado e,
incluso, ha comenzado a disminuir en términos reales.

Además, la creciente canalización de la ayuda a través de pro-
gramas más amplios hizo que aumentara el grado de injerencia en
las políticas internas de los países receptores, pasando de una inter-
vención en las políticas sectoriales a una intervención en las políti-
cas nacionales. Los donantes dieron cada vez más importancia a
que los receptores pusieran en práctica determinadas políticas que
consideraban imprescindibles para que la ayuda fuera eficaz. 
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Parte de la legitimidad que se argumentó para defender
esta intervención política fue el descrédito y carencia de legiti-
midad democrática de muchos gobiernos de los países en de-
sarrollo. Es cierto que los gobiernos despóticos y los regímenes
represivos y autoritarios fueron lamentablemente bastante co-
munes en algunas regiones. Pero también hay que recordar
que gran parte de su poder venía del control que ejercían so-
bre el sector moderno de la economía de sus países y que, por
eso, durante mucho tiempo fueron aceptados como socios
aceptables y necesarios. Hasta muy recientemente, estos regí-
menes fueron consentidos por algunas agencias multilaterales
y gobiernos donantes como interlocutores y contrapartes para
el impulso de proyectos y programas económicos. 

Las políticas de los países donantes occidentales sobre
las cuestiones de la democracia y los derechos humanos
han sido coordinadas hasta un cierto punto, pero no ha ha-
bido una práctica consistente de las mismas, sobre todo
cuando se trataba de la condicionalidad de la ayuda. Eso
quiere decir que no se ha practicado con criterios claros y
transparentes, y que se han tenido tratos diferenciados por
consideraciones al margen de los objetivos que se decía de-
fender. El caso de la política seguida por los países occiden-
tales con China puede ser un ejemplo de lo que se está indi-
cando, cuando la exigencia de respeto a los derechos
humanos decae ante los intereses económicos que compor-
ta una buena relación con el gobierno chino.

Aunque las declaraciones de los donantes ofrecen mu-
chos elementos coincidentes, la expresión de los objetivos
de las condicionalidades se hace dentro de un también alto
grado de generalidad. Cuando se habla de democracia, jus-
ticia social, eliminación de la pobreza, etc., los conceptos
centrales que se incluyen en estas materias son muy amplios
y a veces se definen de formas muy distintas según los acto-
res. Así resulta que, a la hora de traducirse en términos ope-
rativos, la definición de los objetivos y los conceptos pre-
sente muchas deficiencias, lo que lleva a que en la práctica
no resulte fácil que esas declaraciones se traduzcan en com-
promisos concretos y evaluaciones críticas que permitan
plantear nuevas políticas más eficaces para conseguir los teó-
ricos resultados y objetivos formulados.

3.3.4. La ayuda ligada

Uno de los temas más debatidos de la cooperación bila-
teral ha sido la cuestión de la ayuda ligada. Se dice que la
ayuda está ligada cuando el receptor no recibe los fondos
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de manera que pueda disponer de ellos libremente, sino
que está obligado a gastarlos en la compra de bienes produ-
cidos o servicios ofrecidos en el país donante. 

Así como respecto a las condicionalidades se planteaba
el debate sobre su bondad u oportunidad (es decir, que no
se condenaba a priori aun cuando su práctica ofrezca mu-
chos puntos criticables), se puede decir que hay un consen-
so en calificar como una mala práctica de cooperación la
ayuda ligada. Lamentablemente, ha sido una práctica co-
mún condicionar la ayuda a la compra de productos del
país donante con el fin de conseguir lo que se ha dado en
llamar el «retorno» de la ayuda, que implica, directa o indi-
rectamente, obtener una rentabilidad de la misma.

En un sentido estricto, la ayuda que se liga de manera
muy estrecha a la compra de una determinada lista de bie-
nes ofrece serias dudas de que pueda considerarse como tal,
sobre todo si los bienes incluidos en esa lista se han selec-
cionado teniendo en cuenta los intereses del país donante
más que las necesidades del país receptor. En este último
caso habría que decir que se da una forma encubierta de
subsidio de exportaciones o un mecanismo para dar salida a
excedentes, más que una auténtica política de cooperación.

Pero este tipo de atadura se da no sólo con los produc-
tos, sino que a veces se extiende a los servicios. Por ejem-
plo, cuando se exige que el transporte se efectúe en barcos
del país donante, aunque ello resulte más costoso que ha-
cerlo por los de terceros países.

Los inconvenientes o desventajas para los países destinata-
rios de las ayudas ligadas o atadas van mucho más allá de supo-
ner un mayor costo relativo, ya que pueden tener consecuen-
cias negativas mucho mayores que el simple hecho de tener
que pagar más. Así por ejemplo, el imponer una determinada
tecnología que no se adecua a las condiciones del país, bien
por razones climatológicas o porque su complejidad dificulta su
funcionamiento, se traduce en que —a medio plazo— esa ayu-
da se hace inoperante o incluso causa perjuicios directos.

Hay que destacar que esta práctica ha ido disminuyendo
a lo largo del tiempo. En los años setenta alcanzó unas pro-
porciones enormes, ya que se estima que cerca del 80 por
ciento de la ayuda bilateral de Estados Unidos se otorgaba
en esas condiciones. Desde un principio, el CAD propuso
en diversas ocasiones acuerdos para que los países donantes
se comprometieran colectivamente a reducir los porcentajes
de ayuda ligada. Los progresos en este punto han sido relati-
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vos y lentos. Por un lado se consiguió que desapareciera
esta práctica de los programas multilaterales, pero ha per-
manecido en los programas bilaterales.

En general, los países donantes que tienen mayor compe-
titividad en los mercados internacionales son los que se
muestran más críticos con la ayuda ligada, ya que la perci-
ben como una forma de competencia desleal. Por ejemplo,
Japón ha sido el adalid más destacado en la propuesta de
suprimir esta ayuda.

A principios de los años noventa, la ayuda ligada supo-
nía alrededor del 26% de las ayudas bilaterales de los países
donantes, aunque con grandes diferencias entre ellos: como
Suecia, que apenas suponía el 4.4%, mientras países como
Italia (74%) y Austria (66%) presentaban porcentajes altísi-
mos de ayuda ligada. En 1991, los gobiernos de los países
donantes acordaron prohibir la ayuda ligada que se destina-
ra a los países de ingresos medios altos; pero siguió siendo
una práctica cuando se dirigía a los países de bajos ingre-
sos, aunque también en estos casos se han dado pasos que
buscan la progresiva desaparición de esta práctica. La ten-
dencia es claramente descendente, ya que en el período
1992-96 la ayuda ligada representaba el 9.6% del total de la
AOD, mientras que en 1996 ese porcentaje descendió al
4.6%. Todavía actualmente el tema de suprimir la ayuda li-
gada se discute en el CAD, y las reticencias de algunos paí-
ses impiden avanzar en conseguir su supresión o disminu-
ción sustancial para los países menos adelantados. La actual
situación de la ayuda bilateral ligada puede verse en el grá-
fico siguiente:

Gráfico 12. Porcentaje de ayuda ligada sobre la AOD bilateral 1995

Fuente: CAD, 1997.
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3.4. LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA

3.4.1. Origen 

La institucionalización del sistema de cooperación al de-
sarrollo en el Estado español es un fenómeno muy reciente.
Se puede considerar el año 1976 como la fecha de inicio de
la Financiación Oficial al Desarrollo española, cuando el
gobierno de UCD aprueba el decreto ley que pone en mar-
cha los créditos FAD (Fondos de Ayuda al Desarrollo), que
serán durante mucho tiempo la parte más importante de la
cooperación.

Antes de esa fecha, la cooperación al desarrollo existen-
te en España durante los años cincuenta y sesenta se redu-
cía a la relación con las ex-colonias (Filipinas, Guinea
Ecuatorial, América Latina) que algunos consideran que
contenía más rasgos folklóricos, que los propios de una au-
téntica política de cooperación. Esa relación se asemejaba
muy tímidamente a la que mantenían otras metrópolis eu-
ropeas, y el apoyo financiero era muy inferior al que ofrecí-
an éstas.

En los años ochenta se inicia la formación de las institucio-
nes encargadas de poner en marcha la política de coopera-
ción al desarrollo. Son los años en que España se incorpora
activamente a las diferentes instituciones internacionales y
agencias de las Naciones Unidas relacionadas con la coope-
ración al desarrollo: los Bancos Interamericano (1976), Africa-
no (1984) y Asiático (1986) de Desarrollo, el PNUD, la FAO,
etc. 

No hay que olvidar que, hasta 1981, era considerado
como un país posible receptor de ayuda al desarrollo por
el Banco Mundial, y hasta 1985 por el Comité de Ayuda
al Desarrollo. La incorporación a la entonces Comunidad
Europea supone, lógicamente, la participación progresiva
en los organismos comunitarios de cooperación al desa-
rrollo. Con la adquisición de la condición de miembro del
CAD, el Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE, en
1991, el Estado español se integra al club de los países
donantes. 

3.4.2. Los organismos de gestión de la AOD

La estructura actual de los organismos que gestionan la
cooperación española es un reflejo de su peculiar composi-
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ción y de la evolución seguida en los últimos años. Pueden
señalarse dos componentes centrales de esa estructura. En
primer lugar, la gran importancia que desde el comienzo tu-
vieron los créditos FAD, siempre gestionados por el Ministe-
rio de Economía (antes por el Ministerio de Comercio), ex-
plica el gran peso que tiene este ministerio, lo que ha sido, y
sigue siendo, objeto de numerosas críticas. La tensión entre
las competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y el
de Economía y Hacienda es una de las características de la
estructura de la gestión.

Por otro lado, la participación de muchos ministerios en
actividades de cooperación al desarrollo ha llevado a una
gran complejidad que no siempre se ha conseguido coordi-
nar con la suficiente eficiencia. Para ello se han creado dos
comisiones interministeriales: una para la concesión de los
créditos FAD, la Comisión Interministerial del Fondo de
Ayuda al Desarrollo; y otra, la Comisión Interministerial de
Cooperación Internacional (CICI), creada en 1986, para coor-
dinar todas las actividades de los distintos ministerios con
competencias en el área.

El gráfico 13 recoge cómo se administra el Programa de
cooperación al desarrollo. Tras el Consejo de Ministros se
encuentran las dos Comisiones citadas. La administración,
como puede apreciarse se distribuye básicamente entre el
Ministerio de Economía y el de Asuntos Exteriores.

En el Ministerio de Economía, la Secretaría de Estado de
Comercio se encarga de regular una parte de la ayuda al de-
sarrollo. En concreto, los créditos FAD, que dependen de la
Subdirección General de Fomento Financiero a la Exporta-
ción; los programas de alivio de la deuda; y las aportaciones
a las instituciones financieras internacionales, como los
Bancos internacionales de desarrollo. La intervención de la
Secretaría de Estado de Comercio en la gestión de la ayuda
al desarrollo es muy cuestionada por algunos sectores de
opinión, que consideran que —dado su carácter comer-
cial— mantiene un peso excesivo en las esferas de decisión
del destino de la ayuda.

En el Ministerio de Asuntos Exteriores, desde su creación
en 1985, y hasta la actualidad, la SECIPI (Secretaría de Esta-
do para la Cooperación Internacional) es el máximo órgano
político de la cooperación al desarrollo y responsable de su
dirección, programación, control y evaluación. En el gráfi-
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co 14 se describe el organigrama de la gestión en los dos
ministerios con responsabilidades en el programa de coope-
ración al desarrollo.

De la SECIPI depende la AECI (Agencia Española de Coo-
peración Internacional), creada en 1988 como institución
ejecutora de la política de ayuda bilateral no reembolsable.
Es la que define y gestiona los programas y proyectos de de-
sarrollo, y cuenta con una amplia red de Oficinas Técnicas
de Cooperación (OTC), instaladas en 20 países de destino
preferente de la ayuda bilateral no reembolsable española.
Dentro de la AECI existen dos institutos que se dividen geo-
gráficamente sus esferas de competencia. El Instituto de Co-
operación Iberoamericana, encargado de la cooperación
con los países de América Latina; y el Instituto de Coopera-
ción con el Mundo Arabe, Países Mediterráneos y Países en
Desarrollo, que, como su nombre indica, se hace cargo del
resto de los países.

Gráfico 13. Administración del Programa español de Cooperación
para el Desarrollo
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La existencia de tantos organismos con competencias en
la materia produce una gran complejidad organizativa en el
tema de la cooperación oficial, lo que se traduce en la
práctica en una manifiesta descoordinación entre las insti-
tuciones, que carecen todavía de un marco jurídico que dé
coherencia a todas ellas en una verdadera política de coo-
peración.

En la actualidad, los fondos de Ayuda Oficial al Desarro-
llo (AOD) de España se distribuyen según el Plan Anual de
Cooperación Internacional (PACI) que es aprobado por el
Consejo de Ministros del Gobierno. La Oficina de Planifica-
ción y Evaluación (OPE), dependiente de la SECIPI, ha im-
pulsado la elaboración del Plan Director, de carácter cua-
trianual, previsto en la Ley de Cooperación, con el fin de
dar mayor coherencia y sentido estratégico a la coopera-
ción. Dentro de este objetivo de racionalización y transpa-
rencia, se están haciendo esfuerzos por implantar sistemas
de evaluación que permitan un mejor conocimiento de los
resultados de los proyectos ejecutados, así como un análisis
cualitativo de su utilización e impacto.

El desarrollo de la Ley de Cooperación debe servir para
cubrir las carencias actuales de diseño y gestión, y ofrecer
una cooperación más coherente, transparente y eficaz. Los
próximos años serán testigos si se camina por esa senda,
para lo que resultará imprescindible la participación efecti-
va de todos los agentes de cooperación.

3.4.3. La evolución de la AOD española: del crecimiento
al estancamiento

En un primer momento, en los inicios de la coopera-
ción oficial al desarrollo, España comenzó su andadura
con un volumen de recursos considerable en 1981, para
sufrir un severo retroceso en 1983 y un prolongado estan-
camiento hasta 1988. En el periodo 1988-1992, los recur-
sos dedicados a la cooperación se incrementaron conside-
rablemente, triplicando los del periodo anterior. Ningún
país de la OCDE aumentó sus recursos de este modo tan
rápido, sino que por el contrario, en esa etapa congelaron
sus presupuestos. De hecho el gobierno se había fijado el
objetivo de alcanzar el 0.36% para el año 1992. Al no
conseguirse, el Parlamento planteó como nueva cota para
1995 que la ayuda llegara al 0.35%. Pero tampoco esta
vez los deseos coincidieron con la realidad que se mostró
más mezquina. 
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En gran parte el incremento de principio de los noventa
se produjo por el tremendo impulso que se dio a los créditos
FAD, como puede verse en el gráfico 16. España, recién lle-
gado al grupo de los donantes y con una creciente presen-
cia en los foros internacionales, desplegó en esa etapa una
política de apoyo a la internacionalización de la empresa, y
convirtió los créditos FAD en un instrumento de penetración
en los mercados del mundo en desarrollo. Por otro lado, la
incorporación a la Comunidad Europea hizo que tuviera
que aumentar los fondos destinados a la cooperación para
cumplir con las exigencias comunitarias.

A partir de 1992, en que se alcanzó el punto de máximo
volumen de ayuda, la AOD española entra en una etapa de
relativo estancamiento que llega hasta nuestros días. Como
se observa en el gráfico 15, desde 1993 la tendencia de los
fondos de la AOD española se separa de su acercamiento
hacia el cumplimiento del objetivo de alcanzar el 0,7 % del
Producto Interior Bruto. Aunque en términos absolutos, el
total de la AOD ha crecido en más de 24 mil millones de
pesetas, la realidad es que si se tiene en cuenta lo que signi-
fica como porcentaje del PIB, éste ha bajado del 0,28% en
1993 al 0,24% en 1997. Esta tendencia se corresponde con
el comportamiento de la mayoría de los países donantes
que han ido reduciendo o estancando sus aportaciones a la
CD. Para 1998 se estimaba un aumento de ese porcentaje al
0.26%, pero no parece fácil revertir la tendencia y, menos,
reemprender la senda hacia el objetivo ideal del 0.7%.

Gráfico 15. Evolución de la AOD española, como porcentaje so-
bre el PIB

Fuente: CAD Review Series n.º 3 1994 y 1997 Informe anual.
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3.4.4. La composición de la AOD española

La experiencia relativamente corta de la cooperación es-
pañola y, al mismo tiempo, las grandes variaciones que ha
experimentado en la última década no permiten afirmar que
tenga unas características muy definidas. Además, la publi-
cación de la Ley de Cooperación abre una nueva fase en la
que tiene que darse una mayor programación y una defini-
ción distinta de la cooperación. Pero aun así y todo pueden
señalarse en la actual AOD española ciertos rasgos que la
diferencian de los países del CAD. Si se comparan sus datos
con los promedios correspondientes del CAD, destaca la
gran diferencia en la importancia que tiene la cooperación
no reembolsable en el caso español. Aunque ha ido cre-
ciendo el porcentaje de los flujos otorgados con carácter
gratuito, todavía sigue siendo claramente inferior a la media
de los países donantes. En los últimos años, ese volumen ha
pasado de suponer sólo el 17% de toda la AOD en 1992 a
un 45% en 1996. A pesar de esta mejora todavía sigue dis-
tante de la media del CAD, que supone un 60% del total de
la AOD.

Gráfico 16. Evolución y composición de la AOD española 1981-
1995

Fuente: OCDE, PACI Seguimiento 1995.
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créditos FAD en la política de cooperación española. Pero
estos créditos FAD han reducido su protagonismo en los úl-
timos años, y tienden a descender aún más su participación
en la AOD, dada la tendencia general entre los países de la
OCDE de reducir la ayuda ligada.

Por último, la cooperación multilateral ha seguido un
comportamiento irregular. Entre 1986 y 1991, las aportacio-
nes a las instituciones multilaterales y los compromisos que
supusieron la incorporación a la Comunidad Europea se tra-
dujeron en un incremento notable de este capítulo, que llegó
a suponer más del 40% del total de la AOD, mientras que la
media de la aportación multilateral de los países del CAD se
situaba alrededor del 30%. Actualmente, la ayuda multilate-
ral española tiende a equipararse, si bien con oscilaciones, al
resto de los países del CAD y parece que se desea mantener
esta tendencia. Lo que sí hay que destacar es que dentro de
las aportaciones multilaterales el porcentaje que se dedica a
los organismos financieros internacionales es el doble que el
que se da a los no financieros, mostrando un comportamien-
to diferenciado en este punto del promedio de los países del
CAD. Asimismo, otro punto de diferencia con los países 
del CAD es que el grueso de la ayuda multilateral española
se ha destinado a las contribuciones hechas por las diferen-
tes vías a la Unión Europea, que han supuesto entre dos ter-
cios y tres cuartos del total de esa ayuda. 

En todo caso, como ya se ha dicho, estos análisis tienen un
valor relativo hasta tanto se asiente una estrategia de coopera-
ción. Sin embargo, sirven como muestra de las tendencias ac-
tuales y como marco de referencia de la evolución que sigan a
partir de ahora. En los próximos años es probable que se pro-
duzcan cambios en la estructura de la cooperación, para ana-
lizar los mismos el Gráfico 17 ofrece un esquema de cuáles
son los componentes básicos y, en consecuencia, de los pun-
tos de referencia para detectar las tendencias que se vayan
dando en el futuro de la cooperación española.

Cuadro 11. Los créditos FAD

¿Qué son?

Los Fondos de Ayuda al Desarrollo (FAD) son unos créditos
que se ofrecen a los países en desarrollo en unas condiciones
más favorables que las que ofrece el mercado, por lo que se
consideran concesionales; pero la utilización de los fondos se
halla condicionada en todo o en parte a la adquisición de bie-
nes y servicios producidos por empresas españolas.
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Su importancia

Los créditos FAD siguen representando el mayor monto eco-
nómico de la AOD española, aunque su volumen se va redu-
ciendo desde el año 1993, donde llegó a suponer más de la mi-
tad de toda la AOD.

Origen

Los créditos FAD (Fondos de Ayuda al Desarrollo) se crearon
en agosto de 1976, destinados a la concesión de créditos y otras
ayudas desde el Estado Español a otros estados o a instituciones
públicas extranjeras. Los FAD son créditos que deben devolverse
en su integridad, y cuya concesión está ligada a la adquisición por
el beneficiario de bienes y servicios españoles. Una Comisión In-
terministerial (CIFAD) es quien decide y evalúa la concesión de
los Créditos FAD, con el visto bueno del Consejo de Ministros.
Con este respaldo del gobierno se garantiza así la apertura de mer-
cados que, en condiciones normales, son difíciles de penetrar.

En sus primeros años, las operaciones con créditos FAD es-
taban vinculadas a empresas públicas españolas y a la exporta-
ción de material militar, en condiciones financieras muy duras
para el receptor. Su cuantía aumentó espectacularmente pasan-
do de 11.000 millones en 1982 a 109.0000 millones en 1991.
La mayor parte de esas concesiones fueron controladas por cin-
co empresas: ENASA, FOCOEX, Astilleros Españoles, Dragados
y Construcciones y CASA. 

Destino

Los FAD se han invertido fundamentalmente en los sectores
de infraestructura económica y producción y ayuda militar. Este
apartado —el más cuestionado por la opinión pública y por el
propio CAD— ha supuesto el 17,5% del total del FAD entre
1977 y 1992, alcanzando el 53% en 1983 y el 76% en 1981. In-
cluso existen países a los que el Estado Español sólo ha facilitado
créditos FAD para ayuda exclusivamente militar, como Egipto,
Jordania, Lesotho, Somalia o Zimbabwe. En otros países de Afri-
ca como Somalia, Angola, Mozambique y Uganda —que han vi-
vido o viven cruentas guerras civiles— ese porcentaje de ayuda
militar representa el 50% del total de los FAD concedidos.

Evolución

Con el ingreso de España en el Comité de Ayuda al Desa-
rrollo de la OCDE en 1992, éste criticó duramente la política
de desarrollo española en su informe de 1994, y especial-
mente los FAD, que no se adaptaban a la normativa del CAD
en lo que respecta a créditos ligados. El nuevo control del
CAD sobre ellos supuso un descenso de su monto total y una
mayor dedicación a contenidos sociales. El último Informe
del CAD de 1998 reconoce que se han liberalizado las condi-
ciones de los créditos, pero siguen teniendo un carácter co-
mercial.
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Gráfico 17. Esquema de los instrumentos de la ayuda oficial espa-
ñola para el desarrollo
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En la actualidad, varias organizaciones no gubernamentales
llevan a cabo una campaña para conseguir la reducción de es-
tos créditos para compra de equipamiento militar, así como el
control parlamentario y la transparencia en las exportaciones de
armamento.

Fuentes: Intermón y Gómez Gil (1996).
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3.4.5. Orientación de la AOD española

El destino geográfico de la AOD bilateral no presenta
ninguna sorpresa. Como era de suponer, la cooperación ofi-
cial española, al igual que las otras metrópolis europeas, se
dirigió hacia aquellos países con los que mantuvo histórica-
mente relaciones coloniales, es decir los países de América
Latina y Guinea Ecuatorial. Más tarde, la integración en la
Comunidad Europea obligó a diversificar la ayuda. Pero, aun
con oscilaciones, continua teniendo como destino preferente
América Latina, seguida de Africa Subsahariana y Asia. El
gráfico 18 recoge la distribución por regiones en el año
1996, que, a grandes rasgos, representa la actual estructura
de distribución según destino, ya que si se toman los datos
de la última década resultan porcentajes muy similares.

Gráfico 18. Principales regiones receptoras de la AOD bilateral
española 1996

Fuente: OCDE, 1998.

El análisis del destino de la cooperación por países pone
de relieve que: a) dentro de cada región hay países clara-
mente privilegiados; b) se ha producido un cambio en el or-
den de los mismos; c) hay una gran dispersión de la ayuda
entre más de noventa países, en la mayoría de los cuales se
puede decir que la ayuda es meramente testimonial. La ayu-
da se concentra en unos pocos países, ya que más de la mi-
tad de la ayuda bilateral, en los años 1995-96, se dirigió a
diez países. Algunos de los que encabezan la lista se debe a
razones coyunturales, como el caso del Congo en 1995,
que fue el que más cantidad recibió por beneficiarse de un
programa de condonación de deuda externa, pero que al no
tener continuidad, posteriormente desaparece de la lista de
mayores receptores. 
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Los países latinoamericanos se están viendo desplazados
en la preferencia de la ayuda española. Desde el inicio de
los años noventa, China e Indonesia se han convertido en
países preferidos de la ayuda bilateral, lo que se explica por
el hecho de constituir nuevos mercados con grandes posibi-
lidades de inversión, donde se han concedido importantes
cantidades de préstamos FAD.

Gráfico 19. Principales beneficiarios de los desembolsos netos de
la AOD bilateral española 1995-1996

Países % de la ayuda % 
beneficiarios bilateral acumulado

Congo, República* 7.6 7.6
China 6.7 14.4
Ecuador 6.4 20.7
Indonesia 6.3 27.0
Argentina 5.2 32.2
Nicaragua 4.8 37.0
Colombia 3.9 41.0
Bolivia 3.8 44.8
Angola 3.5 48.4
Territorios bajo admón. Palestina 3.3 51.6

* Hay que señalar que el primer puesto de la República del Congo se debe
a que se le condonó la deuda externa en ese año; normalmente no es un
país prioritario.

Fuente: OCDE (1998).

Gráfico 20. Distribución de la AOD bilateral española, según nivel
de renta de los países receptores, 1996

Fuente: OCDE, 1998.

La prevalencia de los intereses comerciales a la hora de
elegir los países destinatarios de la cooperación bilateral,
dada la importancia que tienen los créditos FAD, salta a la
vista si se tiene en cuenta cómo se distribuye atendiendo a
los niveles de renta de los mismos. Más de la mitad de esa
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ayuda se destina a países de renta media, casi el 54%, mien-
tras que los países menos desarrollados sólo perciben el
14%. Este aspecto de la estructura del destino de la ayuda
según la renta de los países es uno de los aspectos más críti-
cos de la cooperación española. La cuota de la ayuda que
se dirige a los países menos desarrollados es claramente in-
ferior al resto de los países del CAD.

Cuadro 12. Una valoración de la cooperación española

«Cualquier juicio que se pretenda ecuánime acerca de la
cooperación española al desarrollo debe partir del reconoci-
miento del notable esfuerzo realizado a lo largo de estos últi-
mos años. A comienzos de los ochenta, España era todavía un
país potencialmente beneficiario de la ayuda exterior; hoy en
día constituye el duodécimo donante por los recursos moviliza-
dos, participa en los principales organismos multilaterales —fi-
nancieros y no financieros, contribuye activamente a la política
comunitaria de cooperación y es miembro del club de donantes
de la OCDE —el CAD— sometiéndose a una disciplina interna-
cionalmente concertada. En suma, entre comienzos de los
ochenta y la actualidad, España tuvo que generar los recursos
materiales y humanos, los instrumentos e instituciones necesa-
rios para desarrollar este campo de acción pública.

Especial relevancia ha tenido el progreso que experimenta-
ron los recursos destinados a la ayuda oficial entre 1988 y
1992, lo que convirtió a España en el país de más rápido incre-
mento de la ayuda, en un periodo en el que la tendencia domi-
nante entre los donantes era netamente recesiva. El escaso tiem-
po en que se realizó semejante transformación marca muchos
de los rasgos y deficiencias que todavía caracterizan el sistema
español de cooperación al desarrollo. (...)

(...) Aun cuando las cifras hayan experimentado en el pasa-
do un progreso notable, conviene advertir que se está viviendo
en estos momentos un proceso de congelación, y aun retroceso,
de los recursos destinados a la ayuda. Si se atiende al volumen
de recursos corrientes, la ayuda en 1996 —159.000 millones de
pesetas— es semejante a la otorgada cuatro años atrás, en
1992. Y si se expresa en términos de intensidad relativa del es-
fuerzo, el coeficiente respecto al PIB descendió desde el 0,28%
de 1993 al 0,22% de 1996. Es necesario revertir esa tendencia
(...) y, en particular, es preciso evitar que la deseable homologa-
ción internacional de la cooperación española, que necesaria-
mente comporta una reducción del protagonismo de los crédi-
tos FAD, afecte negativamente al volumen de los recursos
totales disponibles para la ayuda». 

Fuente: Alonso, J.A., en Intermon «La realidad de la ayuda 1997» p. 41.
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3.5. LA COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA. 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VASCA

3.5.1. Concepto y características

La cooperación descentralizada surge como una reacción
frente a las limitaciones del enfoque excesivamente centralis-
ta y vertical con que se había concebido la cooperación ofi-
cial al desarrollo. Su aparición no es una casualidad, respon-
de a las nuevas realidades de las sociedades. La
descentralización y la democratización son dos procesos que
se encuentran en marcha en la mayoría de los países. La
emergencia de nuevos agentes descentralizados en los países
en desarrollo, representativos de la sociedad civil, supone la
aparición de una nueva fuerza capaz de realizar propuestas
para el desarrollo y con capacidad de acción para ejecutar-
las. Entre esos agentes se encuentran los sindicatos, las co-
munidades locales, las asociaciones vecinales, etc.

La crisis del Estado, la liberalización de las economías,
los procesos de descentralización son factores que propi-
cian el creciente protagonismo de la sociedad civil y esti-
mulan la búsqueda de nuevas bases de trabajo entre la so-
ciedad civil y el Estado, por una parte, y los agentes
descentralizados y la ayuda internacional, por otra.

Es importante destacar la doble vertiente desde la que se
plantea la cooperación descentralizada: a) por un lado, la
existencia de un mayor espacio para los agentes locales de
las sociedades en desarrollo, a los que se reconoce un ma-
yor protagonismo y responsabilidad en las tareas del desa-
rrollo; b) por el otro, un replanteamiento del papel de los
agentes de cooperación en las sociedades de los países do-
nantes, que deben preguntarse hasta dónde y cómo deben
modificar su comportamiento para responder mejor al reto
de reforzar e impulsar el protagonismo de los primeros.

La propuesta de la cooperación descentralizada pretende
que las organizaciones no gubernamentales, las administra-
ciones públicas descentralizadas, las asociaciones de profe-
sionales, rurales o urbanas, las cooperativas, las empresas,
los sindicatos, y, en general, todas las fuerzas vivas de la so-
ciedad participen en el desarrollo social y económico de los
países en desarrollo. En ese sentido la convocatoria es tanto
para los agentes de las sociedades del Norte como para las
del Sur.

La cooperación descentralizada no pretende ser sin más
un instrumento nuevo, sino un planteamiento distinto, un
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nuevo enfoque, complementario de las formas tradicionales
de concepción y práctica de la cooperación. Las palabras
claves del nuevo enfoque son: pluralismo institucional, de-
sarrollo participativo y descentralización. Fue la convención
de Lomé IV quien introdujo la cooperación descentralizada,
que refleja la nueva orientación existente en cuanto al papel
que debe desempeñar el Estado, el protagonismo que deben
adquirir los grupos y personas afectadas y el compromiso
más activo de la sociedad civil en el desarrollo. Pero la rea-
lidad es que su puesta en práctica no ha tenido el desarrollo
que podría esperarse.

Cuadro 13. La cooperación descentralizada en la 
Unión Europea

La cooperación descentralizada tal como se conoce hoy
en el Estado español hace referencia a la que llevan a cabo
las administraciones territoriales distintas del Estado, con-
cretamente las Comunidades Autónomas y el conjunto de
Entidades Locales. Este tipo de cooperación al desarrollo se
inscribe dentro del marco antes descrito de la cooperación
descentralizada, si bien sólo es una parte de las distintas
modalidades que implica. Aunque su implantación es muy
reciente, se encuentra en claro auge y ha adquirido en los

1989-90: el concepto de cooperación descentralizada apa-
rece en los artículos 20 a 22 del Convenio de Lomé IV y se
hace mención a ella en la mayoría de los programas indicativos
nacionales que elabora cada país para establecer las priorida-
des de la cooperación al desarrollo.

1991: se introduce la cooperación descentralizada en los ar-
tículos 7 a 10 de la decisión sobre asociación de los PTU (Paí-
ses y Territorios de Ultramar) (91/482/CEE del Consejo de 25 de
julio de 1991).

1992: se reconoce la cooperación descentralizada en el artí-
culo 3 del Reglamento (CEE) del Consejo (nº 443/92 de 25 de
febrero de 1992) relativo a la ayuda financiera y técnica y a la
cooperación económica con los países en desarrollo de Améri-
ca Latina y Asia (PVD-ALA).

1993: se crea la línea presupuestaria B7-5077 para la coo-
peración descentralizada destinada a todos los países en desa-
rrollo, con el objetivo de impulsar esta modalidad.

A partir de 1993: se inician los primeros programas de coo-
peración descentralizada en el marco del FED.
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últimos años un volumen considerable con respecto del to-
tal de la ayuda al desarrollo.

Surge en el Estado español a principios de la década de
los ochenta, a raíz de los primeros hermanamientos de mu-
nicipios españoles con otros de América Latina y de la Re-
pública Saharaui Democrática. Hasta 1994, su importancia
cuantitativa fue menor pero, desde esa fecha, se ha incre-
mentado notablemente. Los Gobiernos del País Vasco y Na-
varra fueron las primeras administraciones autonómicas en
poner en marcha programas de cooperación propios, y fue-
ron seguidos por los de la Generalitat de Catalunya, la Co-
munidad de Madrid y la Junta de Andalucía.

Resulta confusa la calificación de descentralizada, que
sugiere un desgajamiento de las competencias del gobierno
central a los gobiernos locales, cuando sería más correcto
hablar de una cooperación no central, puesto que cada go-
bierno autonómico o entidad municipal decide sobre sus
presupuestos de un modo soberano, sin que exista la inter-
vención del gobierno central.

Aunque la cooperación descentralizada tiene otras especifi-
cidades, el rasgo diferencial más relevante y su mayor ventaja
comparativa con respecto a la cooperación central es su ma-
yor cercanía a la ciudadanía. Además, al estar más distante de
las obligaciones del gobierno central en cuanto a política exte-
rior y relaciones internacionales, permite —en principio— a
las administraciones autonómicas o locales una mayor fideli-
dad en el cumplimiento del objetivo del desarrollo de los pue-
blos más pobres y de la solidaridad entre los pueblos.

La cooperación descentralizada se ha convertido en un
rasgo característico y diferencial dentro de la AOD españo-
la. Su acercamiento a la sociedad y el hecho de canalizar la
mayor parte de sus programas a través de las ONGs, hacen
que esta cooperación aporte calidad a la ayuda en cuanto a
la búsqueda de un desarrollo humano sostenible, la sensibi-
lización de la población y la baja vinculación a intereses
políticos o comerciales.

3.5.2. Evolución de la cooperación descentralizada

En 1993, las 17 comunidades autónomas del Estado dis-
ponían ya de programas de cooperación consolidados, y a
partir de 1994, todas ellas destinan parte de sus presupues-
tos a la cooperación para el desarrollo. Desde entonces, la
importancia cuantitativa de la cooperación de comunidades
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autónomas y entidades locales se ha incrementado, a dife-
rencia de la tendencia observada en la cooperación guber-
namental (Gráfico 21). 

Los 3.418 millones de pesetas desembolsados por este
concepto en 1991, pasaron a ser 14.401 millones en 1995 y
para 1997 alcanzan la cifra total de 19.639 millones, lo que
supone el 10,3% de la AOD total del Estado español.

El incremento más significativo en el volumen total de la
cooperación descentralizada se produjo en 1995, cuando
casi se triplicó la cifra, a consecuencia del impacto en la
ciudadanía de las movilizaciones en favor del 0,7% del in-
vierno de 1994 y de la crisis de Ruanda, que animaron a nu-
merosas administraciones autonómicas y locales a sumarse
a esta corriente.

Gráfico 21. Evolución de la cooperación descentralizada en el Es-
tado español, 1988-1997

Fuente: PACI 1997.

Sin ánimo de establecer comparaciones, dado que los re-
gímenes de autonomía fiscal entre las distintas comunidades
varían mucho, resulta interesante destacar el dato de lo que
supone por habitante la cifra que cada una destina a la coo-
peración. El gráfico 22 muestra los datos de 1996, en los
que sobresale el esfuerzo realizado por el País Vasco y Na-
varra, así como Extremadura, Castilla-La Mancha, Asturias y
La Rioja. Hay que hacer notar que, así como para los esta-
dos existe un cierto «compromiso moral» de destinar el
0,7% del PIB a la ayuda al desarrollo, ni los ayuntamientos
ni las comunidades autónomas están sujetos a esa norma,
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aunque muchos de ellos han adoptado esa meta simbólica y
se acercan a ella más que muchos gobiernos centrales.

Gráfico 22. Distribución de la AOD per cápita por Comunidades
Autónomas

Fuente: A partir de: Intermón, 1997.

La importancia de las aportaciones de las Comunidades
Autónomas no debe hacer olvidar el papel específico de los
ayuntamientos y diputaciones dentro de la cooperación des-
centralizada, que, al igual que las primeras, han multiplica-
do sus partidas dedicadas a la cooperación desde 1994. En
1996, el total de la cooperación descentralizada sumaba
18.500 millones de pesetas, de los que algo más de 11.000
millones provenían de los gobiernos autonómicos y unos
7.500 millones de los ayuntamientos y diputaciones. 

Entre los ayuntamientos hay que señalar el liderazgo ejer-
cido por el ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz que fue el pri-
mero en cumplir con la meta del 0.7% de sus presupuestos y
que actualmente incluso la ha superado. Dentro del Estado
español, junto a éste, los ayuntamientos de Sevilla, Madrid y
Zaragoza impulsan importantes programas de cooperación.
Sería injusto olvidar la importante función de los municipios
más pequeños que aun cuando sus presupuestos contengan
cantidades menores, sin embargo implican un esfuerzo mu-
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cho mayor. Además, suelen desplegar una gran actividad en
el acercamiento con sus contrapartes y en la sensibilización
de su ciudadanía. En el año 1995, municipios pequeños
como Benicasim (Castellón) o Santa Lucía (Las Palmas) te-
nían programas de cooperación que suponían más de 1.000
pts. por habitante, lo que casi doblaba las cantidades por ha-
bitante que destinaba Zaragoza o Madrid, que, a su vez, eran
los municipios de grandes ciudades con mayor aportación
por habitante, si exceptuamos Vitoria-Gasteiz.

Gráfico 23. Cooperación descentralizada 1997: porcentajes por
Comunidades Autónomas

Fuente: J.A. Alonso, «Borrador de diagnóstico del sistema vasco de coope-
ración».

Cuadro 14. La sintonía con los procesos municipales del sur

Cuando dos municipios entran en relación, la sintonía está
asegurada; y con ello la posibilidad de establecer acuerdos de
cooperación con un gran conocimiento del papel de la institu-
ción municipal. Nunca como hasta ahora la institución munici-
pal había recogido y cristalizado las preocupaciones sociales en
una vastísima porción del planeta, dándose –en algunos países
incluso por primera vez en su historia— la posibilidad concreta
de que los municipios se conviertan en instrumentos útiles para
resolver problemas de los ciudadanos.
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El riesgo de que se produzca una excesiva atomización y
dispersión de la cooperación descentralizada, sobre todo de
la municipal, ha llevado a la creación de redes o agrupacio-
nes entre los ayuntamientos en diversas comunidades, for-
mando lo que se vienen denominando Fondos de Coopera-
ción. Su papel ha sido muy importante en la mejora de la
calidad de la cooperación desde los municipios, al permitir
una acción más coordinada y, también, una gestión más efi-
caz. El primero en formarse fue en 1986 el Fons Catalá de
Cooperació al Desenvolupament, que cuenta con unos 160
ayuntamientos asociados. Más tarde nacieron el Euskal Fon-
doa (Fondo Vasco), en 1988, el Fons Valenciá, en 1992, el
Fons Menorquí, en 1993, y en otras partes se están hacien-
do esfuerzos en el mismo sentido. Por su parte, la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias (FEMP) mostró

La descentralización del Estado es hoy la piedra angular de
toda política municipal en Latinoamérica. La fiebre de la des-
centralización, ya casi un dogma, zarandea a los municipios, y
apunta la posibilidad de construir alternativas concretas y reales
que desde el poder municipal, cuando éste representa los inte-
reses de las capas populares, introduzcan los cambios hoy posi-
bles... 

Los nuevos municipios latinoamericanos, carentes de recur-
sos y sumidos en el abandono durante décadas, aparecen ahora
como un nuevo interlocutor de la cooperación internacional en
un doble sentido. De un lado como sujetos demandantes de
apoyo externo, en la medida en que es la Administración muni-
cipal la primera que tiene que ponerse al día en cuanto a capa-
citación de sus recursos humanos, modernización de sus proce-
dimientos y adecuación de sus funciones. De otro, como
agentes locales de desarrollo, capaces —entre otras cosas— de
articular y promover la participación popular en los programas
de ayuda.

El apoyo al municipalismo emergente es un campo del ma-
yor interés al que la cooperación municipal puede y debe apor-
tar sus esfuerzos y su propia experiencia. Y ello con la menor
ingenuidad, ya que los municipios siguen siendo en muchos ca-
sos vehículos del caciquismo, y de la corrupción a escala local.
Como en cualquier otra relación que se establezca con los pro-
gramas de cooperación, la elección de la contraparte es deter-
minante.

Fuente: González Parada, J.R., y Corral, J.C. (1998); La cooperación
descentralizada en España (pags.65-6). En: González Parada
(1998); Cooperación descentralizada. ¿Un nuevo modelo de
relaciones Norte-Sur? Los Libros de la Catarata, Madrid. 
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siempre un interés por la cooperación descentralizada y
creó la Sección de Solidaridad Internacional.

El modo habitual de ejecutar los presupuestos de la coo-
peración descentralizada es a través de las organizaciones
no gubernamentales, ya que alrededor del 85% de estos
fondos se canalizan a través de ellas. En los últimos dos
años, algunas administraciones, como el Gobierno Vasco o
la Generalitat Valenciana, han abierto sus convocatorias a
otros entes distintos, como universidades, sindicatos o em-
presas. En todo caso, hay que señalar que la inmensa mayo-
ría de la cooperación descentralizada se realiza de forma
gratuita, sin cargas para los receptores.

Otras administraciones han iniciado también programas
de cooperación directa, aunque a veces se limitan al apoyo
económico para un programa concreto, reproduciendo el
modelo del gobierno central y sin una unificación de crite-
rios entre las Consejerías correspondientes. 

La situación más frecuente es que la cooperación depen-
da directamente de la Consejería de Presidencia, a través de
departamentos de Acción Exterior, como en la CAV; o de la
Consejería de Bienestar Social, como en Navarra o Castilla-
La Mancha. En cada caso, el compromiso de la Administra-
ción con tareas como la información y la sensibilización so-
bre sus actividades y sobre la problemática del Sur en
general, expresa el grado de implicación de cada una con la
cooperación al desarrollo.

Dada su juventud, la cooperación descentralizada en-
frenta problemas propios de su crecimiento, que se concre-
tan en la falta de servicios técnicos específicamente forma-
dos para la cooperación, que supervise los programas y
proyectos, y la insuficiencia de estructuras de gestión que
aligeren el proceso.

3.5.3. La cooperación de la Comunidad Autónoma Vasca

El origen de la cooperación vasca se sitúa a comienzos
de los años ochenta, aunque hay que tener en cuenta como
antecedente la larga tradición de actividades en favor de paí-
ses en desarrollo realizada durante décadas por buen núme-
ro de personas vascas, movidas por sus convicciones reli-
giosas y humanistas. En muchos casos, la sola presencia de
vascos emigrantes o exiliados en África, América o Asia ha
sido el detonante de esa colaboración que todavía sigue vi-
gente.
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A principios de los años ochenta, varias ONGDs inicia-
ron una campaña para solicitar a las instituciones autonómi-
cas la aplicación progresiva del 0,7% de los presupuestos
para el apoyo a los países más necesitados. El primer resul-
tado fue la asignación en los ejercicios de 1985, 1986 y
1987 de una partida específica de 10 millones de pesetas
destinada a la cooperación con los países en desarrollo. 

En 1988, una nueva campaña de las ONGDs consiguió que
el Parlamento Vasco lograra un consenso en su compromiso
hacia la consecución del objetivo del 0,7%, y acordara la crea-
ción de un crédito de 300 millones de pesetas para la financia-
ción de ayuda al desarrollo. Esta partida, pionera en todo el es-
tado, constituye el inicio de la cooperación pública vasca. 

Gráfico 24. Evolución presupuestaria de la ayuda al desarrollo del
Gobierno Vasco 1985-19981

1 Este gráfico no incluye las partidas presupuestarias de los programas de
cooperación de los Ayuntamientos ni el excedente del fondo que las Di-
putaciones Forales de Araba y Bizkaia destinan a cooperación una vez
realizada su contribución al FOCAD.

2 La estimación para el año 1998 supone el 0,7% del presupuesto operati-
vo previsto.

Fuente: Gobierno Vasco, Memoria 1998-1997. Cooperación Pública Vasca.

En 1990, el gobierno autonómico creó el FOCAD (Fondo
de Cooperación y Ayuda al Desarrollo), y en octubre de ese
año, en colaboración con las Diputaciones Forales de Ara-
ba, Bizkaia y Gipuzkoa, puso en marcha un Fondo de Soli-
daridad para la financiación de proyectos de desarrollo, con
un volumen inicial de 900 millones de pesetas.
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La implicación de las instituciones vascas en el tema ha
sido creciente, en sintonía con las demandas de la sociedad
civil, habiéndose comprometido a lograr en 1998 el objeti-
vo del 0,7% del presupuesto.

Las líneas de la cooperación vasca

Con el paso de los años, la cooperación vasca ha ido
abriéndose a diferentes sectores sociales, y ya no son sólo
las ONGDs las que ejercen como agentes de la coopera-
ción. Desde 1993, el Gobierno Vasco mantiene varias líne-
as de cofinanciación de proyectos, que se estructuraron en
el Decreto de 1997. Se distinguen las siguientes líneas de fi-
nanciación:

— ONGDs (Capítulo I).

— Personas jurídicas diferentes de las ONGDs: universi-
dades, colegios profesionales, instituciones religiosas,
centros de formación, tecnológicos, sanitarios, empre-
sas, etc. (Capítulo II).

— Proyectos de sensibilización, abiertos a todo tipo de
entidades (Capítulo III).

— Convenios directos y ayudas de emergencia (Disposis-
ciones Adicionales).

Cuadro 15. La filosofía de la cooperación pública vasca

En las legislaturas del Gobierno Vasco de 1991-94 y 1995-
98, los partidos mayoritarios integraron en sus Acuerdos de Coa-
lición la solidaridad como parte de su programa de gobierno,
otorgando especial importancia a este ámbito y declarando la
cooperación al desarrollo como objetivo básico. Además de
pactar las líneas de la Política de Cooperación fijan sus princi-
pios básicos: 

«a) Apoyar, a través de las ONGDs y otras personas jurídi-
cas sin ánimo de lucro ubicadas en la Comunidad Autónoma
del País Vasco, la realización de proyectos que permitan satisfa-
cer las necesidades básicas de los países del Sur, promover su
desarrollo integral, favorecer su crecimiento socioeconómico,
sostenido y sostenible, su formación y asistencia técnica, siendo
las poblaciones de dichos países las destinatarias últimas de las
ayudas. Estas actuaciones se caracterizan por la ausencia de
ánimo de lucro, y están basadas en los principios de solidaridad
y de justicia internacional.
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b) Fomentar la participación en la Cooperación al desarrollo
de otros actores sociales, dotados también de personalidad jurídi-
ca, en proyectos específicos en favor de los países en desarrollo o
de formación de recursos humanos de estos países en Euskadi.

c) Contribuir a la eliminación de las causas de la pobreza,
apoyando esfuerzos de los países en desarrollo para su autopro-
moción, sin que suponga injerencia en los asuntos internos de
los citados países.

d) Instrumentar las ayudas a través de subvenciones a fondo
perdido de los proyectos con ONGDs que se desarrollen en las
regiones o comunidades con mayor índice de pobreza.

e) Garantizar la implicación de los promotores con la ac-
ción, para lo cual los proyectos subvencionados por parte de la
CAPV deberán ser cofinanciados mediante contribuciones fi-
nancieras externas.

f) Propiciar la participación de personal, bienes y servicios
de la CAPV en la ejecución y desarrollo de los proyectos cofi-
nanciados.

g) Potenciar el desarrollo endógeno de los países en desarro-
llo, orientado al alivio de la pobreza, pero fundamentalmente a
la eliminación de las causas que la han generado, promoviendo la
justa distribución de la renta, la justicia social, el desarrollo de
los derechos humanos, la extensión cultural y el desarrollo 
de las instituciones que aseguren la democracia y el respeto al
medio ambiente.

h) Potenciar la participación de los destinatarios de la ac-
ción, tanto en el diseño como en la ejecución y evaluación de
los proyectos de desarrollo.

i) Considerar e impulsar el enfoque de género en la formula-
ción, ejecución y evaluación de las acciones.

j) Priorizar el desarrollo humano como centro de atención
de la Cooperación y como criterio preferente en la definición de
los objetivos.

k) Contribuir a la sensibilización de la sociedad vasca me-
diante proyectos de educación al desarrollo y de otras activida-
des en el mismo ámbito.»

El Programa de Gobierno suscrito para el periodo de legisla-
tura 1999-2002 contiene la siguiente declaración:

Con el objetivo último de mantener, mejorar y profundizar
el programa de Cooperación al Desarrollo de Euskadi, desde el
Gobierno Vasco en la presente Legislatura apostamos por: 

— Llevar a cabo un análisis y evaluación del trabajo realiza-
do en los últimos años conjuntamente con las organiza-
ciones no gubernamentales y otras instituciones implica-
das y colaboradoras, de acuerdo con el modelo de
cooperación al desarrollo implantado en Euskadi.
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Gráfico 25. Distribución de la ayuda por capítulos, periodo 1988-
1997

(en miles de pesetas)

ONGs
Otras Sensibili- Convenios Emergencia

(Cap. I)
Personas zación Directos (Disposición TOTAL
Jurídicas (Cap. III) (Disposición Adic. 1.ª)
(Cap.II) Adic. 1.ª)

1988 277.110 12.360 289.470
1989 421.844 8.156 430.000
1990 858.859 11.000 20.000 889.859
1991 813.550 77.149 11.988 50.000 952.688
1992 841.157 47.736 2.825 40.000 50.000 981.718
1993 621.690 340.108 12.251 43.549 1.017.600
1994 801.681 55.478 12.839 50.000 920.000
1995 1.077.495 95.000 25.093 125.000 71.240 1.393.830
1996 1.392.374 469.383 54.464 273.831 115.290 2.305.344
1997 2.159.948 602.713 76.225 132.795 148.853 3.120.536

TOTAL 9.310.708 1.687.567 227.201 571.626 548.932 12.301.047

% 75% 14% 2% 5% 4% 100%

Fuente: Gobierno Vasco, Memoria 1998-1997. Cooperación Pública Vasca.
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— Coordinar las políticas de cooperación al desarrollo pro-
puestas por diferentes estamentos, tratando de elaborar
objetivos comunes de manera conjunta y participativa.

— Impulsar la coordinación y colaboración del tejido aso-
ciativo, con el fin de conseguir una mayor eficacia en el
esfuerzo que todos dedicamos en la lucha contra el sub-
desarrollo.

— Diseñar programas creativos de solidaridad y coopera-
ción al desarrollo, a través de entidades que ofrezcan ga-
rantías, ONGs y entidades públicas o privadas.
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El presupuesto que maneja anualmente el Programa FO-
CAD se aprueba en el Parlamento Vasco, y sus actividades
se gestionan desde la Secretaría General de Acción Exterior
y su Dirección de Cooperación al Desarrollo. Dos comisio-
nes interinstitucionales, la Comisión Gestora (con represen-
tación del Gobierno, el Parlamento y las Diputaciones) y la
Comisión Técnica de Apoyo y Asistencia, apoyan y supervi-
san el trabajo del FOCAD. 

En la misma línea de implicación de todas las áreas en el
tema de la cooperación al desarrollo, el Gobierno Vasco ha
promovido también en los últimos años programas específi-
cos como: Juventud Vasca Cooperante con el Departamento
de Cultura; atención y formación de profesionales de la sa-
lud en países del Sur con Osakidetza/Servicio Vasco de Sa-
lud; formación de cooperantes y de doctorandos latinoame-
ricanos con la Universidad del País Vasco. 

En el capítulo cuarto se recoge la figura de los convenios
directos que permite suscribir acuerdos con personas jurídi-
cas de derecho público —administración central, comuni-
dades autónomas, ayuntamientos, regiones europeas, ...—
para realizar proyectos a favor de países en desarrollo. Den-
tro de las posibles contrapartes de estos convenios se inclu-
ye la participación de instituciones de los países a quienes
se destina la ayuda.

También ha llevado a cabo varias jornadas de sensibili-
zación y reflexión sobre la cooperación, etc. Otra parte des-
tacada de estos programas corresponde al ámbito específico
de la atención a la juventud, con ayudas a cooperantes vo-
luntarios y profesionales, becas para programas en organis-
mos de la ONU, becas en la propia Dirección de Coopera-
ción y también para formación en la Universidad.

Cuadro 16. Programas de cooperantes 

Además de instaurar el Premio al Cooperante Vasco, se ha
creado un marco legal que permite diversas vías para que cola-
boren cooperantes en proyectos. Los programas que recoge son
los siguientes:

1. Juventud Vasca Cooperante. Se crea en 1993 por la Di-
rección de Juventud y Acción Comunitaria de la Conseje-
ría de Cultura en colaboración con la Dirección de Coo-
peración al Desarrollo. Su objetivo es propiciar la
participación de jóvenes en acciones de cooperación al
desarrollo, integrándolos en proyectos impulsados por las
ONGD vascas por periodos de tres meses.
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Distribución de la AOD vasca: por destino geográfico 
y por sectores 

De los más de 9.000 millones de pesetas que la CAV ha
destinado a la cooperación con otros pueblos desde 1988,
algo más de seis mil millones —el 67% del total— ha sido
destinado a América Latina. Hacia África se han dirigido al-
rededor de 1.300 millones —un 15% del total-; Asia ha re-
cibido un porcentaje semejante —el 15%— con 1.377 mi-
llones (gráfico 26).

Gráfico 26. Estructura de proyectos subvencionados por el Go-
bierno Vasco según destino por continente, 1988-
1996

Fuente: Memoria Gobierno Vasco 1989-97.

Por países, los más beneficiados son Perú, con 1.087 mi-
llones de pesetas; Venezuela y Chile, con más de 700 millo-
nes cada uno y la India, con 700 millones.

Por sectores, el que más ayuda ha recibido es educación
con 173 proyectos que suponen un tercio de la ayuda. Le si-

Asia
12,6%

América Latina
62,3%

África
15,3%

Europa
9,8%

2. Cooperantes Profesionales y Voluntarios. Creado en
1995, ofrece subvenciones para favorecer la presencia de
profesionales y voluntarios por un tiempo no inferior a un
año en proyectos de desarrollo, siempre con una finali-
dad solidaria.

3. Becas para Programas de Naciones Unidas. Desde 1997
este programa ofrece becas a cooperantes voluntarios en
proyectos de desarrollo de organismos de Naciones Uni-
das. Se convocan anualmente y tienen una vigencia de
un año prorrogable por otro.
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guen salud, agricultura e infraestructuras, con casi el 17%,
el 15% y el 12%, respectivamente (gráfico 27). Esta distribu-
ción coincide básicamente con las denominadas «necesida-
des básicas» de las poblaciones beneficiadas, aunque as-
pectos como la vivienda (2,3%), la sensibilización (1,6%) o
el desarrollo comunitario queden con cifras muy bajas, o in-
tegrados en otros sectores. 

Gráfico 27. Estructura de proyectos subvencionados por el Go-
bierno Vasco según destino por sectores, 1988-1996

Fuente: Memoria Gobierno Vasco 1989-97.

3.5.4. La cooperación municipal en la Comunidad
Autónoma Vasca

La evolución de la cooperación descentralizada munici-
pal vasca puede dividirse en tres etapas. La primera, que se
inicia en la segunda mitad de los años ochenta, se caracteri-
za por el carácter un tanto voluntarista con que los munici-
pios emprendieron actividades de cooperación, sin que tu-
vieran una idea clara de cuáles debieran ser sus objetivos.
Pero lo que interesa destacar es el carácter pionero de estas
primeras acciones, impulsadas desde algunos municipios
vascos, que expresaban una clara vocación de cooperación
al desarrollo y que sirvieron de base para la posterior conso-
lidación de los programas de cooperación. La acogida de
niños y niñas saharauis en tiempo de vacaciones por diver-
sos municipios dio pie al establecimiento de los primeros
hermanamientos de municipios vascos con las dairas saha-
rahuis. Este fue el caso de los ayuntamientos de Vitoria-Gas-
teiz (1987) con La Güera y de San Sebastián-Donostia (1988)
con Bojador. 
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En una segunda etapa, que puede fijarse en la primera
mitad de los noventa, se consolidan la mayoría de los pro-
gramas de cooperación local existentes, aumentando signifi-
cativamente los fondos destinados a la cooperación, y se
van incorporando nuevos municipios. La importancia que
va adquiriendo la cooperación municipal se pone de mani-
fiesto en la celebración de diversos encuentros donde se re-
flexiona sobre estas cuestiones como: el Congreso Iniciati-
vas Locales para el desarrollo global, celebrado en octubre
de 1990; las Jornadas Municipales sobre la Cooperación
Norte-Sur: la dimensión local de la solidaridad, auspiciadas
por los ayuntamientos de Amurrio y Bermeo, en los años
1993 y 1995; los Encuentros Municipales Vascos sobre la
Cooperación Internacional, organizados por Euskal Fondoa
en los años 1990, 1992 y 1993; además de otras jornadas
de menor importancia. 

La fase de expansión, tercera etapa, de la cooperación
municipal se produce en la segunda mitad de los noventa,
en la que no sólo sigue incrementándose el número de
ayuntamientos que se incorporan al movimiento de la coo-
peración y las cantidades que se asignan en los presupues-
tos, sino que se denota una clara preocupación por los as-
pectos cualitativos de la cooperación.

El aumento del número de ayuntamientos con programas
de cooperación en la CAV es espectacular si se tiene en
cuenta que en 1988 sólo había 12 municipios que tuvieran
actividades de cooperación. El gran salto se produce en la
segunda mitad de los noventa, donde se pasa de los 40 en
1995 a los 97 que en el año 1998 tenían programas de coo-
peración. También los fondos destinados por las corporacio-
nes locales vascas experimentaron importantes aumentos.
Se pasó de unos 200 millones de pesetas en 1993 a un mon-
to aproximado de 270 millones en 1994 y se alcanzó la ci-
fra de los 270 millones en 1995. Es decir, en un periodo de
tres años el incremento de los fondos municipales para la
cooperación creció en un 240%.

El procedimiento más generalizado de asignar los fondos
ha sido por medio de convocatorias públicas dirigidas a las
organizaciones no gubernamentales, que presentan proyec-
tos para ser subvencionados de acuerdo a las condiciones
fijadas en cada caso. La mayoría de los fondos, aproximada-
mente el 60%, han tenido como destino América Latina,
con especial preferencia por los países centroamericanos
(Nicaragua, El Salvador y Guatemala) y Cuba; y cerca del
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30% se han dirigido a Africa, pero con un alto grado de
concentración de la ayuda en la República Arabe Saharaui
Democrática y Guinea Ecuatorial.

Cuadro 17. El Programa de Cooperación del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz

Euskal Fondoa

La cooperación municipal vasca cuenta con una institu-
ción de coordinación: Euskal Fondoa-Asociación de Entida-
des Locales Vascas Cooperantes. Si bien sus orígenes se re-
montan al año 1988, la actual constitución se establece en
1996. Con el nombre de Fondo Vasco de Cooperación con
Centroamérica se creó en 1988 una fundación privada,
siempre con vocación municipalista, que agrupó a diversos
ayuntamientos y que desarrolló su actividad durante varios
años. En los años 1994 y 1995 se planteó la conveniencia
de cambiar de estatus jurídico y de acentuar aún más su ca-
rácter de agrupación de entidades locales. Este proceso cul-
mina en 1996 con la creación de Euskal Fondoa como aso-
ciación de corporaciones locales vascas que tiene como

Además de reconocer al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz
el papel pionero en impulsar la cooperación al desarrollo en el
ámbito local y su continuo aumento en el compromiso de des-
tinar mayores fondos, hay que destacar su empeño en la bús-
queda de nuevos instrumentos. Los mecanismos de coopera-
ción han ido evolucionando desde las primeras convocatorias
en las que la práctica totalidad de las mismas se destinaba a las
subvenciones a proyectos de las organizaciones no guberna-
mentales. Una de las fórmulas que se ha consolidado es la coo-
peración a través de programas con objetivos concretos y, de
ellas, los convenios de cooperación han alcanzado un peso
importante, llegando a alcanzar en 1997 casi el 20% de los
fondos.

Esta fórmula supone un paso adelante en la profundización
de los primeros hermanamientos, al ofrecer un compromiso
más permanente que permite formas de cooperación más efica-
ces y ambiciosas. El Ayuntamiento firma convenios marco que
luego se concretan en programas anuales donde se especifican
las acciones a ejecutar. En los últimos años, ha firmado tres
convenios con: Cogo (Guinea), por medio de la asociación Afri-
canista Manuel Iradier; La Güera (Sahara), a través de la Asocia-
ción de Amigos de la RASD; y, Nejapa (Nicaragua), directa-
mente con esa municipalidad.
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fines «contribuir a la cooperación con los países en vías de
desarrollo mediante proyectos, programas o acciones, así
como promover la participación de personas y organizacio-
nes, propiciando la coordinación institucional».

Cuadro 18. Los objetivos de Euskal Fondoa

1. Contribuir a la cooperación con los países en vías de desa-
rrollo mediante la promoción, financiación y gestión de
proyectos y programas de desarrollo económico y social
y/o de sensibilización.

2. Impulsar la participación de las entidades locales en la Coo-
peración Descentralizada y potenciar la coordinación entre
las mismas.

3. Asesorar a las entidades locales en materia de cooperación
al desarrollo y de relaciones internacionales.

4. Apoyar, y gestionar en su caso, proyectos y programas que
promuevan un desarrollo sostenible de los países en vías de
desarrollo, con criterios de igualdad y mutua colaboración
y respeto a las culturas y a las identidades propias de cada
comunidad.

5. Estimular la participación ciudadana, mediante campañas e
informaciones adecuadas, en los proyectos de cooperación
con países en vías de desarrollo.

6. Fomentar las relaciones y la colaboración de las Entidades
locales con las ONGDs, colectivos de solidaridad y otras
instituciones u organismos vinculados a la cooperación al
desarrollo.

7. Contribuir a la información y divulgación de temas de desa-
rrollo y de relaciones Norte-Sur; realizar y promover en-
cuentros, conferencias, cursos, seminarios, congresos, etc.

8. Fomentar y apoyar los esfuerzos de las instituciones oficia-
les, entidades y asociaciones, para crear un clima de opi-
nión favorable a la promoción de un nuevo orden econó-
mico internacional.

9. Ser una voz ética colectiva que desde Euskal Herria denun-
cia cualquier situación que atente de manera grave contra
los derechos humanos en los países del Sur y que pueda
presentar, a través de los cauces legales establecidos, pro-
puestas de ley y acuerdos de resolución a favor de la soli-
daridad y la cooperación en cualquier ámbito de represen-
tación política.

Fuente: Memoria de Actividades, Euskal Fondoa; 1999: pp.14-15.
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En la actualidad, Euskal Fondoa agrupa a 57 entidades
locales, todas ellas municipios, salvo la Diputación Foral de
Araba. Por territorios históricos, la distribución de sus miem-
bros es la siguiente: 25 ayuntamientos de Gipuzkoa, 21 de
Araba y 10 de Bizkaia, además de un ayuntamiento (Leitza)
de Navarra. Hay que destacar que los ayuntamientos de las
tres capitales de la Comunidad Autónoma (Bilbao, Donos-
tia-San Sebastián y Vitoria-Gasteiz) forman parte de la agru-
pación, lo que hace el total de los municipios de Euskal
Fondoa aglutinen más del 80% de la población.

Las actividades de Euskal Fondoa

La principal actividad de Euskal Fondoa es potenciar y
canalizar la cooperación al desarrollo que realizan las enti-
dades locales. Ello se traduce en tres áreas de actuación: fo-
mento de la cooperación al desarrollo; sensibilización ciu-
dadana y coordinación institucional.

a) Fomento de la cooperación al desarrollo. Es la tarea
central y hacia donde dirige la mayoría de sus esfuerzos. Se
concreta en: ejercer una función de asesoría a las corpora-
ciones; elaborar una base de datos sobre los proyectos exis-
tentes en el ámbito vasco y de otras fuentes de financiación,
especialmente programas europeos de cooperación, abiertas
a las entidades locales; conseguir una homogeneización de
las bases de las convocatorias locales, que ha superado la
enorme diversidad y dispersión de convocatorias existentes;
desarrollar proyectos intermunicipalistas; y, la formación de
los responsables políticos y técnicos de la cooperación de las
corporaciones.

Cuadro 19. Realización de proyectos de cooperación 
sobre el terreno

Dentro de las actividades de Euskal Fondoa se encuentra la
gestión directa de proyectos de cooperación al desarrollo. Una
de las mayores posibilidades que ofrece la agrupación es que se
aumenta la capacidad para la puesta en común de la gestión y
la cofinanciación de proyectos. 

Estos proyectos se seleccionan de las propuestas que pro-
vengan de las entidades miembros o de fondos de cooperación,
instituciones locales europeas e instituciones de cooperación
descentralizada, por una parte; o, directamente de instituciones
locales, asociaciones y organizaciones no gubernamentales de
los países receptores.
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b) Sensibilización ciudadana. La cercanía que tienen las
instituciones locales con la población las hace especialmen-
te idóneas para la tarea de sensibilizar a la sociedad. Euskal
Fondoa promueve la relación con las organizaciones no gu-
bernamentales y sus instancias de coordinación para llevar
adelante campañas y actividades con el objetivo de educar
en la solidaridad.

c) Coordinación institucional. Pretende establecer y fo-
mentar relaciones de coordinación y colaboración entre ins-
tituciones cooperantes del ámbito vasco, estatal e interna-
cional para desarrollar conjuntamente acciones de
cooperación al desarrollo y de sensibilización.

d) Otras actividades. En los últimos años, Euskal Fondoa
ha participado en campañas de emergencia para ayudar a
paliar desastres como los ocurridos en: Chiapas (1996), la
región de los Grandes Lagos (1997) y los países afectados
por el huracán Mitch (1998).

Una actividad significativa desarrollada por Euskal Fon-
doa ha sido la de participar en misiones de observación in-
ternacional en consultas y procesos electorales. Así, estuvo
presente en los siguientes casos: elecciones de Guatemala
de 1995, elecciones generales de Nicaragua de 1996, elec-
ciones legislativas y municipales de El Salvador de 1997 y
elecciones de los Consejos Regionales de las Regiones Au-
tónomas del Atlántico Norte y Atlántico Sur de Nicaragua
en 1998. 

Así como Euskal Fondoa aconseja a los municipios evitar la
dispersión geográfica de los proyectos, ha definido para su acti-
vidad de cooperación cinco países prioritarios: El Salvador,
Guatemala, Nicaragua, Cuba y Sahara Occidental. Esta selec-
ción se basa en los vínculos históricos y actuales que ha mante-
nido la sociedad vasca en las últimas década, además del he-
cho de que la experiencia de gran parte de los municipios
vascos se ha centrado en esos países. Por otra parte, los criterios
de necesidades de los países, definidos desde indicadores de
pobreza y de desarrollo humano, se corresponden con esa defi-
nición. La fijación de estas prioridades no implica que automá-
ticamente se excluya a los demás países, pudiendo abrirse el
camino cuando se considere necesario.
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4
La cooperación multilateral



Si bien la cooperación bilateral, canalizada por los go-
biernos, ha sido cuantitativamente la fuente más importante
de recursos de la ayuda al desarrollo, lo cierto es que la coo-
peración multilateral ha desempeñado un papel emblemáti-
co en los temas del desarrollo. Ello se explica desde el mo-
mento que el desarrollo se percibe como un tema que
afecta a la comunidad internacional y que va más allá de los
problemas concretos de cada país.

El desarrollo como uno de los objetivos prioritarios para
conseguir la convivencia pacífica internacional se incorporó
en la propia Carta fundacional de las Naciones Unidas, que
incluía el compromiso de poner en marcha la maquinaria
internacional para promover la mejora económica y social
de todos los pueblos. El reconocimiento de la dimensión 
internacional implicaba plantear que la resolución del pro-
blema del desarrollo exigía la puesta en marcha de instru-
mentos multilaterales. Sin embargo, a pesar de las declara-
ciones, los países desarrollados fueron muy reticentes a
asignar esa tarea al sistema de las Naciones Unidas y, salvo
los organismos financieros del Banco Mundial y del Fondo
Monetario Internacional, la operatividad de los mecanismos
multilaterales siempre anduvo a la zaga de los bilaterales.

Al entramado de las Naciones Unidas, que ha constitui-
do durante mucho tiempo el paradigma de la cooperación
multilateral, hay que añadir desde los años setenta la coope-
ración multilateral realizada desde el seno de las institucio-
nes comunitarias europeas. Además, durante varias déca-
das, la Organización de Países Exportadores de Petróleo
(OPEP) y el Consejo de Ayuda Mutua Económica (CAME),
formado por los países europeos socialistas y la URSS, tuvie-
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ron importantes programas de cooperación al desarrollo que
evidentemente deben incluirse dentro de este apartado. La
desaparición del bloque socialista implicó la desaparición
del CAME, y la caída de los precios del petróleo en los no-
venta supuso una muy fuerte reducción de los programas de
la cooperación de la OPEP. En consecuencia, en la actuali-
dad la cooperación multilateral se concentra en dos grandes
instituciones: el sistema de Naciones Unidas y la Unión Eu-
ropea.

4.1. EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

Cuando los países occidentales acuerdan en Bretton 
Woods (1944) las reglas del nuevo orden económico de la
posguerra, surgen dos instituciones centrales con la misión
de mantener ese orden: el Banco Mundial y el Fondo Mone-
tario Internacional. La actividad realizada por ambas será
fundamental para entender la evolución de la economía
mundial y, especialmente, de los problemas del desarrollo.
En el reparto de tareas, a la primera le correspondía ejercer
de intermediario financiero para asegurar que llegaran los
recursos necesarios para la reconstrucción de los países
afectados por la guerra y para el desarrollo de los países me-
nos industrializados. A la segunda, regular la estabilidad del
sistema monetario, evitando que los países alteraran los ti-
pos de cambios, para garantizar la fluidez del comercio y
los capitales en el ámbito internacional.

Además, el sistema de las Naciones Unidas, también
creado después de la guerra, y bajo cuyo paraguas se colo-
can las dos organizaciones anteriores, se convierte en el
paradigma de las instituciones multilaterales y va a desem-
peñar otras tareas importantes en el tratamiento de los pro-
blemas del desarrollo internacional. Dentro de Naciones
Unidas se integran una serie de agencias especializadas,
organismos y programas con funciones diferenciadas sobre
aspectos o dimensiones específicas del desarrollo, como
puedan ser: la salud, la población, la niñez, la agricultura,
etc.

Aunque el protagonismo de los canales multilaterales se
centra en el Banco Mundial y en el Fondo Monetario Inter-
nacional cuando se habla de recursos económicos, la labor
realizada por las otras instituciones multilaterales no sólo no
puede desdeñarse, sino que resulta imprescindible si se
quiere conocer lo que ha significado la cooperación multi-
lateral. 
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Las Naciones Unidas han ejercido un papel importante
para que las cuestiones del desarrollo se contemplen como
un tema de responsabilidad común; aunque ello no haya ido
acompañado, como se ha dicho antes, de la concesión de los
medios adecuados para tener una real capacidad operativa.
Las sucesivas declaraciones de las Décadas del Desarrollo sir-
vieron para que las reclamaciones de los países en desarrollo
encontraran en las Naciones Unidas un foro donde expresar-
se y difundir sus propuestas. En este sentido, la declaración de
la Asamblea General de 1970, estableciendo que los países
desarrollados se propusieran como meta transferir a los paí-
ses en desarrollo el 0.7 % del PNB, ha sido un referente fun-
damental, aunque se esté muy lejos de alcanzarlo. 

De hecho, diversos organismos de Naciones Unidas se
convirtieron en portavoces de propuestas elaboradas por los
países en desarrollo. Ese fue el caso de la Conferencia de
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (más conoci-
da como UNCTAD, en sus siglas inglesas), sobre todo en los
años setenta, y de la UNESCO, en lo referente a la educa-
ción y la cultura. Asimismo surgieron grupos informales
compuestos por países en desarrollo que, haciendo uso de
su derecho al voto en los organismos internacionales, man-
tuvieron la presión por las reivindicaciones del desarrollo.
Entre ellos, el más activo ha sido el conocido como G-77,
que todavía se mantiene aunque su número ha sobrepasado
ampliamente el de los 77 países con que nació y del que re-
coge su nombre.

La preocupación por el desarrollo de Naciones Unidas se
plasmó en la aparición de una serie de programas o fondos,
y, organismos o agencias especializados, además de otras
instancias, encargados de resolver aspectos particulares del
desarrollo. Los programas o fondos se financian por la apor-
tación de las cuotas voluntarias de los países y se encuentran
sujetos a la Asamblea General de la ONU. Los organismos o
agencias especializadas se dedican a ofrecer asistencia técni-
ca en materias específicas y se financian con las cuotas fija-
das para los países miembros de cada organismo y con apor-
taciones voluntarias. 

Como resultado, hay que hablar de la existencia de un
complejo tejido de organizaciones multilaterales, que para
entender sus distintas tareas pueden clasificarse desde dos
enfoques: a) según la estructura organizativa: sus relaciones
con el entramado de Naciones Unidas y su funcionamiento
interno; b) según un criterio funcional, distinguiendo entre
organismos financieros y operacionales.
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Los dos gráficos siguientes sintetizan ambas estructuras:

Gráfico 28. La estructura de la Organización de las Naciones 
Unidas
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Gráfico 29. Organismos multilaterales: financieros y operacio-
nales

Cuadro 20. Los organismos de la ONU y el desarrollo

En la ONU, las actividades de desarrollo y las de ayuda hu-
manitaria están en numerosas ocasiones estrechamente mezcla-
das. En el caso del ACNUR (Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados), sus actividades pueden calificarse
sin duda como humanitarias. No ocurre lo mismo con las acti-
vidades del Programa Mundial de Alimentos (PMA), que distri-
buye alimentos en caso de urgencia, pero que de esta manera
intenta utilizar la ayuda alimentaria para financiar proyectos; ni
de la UNICEF, que contribuye también con medidas de urgen-
cia, pero que igualmente se esfuerza en sostener acciones a lar-
go plazo para las madres y los niños.

Fruto de su trabajo y de las investigaciones de sus expertos,
tanto PNUD como UNICEF publican anualmente informes que
son punto de referencia fundamental en el análisis del estado
de la humanidad y el progreso de las personas. El PNUD publi-
ca su «Informe de Desarrollo Humano» y, por parte de UNICEF,
destacan «El estado mundial de la infancia» y «El progreso de
las Naciones», un documento que registra y evalúa los avances
en supervivencia infantil, salud, nutrición, educación, planifica-
ción familiar y progreso de las mujeres.

Instituciones financieras: realizan una actividad de financiación del desarrollo, fundamental-
mente a través de la concesión de créditos; es decir una función de intermediación financiera.

— Grupo Banco Mundial: • Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo
• Agencia Internacional de Fomento
• Corporación Financiera Internacional
• Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones
• Instituto de Desarrollo Económico
• Centro Internacional para Arreglo de Diferencias re-

lativas a Inversiones

— Fondo Monetario Internacional

— Bancos Regionales: • Banco Interamericano de Desarrollo
• Banco de Desarrollo de Africa
• Banco Asiático de Desarrollo
• Banco Europeo de Desarrollo

— Otros fondos

Organismos operacionales: tienen como finalidad la asistencia técnica y financiera, pero
siempre con carácter concesional y desde una identificación de cada organismo con un área especí-
fica de actuación.

— Programas y fondos
— Comisiones
— Organismos y agencias especializadas no financieras
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Dentro del sistema de las Naciones Unidas, los principales
organismos encargados de los temas humanitarios y de coope-
ración y desarrollo son:

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

Es el organismo central de las actividades de desarrollo den-
tro de la ONU. Fue creado en 1965 por la fusión de dos progra-
mas de cooperación técnica. Su estructura es compleja: recoge
fondos destinados a financiar proyectos de desarrollo en todos
los campos, pero él mismo no ejecuta más que una parte relati-
vamente modesta. El resto de los fondos se distribuye entre las
agencias especializadas para financiar sus propios proyectos de
cooperación técnica. Dispone de una importante red de oficinas
sobre el terreno, dirigidas por representantes residentes, encarga-
dos en general de coordinar las actividades de cooperación téc-
nica de los grandes programas de la ONU y sus agencias.

El PNUD trabaja sobre todo en proyectos de desarrollo con
una perspectiva a largo plazo. Económicamente, se nutre de
aportaciones voluntarias y de los fondos que le asigna el presu-
puesto de la ONU. En los años noventa, su presupuesto se ha
visto reducido dentro de las Naciones Unidas, y su participa-
ción en los flujos totales de la ONU ha quedado rondando el
20%. Su presupuesto anual era de cerca de 1.500 millones de $
en 1994 y de 1.285 en 1996.

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)

Creado de modo provisional en 1946 para acudir en ayuda
de los niños de los países arrasados por la guerra, se convirtió
en permanente en 1953. Su Consejo Ejecutivo cuenta con 36
miembros que establecen políticas, examinan los programas y
aprueban los presupuestos de la organización. Sus recursos
(944 millones de $ en 1996) provienen de aportaciones volun-
tarias de los estados miembros y de fondos privados moviliza-
dos en la mayor parte de los casos por los comités nacionales,
asociaciones de sostenimiento a la acción de la organización
constituidos en cada país.

UNICEF ha prestado atención a todos los aspectos de la
educación, la salud y el bienestar de los niños (incluyendo, por
ejemplo, la distribución de agua potable, cuidados primarios de
salud...) en países en desarrollo, pero también en ciertos países
de Europa arrasados por la guerra y en países de la antigua
URSS. Actualmente, UNICEF tiene en marcha programas en
161 países del mundo y se ha especializado, desde 1982, en
una campaña de vacunación de todos los niños del mundo. Ha
contribuido fuertemente a la elaboración del Convenio sobre
los Derechos del Niño, aprobado en 1989 por la Asamblea Ge-
neral de la ONU, y ratificado por casi todos los países del mun-
do. Su objetivo central marca la línea actual de UNICEF:

«Promover el derecho de cada niño a la supervivencia, pro-
tegerlo contra la explotación y los malos tratos y propiciar que
se plasme cabalmente su potencial como ser humano».

114



En la actualidad, UNICEF también ha incluido en sus pro-
gramas la defensa de los derechos de las mujeres y las niñas,
con el compromiso de promover la igualdad y apoyar su plena
participación en el desarrollo. En el año 1997, sus áreas priori-
tarias han sido: supervivencia infantil, salud, nutrición, salud re-
productiva, agua potable y saneamiento, trabajo infantil, educa-
ción, mujeres y niñas.

Programa Mundial de Alimentos (PMA)

Fue creado en 1963 como una filial común de la ONU y la
FAO. Está especializado en la ayuda alimentaria a los países en
vías de desarrollo y a aquellos que padecen hambre a conse-
cuencia de guerras o catástrofes. Transporta cerca de un cuarto
de la ayuda en alimentos que se distribuye anualmente, y sirve
también para la compra y transporte de una parte de la ayuda
alimenticia bilateral.

Desde 1991, sus actividades se han desarrollado considera-
blemente debido al aumento del número de catástrofes, conflic-
tos y hambruna. Actualmente, el PAM dispone de 87 oficinas
sobre el terreno y distribuye unos cinco millones de toneladas
de cereales, de los que la mitad van en ayudas de emergencia,
especialmente hacia el Africa Subsahariana. 

En el año 1995, el PMA hizo un gasto total cercano a los
1.200 millones de dólares (1.191 millones $), la mayor parte de
los cuales se destinaron a los programas ordinarios de desarro-
llo (436), a la Reserva Alimentaria Internacional de Emergencia
(424) y el resto a operaciones para situaciones prolongadas de
refugiados y personas desplazadas y para otras operaciones bi-
laterales o especiales de urgencia.

Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP)

Es el organismo de las Naciones Unidas que se encarga del
seguimiento y aplicación de los acuerdos y programas de la
Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo. Traba-
ja en colaboración con los gobiernos, los organismos del siste-
ma de la ONU y los bancos de desarrollo, entre otros.

El FNUAP recibió un fuerte impulso en 1994, con la Confe-
rencia Internacional de Población y Desarrollo. En 1995 y
1996, los ingresos de FNUAP rondaron los 300 millones de dó-
lares (312 y 309, respectivamente), aportados por las contribu-
ciones voluntarias de diferentes países .

La mayor parte de sus programas se dirigen a financiar cam-
pañas de salud reproductiva y planificación familiar, a la infor-
mación y educación sobre el tema, y a la formulación y evalua-
ción de políticas de población, así como al apoyo de las ONGs
que trabajan en estos temas.

Trabaja también «la promoción de la igualdad de las muje-
res, el consenso internacional sobre población y desarrollo sos-
tenible y la pronta estabilización de la población mundial»
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Gráfico 30. Estructura de los recursos desembolsados por la ONU
para actividades de cooperación al desarrollo, según
organismos. 1981-82 y 1991-92

Fuente: CAD 1996.

Gráfico 31. Recursos de los principales organismos de ONU para
la cooperación al desarrollo, 1986-1996
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4.2. LOS ORGANISMOS MULTILATERALES
FINANCIEROS

En este apartado se incluyen aquellos organismos multi-
laterales que realizan una actividad de financiación del de-
sarrollo; es decir, que se dedican, por un lado, a captar fon-
dos y, por otro, a prestar en determinadas condiciones a los
países que reúnan los requisitos establecidos.

4.2.1. El Grupo del Banco Mundial

A pesar de que se le conoce como el Banco Mundial, el
nombre original y real del banco es el de Banco Internacio-
nal para la Reconstrucción y el Desarrollo (BIRD). La deno-
minación de Banco Mundial corresponde a un grupo de ins-
tituciones multilaterales, que comprende: el ya citado BIRD,
la Asociación Internacional de Fomento (AIF), la Corpora-
ción Financiera Internacional, el Organismo Multilateral de
Garantía de Inversiones (OMGI) y otras dos organizaciones
menos importantes.

Cuadro 21. Las organizaciones del grupo del banco mundial

BIRD (Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo):

— creado en 1944;

— cuenta con más de 175 países miembros;

— actúa como banco financiador de proyectos y programas
de desarrollo.

CFI (Corporación Financiera Internacional):

— creada en 1956;

— cuenta con 156 países miembros;

— promociona el crecimiento del sector privado de los paí-
ses en desarrollo.

AIF (Asociación Internacional de Fomento):

— creada en 1960;

— cuenta con 156 países miembros;

— concede préstamos en condiciones muy blandas a los paí-
ses más pobres.

OMGI (Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones):

— creado en 1988;

— cuenta con 154 países miembros;

— garantiza las inversiones del sector privado externo en los
países en desarrollo.
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a) Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRD)

El BIRD ha tenido un papel muy diverso, al igual que el
FMI, a lo largo de estas décadas. En un principio, a pesar de
su nombre, su preocupación fue más la reconstrucción 
de los países europeos asolados por la guerra que el desa-
rrollo de los países no industrializados o recién independi-
zados. Sólo a partir de finales de los años cincuenta co-
mienza a financiar a los países en desarrollo, pero con un
alcance muy limitado. Fueron los propios países en desarro-
llo los que denunciaron, en esa década, la desatención que
sufrían por parte de los organismos multilaterales y reclama-
ron la necesidad de crear un fondo especial para el desarro-
llo económico. Pero la respuesta no fue acogida favorable-
mente y puede decirse que hasta fines de los años sesenta, y
sobre todo en la década de los setenta, el BIRD no concen-
tró su atención en los países en desarrollo.

A pesar de este nuevo enfoque, el BIRD no representaba
la fuente principal de financiación del desarrollo, que era
asumida por los recursos privados. Será con motivo de los
problemas surgidos en los años ochenta con la deuda exter-
na, cuando el BIRD pasará al primer plano, y se convertirá
en la principal fuente de ayuda financiera por la vía multila-
teral.

Aunque parezca una redundancia hay que señalar que el
BIRD es un banco, lo que quiere decir que no regala sino
que presta el dinero, que debe recuperar lo que presta y
que, en definitiva, su funcionamiento no se diferencia bási-
camente de la banca comercial. La diferencia principal con
respecto a la banca comercial es que el BIRD no acepta de-
pósitos de terceros, salvo las cuotas que aportan los países
miembros. Esta observación es necesaria realizarla porque a
veces se piensa que el BIRD es una institución de ayuda, en
el sentido de que concede fácilmente dinero. Nada más ale-
jado de la realidad. 

Instituto de Desarrollo Económico:

— creado en 1955;

— organismo de investigación sobre el desarrollo.

CIADI (Centro Internacional para Arreglo de las Diferencias
relativas a Inversiones):

— creado en 1966;

— arbitraje de disputas.
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En primer lugar, los fondos de que dispone el BIRD pro-
vienen (prácticamente el 90%) de los empréstitos que a su
vez consigue el BIRD en los mercados financieros interna-
cionales. Sólo un 10% de sus recursos son fondos propios,
que corresponden a las cuotas que pagan los países miem-
bros. Ello quiere decir que, si tiene que devolver los fondos
con los que va a conceder créditos, éstos deben concederse
a precios más altos y asegurar que van a ser devueltos. El
BIRD es especialmente exigente en la selección de los cré-
ditos que concede, que además deben llevar el aval del go-
bierno del país a que se destinan, y que exigen que una par-
te importante del proyecto que se financia se haga con
recursos locales. El BIRD pone límites a su participación en
los proyectos para asegurar el interés de los ejecutores en
hacerlo eficazmente y para no correr riesgos. Desde los
años cincuenta se le han asignado las mejores puntuaciones
en las clasificaciones que se realizan sobre la seguridad y
garantía que ofrecen las instituciones susceptibles de cré-
dito.

Así pues, los créditos del BIRD no son concesionales,
sino que se hacen en términos casi similares a los del mer-
cado. Es cierto que suelen tener algunas características es-
peciales y que ofrecen algunas ventajas, como por ejemplo
mayores plazos de devolución y destinarse a objetivos que
suelen encontrar dificultad de interesar a la banca privada.
Los principales países que recibieron préstamos del BIRD en
1996 fueron: China, México e Indonesia, que juntos abarca-
ron más del 30% de los préstamos concedidos; India, Brasil,
Argentina y Rusia, con casi un 25%; Filipinas, Turquía, Ma-
rruecos, Pakistán, Nigeria, Polonia y Colombia, con algo
menos del 20%. En resumen, una quincena escasa de países
recibieron las tres cuartas partes de los créditos del banco.
Aunque hay que tener en cuenta que la población que abar-
ca esos países representa un porcentaje alto de la población
de los países en desarrollo, también es cierto que, en gene-
ral, todos ellos representan economías con posibilidades de
crecimiento, y que los países más necesitados acceden en
mínima escala a esos fondos.

El BIRD es algo más que una entidad que da créditos. Su
influencia como institución que marca las pautas del pensa-
miento económico ha sido enorme en las últimas décadas.
Su intervención se da de muchas maneras:

a) negocia con las autoridades del país receptor para in-
fluir en que se adopten políticas que garanticen el re-
sultado de las inversiones;
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b) promueve prácticas concretas para el diseño y ejecu-
ción de los proyectos;

c) refuerza las instituciones locales, ofreciendo asisten-
cia técnica y la formación de cuadros.

Pero su influencia no se limita sólo a la relación con los
países receptores, sino que se extiende al ámbito general del
pensamiento y de los encargados de las políticas de desarro-
llo. El Banco cuenta con un importante cuerpo de investiga-
dores y dispone de una importante serie de publicaciones
donde se difunden sus planteamientos ante las principales
cuestiones del desarrollo. Entre la gran cantidad de trabajos
que produce anualmente, destacan sus informes anuales so-
bre el desarrollo mundial, que constituyen una fuente de re-
ferencia obligada. 

b) Agencia Internacional de Fomento (AIF)

Se fundó en 1960, como una institución afiliada al BIRD,
precisamente por la presión de los países en desarrollo que
reclamaban un mejor acceso a los capitales que necesitaban
y que el BIRD no lo proporcionaba. La AIF es la fuente más
importante de créditos concesionales, es decir, de créditos
blandos. En éstos los intereses son muy bajos, a veces hasta
simbólicos, los plazos de vencimiento muy largos y el perío-
do de gracia o carencia (el tiempo que transcurre desde que
se desembolsa el dinero hasta el comienzo del pago de inte-
reses) es amplio. Todo ello hace que sea la fuente preferida,
por no decir única, para los países más pobres. Por eso se
requiere estar por debajo de un determinado nivel de renta
per cápita para poder acceder a esos créditos.

Los principales países beneficiarios han sido India y China,
que en 1996 se llevaron más del 30 por ciento. Pero en la lis-
ta de receptores aparecen muchos países realmente desfavo-
recidos, como los países del Africa subsahariana que reciben
aproximadamente la mitad de los préstamos que concede.

Para poder realizar este tipo de préstamos, la AIF no pue-
de conseguir sus fondos recurriendo a los mercados de capi-
tales, sino que depende de las aportaciones que hagan los
países con más recursos. Esto mismo hace que la financia-
ción de la AIF descanse en bases débiles y dependa de la
voluntad de los países más ricos. El principal donante, Esta-
dos Unidos, ha sido cada vez más remiso a reponer e incre-
mentar los fondos. De hecho ha ido reduciendo sus aporta-
ciones en términos reales, siendo ahora menores que a
principios de los ochenta. 
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La evolución de los fondos de la AIF no da pie a ningún
optimismo, como puede verse en el gráfico 32.

Gráfico 32. Recursos comprometidos por el Banco Mundial 1986-
1996

Fuente: Estudio Económico y Social Mundial 1997.

c) Corporación Financiera Internacional (CFI)

Es una institución creada en 1956 con el objetivo de pro-
mocionar la inversión privada en los países en desarrollo.
Pretende movilizar recursos externos e internos para, junto
con los fondos propios de la CFI, crear empresas. Para ello
actúa de dos maneras: 

a) como una entidad financiera que concede préstamos
en condiciones de mercado; se diferencia del BIRD en
que no exige la garantía del gobierno;

b) como socio accionista que participa directamente,
asumiendo los riesgos que ello implica.

Al igual que el BIRD, la fuente principal de sus ingresos
se encuentra en el mercado internacional de capitales, lo
que le obliga a ser muy exigente con los créditos que conce-
de. Por ello, la CFI tampoco es una fuente de fácil acceso
para los países más pobres cuando quieren financiar pro-
yectos de utilidad social.

La CFI ha alcanzado un gran desarrollo en los últimos
años, ya que sus objetivos se corresponden totalmente con
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las nuevas tendencias de la economía de las organizaciones
internacionales, que prefieren la potenciación del sector pri-
vado frente a las ayudas oficiales concesionales del BIRD o
de la AIF.

La otra institución que integra el Grupo del Banco
Mundial presenta menos interés: es la OMGI, creada en
1988, que se limita a ofrecer garantías a los inversionistas
privados. Dentro del Grupo hay que citar también la exis-
tencia de una instancia internacional (CIADI) para la reso-
lución de litigios que se produzcan con ocasión de las in-
versiones externas, y que ofrece servicios de conciliación
y arbitraje.

4.2.2. El Fondo Monetario Internacional (FMI)

Propiamente no puede decirse que el FMI sea una institu-
ción que tenga como objetivo la financiación del desarrollo,
pero lo cierto es que su influencia ha sido decisiva en las
dos últimas décadas en las políticas económicas de los paí-
ses, especialmente de los países en desarrollo.

Conviene recordar que el FMI nació al mismo tiempo
que el Banco Mundial, en 1944, correspondiéndole en el
reparto de funciones la misión de asegurar el funcionamien-
to del sistema monetario internacional. En concreto, su tarea
era vigilar el manejo adecuado de los tipos de cambios de
las monedas de los países, de manera que los países no
practicaran políticas que provocaran tipos de cambios artifi-
ciales para conseguir ventajas en el comercio o en la capta-
ción de capitales. En resumen, se pretendía conseguir que
los tipos de cambios permanecieran estables. El FMI se
mantuvo en esa tarea mientras el sistema monetario funcio-
nó pero, con la crisis que se declara en 1971 al romperse la
convertibilidad del dólar en oro que era la base de todo el
mecanismo, el sistema dejó de funcionar y los tipos de cam-
bios empezaron a flotar, es decir a oscilar de acuerdo con
su valor en los mercados. 

Así termina una etapa de la vida del FMI, al ver que de-
saparece su función originaria. A partir de entonces, el FMI
amplió su campo de acción en el campo de los créditos,
ofreciendo una serie de préstamos, pero sin alcanzar la rele-
vancia que en ese campo tenía el Banco Mundial.

Para comprender el protagonismo del FMI en las dos úl-
timas décadas, hay que recordar el papel que jugó en la
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crisis de la deuda externa. Cuando en 1982, México se de-
claró en mora, es decir, cuando anunció oficialmente su
imposibilidad de pagar la deuda, un escalofrío recorrió los
bancos norteamericanos y europeos al encontrarse con una
situación que podía hacerse explosiva si otros países seguían
esa conducta. El FMI surgió como la institución capaz de
coordinar los esfuerzos para resolver la crisis, lo que le
otorgó una gran relevancia de cara a los países en desarro-
llo, al imponer sus condiciones para la solución del pago
de la deuda.

La actividad del FMI adquirió un carácter protagonista en
los primeros años ochenta, liderando las negociaciones de
la deuda y estableciendo las políticas a corto y medio plazo
que los países debían seguir. Pero lo cierto es que no consi-
guió resolver el problema estructural del impago y su papel
se limitó a asegurar que los países cumplieran con sus obli-
gaciones de pago de la deuda externa, a costa de unos es-
fuerzos insostenibles. En la segunda mitad de los ochenta, el
Banco Mundial interviene más activamente en las negocia-
ciones y se produce una colaboración entre las dos institu-
ciones, hasta el punto de que se llegó a plantear cuáles eran
las diferencias entre ambas.

Aunque es incuestionable que el FMI amplió su actividad
crediticia, ofreciendo una gama diversa de diferentes présta-
mos, no puede caracterizarse como un banco. Su mayor in-
fluencia no se encuentra en las cantidades de flujos finan-
cieros que otorgó, sino en su papel como institución que
fiscaliza e impone la ortodoxia de la política económica. La
relación del FMI con los problemas de los países en desarro-
llo se establece sobre todo por su gran influencia sobre las
políticas internas y por impulsar con ellas un determinado
modelo económico. 

Cuadro 22. El poder de decisión en el BIRD y el FMI

Para comprender el funcionamiento del FMI y del BIRD, hay
que tener en cuenta que los países miembros tienen, en ambos
organismos, un poder de voto equivalente al monto de la cuota
que pagan. Esta cuota se calcula según una fórmula en la que
intervienen su Producto Interno Bruto (PIB), sus reservas en mo-
neda extranjera y otros aspectos de su comercio exterior. En de-
finitiva, la fórmula establece cuál es la posición de fuerza de
cada país en la economía mundial. 
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Donde la actividad crediticia del FMI ha adquirido espe-
cial relevancia en los últimos años ha sido con los países de
mayor potencial económico, que han recibido las mayores
cantidades con gran diferencia. El FMI ha acudido en auxi-
lio de los países que se encontraban en situación difícil o
crítica y que podrían poner en riesgo el crecimiento de las
economías desarrolladas. Los casos de México, Corea del
Sur, Indonesia y Tailandia, en la crisis asiática; y, reciente-
mente, al acudir para resolver los problemas de Rusia y Bra-
sil, son ejemplos de esta función de salvaguarda que los paí-
ses ricos han dado al FMI.

4.2.3. Los Bancos Regionales de Desarrollo

Además del Grupo del Banco Mundial, se han creado
una serie de bancos regionales más pequeños y, por ello,
más capaces de promover formas de cooperación económi-
ca hacia los países en desarrollo, teniendo en cuenta sus ne-
cesidades más específicas.

El primer banco regional en aparecer es el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID), que se creó en 1959. Sin lu-
gar a dudas, es el más importante de todos los bancos regio-
nales, no sólo porque es el que más fondos tiene
comprometidos sino por el papel jugado en su región en el
campo económico y social. Los otros bancos son el Banco
Africano de Desarrollo y el Banco Asiático de Desarrollo,
que al igual que el BID nacieron como una alternativa o
como un complemento al BIRD para atender más adecua-
damente esas zonas geográficas. La evolución e importancia
relativa de estos bancos regionales puede verse en el gráfi-
co 33. En 1991 se creó el Banco Europeo para la Recons-

La importancia de la cuota es que determina el número de
votos de cada país y, tal como se calcula, los países más pode-
rosos son los que tienen más poder de decisión. Aunque se han
revisado los porcentajes de voto, la realidad es que la fuerza
que poseen los países más ricos hace que, si se ponen de acuer-
do, sus decisiones no pueden ser contrarrestadas por el resto de
los estados miembros. 

En concreto el G-7, que reúne a los siete países más ricos
(Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, Alemania, Italia, Fran-
cia y Japón), es quien determina las líneas estratégicas tanto del
FMI como del BIRD.
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trucción y el Desarrollo (BERD) con el fin de conceder fi-
nanciación a los países del centro y este de Europa, que
puede considerarse como una mezcla de banco de negocios
y banco de desarrollo. Hay otro grupo de bancos regionales
surgidos al calor de procesos de integración regional, pero
que sería muy largo detallar.

Gráfico 33. Recursos comprometidos por los Bancos Regionales
de Desarrollo, 1986-1996

Fuente: Estudio Económico y Social Mundial 1997.

Cuadro 23. Los fondos concesionales de los bancos multilaterales
de desarrollo

Los Bancos Multilaterales de Desarrollo (la AIF y los bancos re-
gionales) han venido a proporcionar la tercera parte de los desem-
bolsos blandos que recibían los países en desarrollo. Estos fondos
concesionales que ofrecen los bancos se cubren con las donacio-
nes de los gobiernos que establecen planes para tres o cuatro año
con compromisos concretos de asignación de recursos de cada
uno de ellos. El comportamiento de los países donantes en la re-
posición de los diversos fondos es fundamental para que sigan
funcionando los préstamos blandos de los bancos multilaterales.

Agencia Internacional de Fomento (AIF): El año 1996 fue el
final del décimo fondo y se hizo una convocatoria para cubrir
un total de 18.000 millones de dólares para un período de tres
años. Aunque los países donantes se habían comprometido a
proporcionar 20.000 millones para el período 1997-1999, por
diversas razones, este undécimo fondo encontró dificultades y
la suma conseguida fue inferior a la del fondo anterior.
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Los tres bancos regionales siguen el esquema del BIRD
para la captación de fondos, es decir recurren a los merca-
dos de capitales, lo que hace que sus préstamos se hagan
también en condiciones muy cercanas a las de los bancos
comerciales. Asimismo, cada banco regional dispone de
una ventanilla blanda para conceder préstamos en condi-
ciones concesionales en términos parecidos a los de la AIF.
En el cuadro 23 puede verse que los bancos multilaterales
encuentran cada vez más dificultades para cubrir sus fondos
destinados a préstamos concesionales, fundamentalmente
por la reticencia de los gobiernos donantes a aportar más
fondos. En general, la estructura organizativa de estos ban-
cos es bastante similar a la del Banco Mundial y de hecho
cada uno de ellos supone un grupo de diversas institucio-
nes.

Banco Interamericano de Desarrollo (BID): A diferencia de
otros fondos blandos, el del BID forma parte de la estructura del
capital y no requiere que se celebren negociaciones especiales
para disponer de recursos. En la más reciente reposición de fon-
dos del BID, consiguió 1.000 millones de dólares para créditos
blandos.

Banco de Desarrollo de Africa (BDA): Después de varios
años de confusión y falta de acuerdo, los miembros del Banco
acordaron posponer las negociaciones para la reposición del
séptimo fondo. El monto solicitado era de 3.000 millones de
dolares para créditos concesionales para el período 1996-98. La
ventanilla blanda del BDA es mucho más importante que en el
resto de bancos regionales, ya que sólo 14 de los 53 miembros
del banco reúnen los requisitos necesarios para poder aspirar a
préstamos no concesionales, por lo que dependen absoluta-
mente de los créditos blandos para cubrir sus necesidades fi-
nancieras.

Banco Asiático de Desarrollo (BAD): En enero de 1997 se
consiguió el acuerdo para reponer el fondo concesional en
6.300 millones para el período 1997-2000. La importancia de
este hecho se encuentra en que los donantes tradicionales del
fondo proporcionan menos de la mitad de esos recursos. La
mayoría de los recursos del fondo deberán provenir de fuentes
diferentes y donantes regionales no tradicionales. Mientras que
en el fondo anterior, los donantes tradicionales aportaron
4.200 millones del total de 6.000 millones, es decir el 70 por
ciento.

Fuente: OCDE, Informe CAD 1997.
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Cuadro 24. Las tendencias en el volumen de la financiación
multilateral

1. Ayuda multilateral concesional

Alcanzó su punto más alto en el período 1994-96, con
20.000 millones de dólares por año. En líneas generales su
comportamiento ha sido el siguiente:

— los préstamos blandos de los bancos multilaterales de de-
sarrollo han promediado 7.500 millones anuales;

— la ayuda proveniente de las agencias de la Unión Euro-
pea ha tenido una tendencia creciente, alcanzando los
5.000 millones anuales para los países en desarrollo y
1.000 millones para los países en transición;

— la ayuda de las agencias de las Naciones Unidas alcanzó
su máximo en 1993, con más 6.000 millones, descen-
diendo a 5.400 millones en 1996, su nivel más bajo des-
de 1991;

— los préstamos concesionales del FMI han fluctuado consi-
derablemente, en general han supuesto cantidades poco
importantes respecto a las otras fuentes multilaterales,
sólo en 1995 superaron los 1.000 millones.

2. Préstamos no-concesionales

Aunque descendieron considerablemente desde 1990, don-
de sumaron 10.800 millones, han vuelto a subir a partir de
1994, con 8.700 millones en 1996:

— los países en transición reciben el 40 % de estos fondos,
mientras que reciben menos del 10% de las ayudas con-
cesionales;

— hay que destacar que los flujos netos del BIRD hacia los
países en desarrollo han sido negativos desde 1994:

— sin embargo, el BIRD es el principal proveedor de présta-
mos no concesionales a los países en transición;

— en conjunto, las organizaciones multilaterales han perdi-
do importancia como facilitadores de préstamos no con-
cesionales a los países en desarrollo, dejando en manos
de la banca privada esa tarea.
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Gráfico 34. Financiación al desarrollo: organizaciones multilatera-
les

Fuente: Informe CAD 1997.

4.3. EL SISTEMA DE LA UNIÓN EUROPEA

4.3.1. La historia de la cooperación comunitaria

La historia de la cooperación de la actual Unión Europea
se remonta a los inicios del proceso de la integración euro-
pea, en 1957, con la firma del Tratado de Roma. Aunque en
él no se hacía una referencia concreta a la política de coo-
peración al desarrollo para los países firmantes, contenía al-
gunas alusiones a la solidaridad con los países vinculados
con las ex-potencias coloniales, pero sin que en ningún
caso pudiera entenderse como una política europea común.

a) La cooperación con la antiguas colonias

Desde esa fecha y hasta 1973, en que se produjo la pri-
mera ampliación de la Comunidad Europea (CE), la política
comunitaria de cooperación sirvió sobre todo para consoli-
dar las relaciones especiales de los estados fundadores con
sus territorios de ultramar: Francia, Holanda y Bélgica y ex-
colonias, ubicadas fundamentalmente en Africa. Se estable-
ció una relación de asociación con los llamados PTU (paí-
ses y territorios de ultramar), primero otorgada por la CE y
después —tras los primeros procesos de independencia y las
Convenciones de Yaoundé I (1963) y Yaoundé II (1969)—
negociada con dichos Estados. Esa relación se traducía en
un tratamiento comercial favorable con exenciones al aran-
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cel aduanero común, y en la creación en 1958 de un fondo
de ayuda, el Fondo Europeo de Desarrollo (FED).

La sucesiva emancipación de muchas ex-colonias planteó
una serie de problemas que, desde la CE, se fueron resolvien-
do más por la vía del pragmatismo que como desarrollo de
una política de cooperación preconcebida. Se fueron consti-
tuyendo así unos mecanismos de cooperación cada vez más
complejos que extendieron sus lazos a casi todos los países
del mundo: primero hacia Africa Subsahariana (donde tenían
sus colonias Francia, Bélgica e Italia) y más tarde, con la in-
corporación del Reino Unido en 1973, hacia los países de la
Commonwealth. El Reino Unido exigió que con él se incor-
poraran también —como beneficiarios de la cooperación co-
munitaria— los 20 países de la Commonwealth y el entrama-
do comercial y económico que mantenía con ellos.

De este modo, la CE amplió la cooperación de manera
progresiva. Pero no se puede empezar a hablar de una polí-
tica europea de cooperación con objetivos e instrumentos
específicos hasta la firma del Acuerdo de Lomé en 1975,
entre los nueve países de la Comunidad y los llamados paí-
ses ACP (Africa, Caribe, Pacífico), 46 estados independien-
tes que se agrupaban en esas tres regiones. La I Convención
de Lomé entre la CE y los países ACP, la mayoría de ellos
ex-colonias de sus estados miembros, pretendió dar un en-
foque global al tema, con la participación relevante de los
países beneficiados.

b) La expansión de la cooperación

La ayuda europea se concentró al principio en dos polos
de interés geográfico claramente privilegiados: el primero,
los países comprendidos en los acuerdos de Lomé y, el se-
gundo, los países mediterráneos. Los primeros acuerdos de
este último grupo se firmaron en 1976 con los países del
Magreb —Marruecos, Argelia y Túnez—, y el año siguiente
se suscribieron con Egipto, Jordania, Líbano y Siria.

Asia y América Latina irán entrando progresivamente en
el curso de la década de los setenta, como destinatarios de
la ayuda global (sobre todo financiera y técnica) hacia paí-
ses en vías de desarrollo a los que la CE calificaría después
como PVD/ALA no asociados (países en vías de desarrollo
de Asia y América Latina). Pero en ellos la cooperación co-
munitaria será mucho menos importante que en los prime-
ros, sobre todo porque no se les conceden los privilegios de
acceso a sus mercados.
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Este escenario sufre una modificación importante al fina-
lizar los años ochenta, con los cambios en la Europa del
Este. Los Países de Europa Central y del Este (PECE) y los
Nuevos Estados Independientes (NEI) de la antigua Unión
Soviética se convirtieron entonces en objetivos de especial
interés de la ayuda comunitaria. En esta nueva coyuntura, la
UE ha creado sistemas de ayuda financiera, técnica y políti-
ca dirigidos a los países de Europa Central y Oriental (PHA-
RE) y a los de la antigua Unión Soviética (Programa TACIS),
con ayudas técnicas y financieras y establecimiento de rela-
ciones comerciales.

Desde el punto de vista político, el papel de la Comuni-
dad Europea en la política internacional ha tenido una im-
portancia mucho menor que la de los estados miembros. En
el tiempo de la Guerra Fría, mientras la cooperación al de-
sarrollo se concebía como un instrumento de política exte-
rior de las potencias en la esfera de influencia de cada uno
de los bloques, las razones para la cooperación europea ra-
dicaban no tanto en la geopolítica del momento, como en
los vínculos históricos de cada país con sus antiguas colo-
nias.

Aunque la realidad no se corresponda con la teoría, por
lo menos en sus enunciados, la CE defendía un enfoque de
la cooperación al margen de los intereses políticos, basada
en la búsqueda de un mejor reparto internacional del bie-
nestar y en el desarrollo de los más desfavorecidos.

c) Las líneas de una estrategia europea de cooperación

Hasta 1992, en las instancias comunitarias no se hablaba
expresamente de una política comunitaria de cooperación
al desarrollo. El Acta Única Europea de 1987 tampoco la
mencionaba, y el tema seguía siendo una competencia de
cada estado miembro, a los que se sumaba la Comunidad
como un donante más sin que se previeran mecanismos de
coordinación. Es con el Tratado de la Unión Europea (UE)
de Maastrich, firmado en 1992, cuando considera por pri-
mera vez la cooperación al desarrollo como una política co-
munitaria. Ello quiere decir que los países miembros pier-
den algunas de sus competencias en cooperación para
cederlas a los órganos comunitarios.

En principio, las claves de la nueva política comunitaria
se pueden expresar en tres palabras, las tres ‘ces’: comple-
mentariedad, coherencia y coordinación. Pretende ser una
política complementaria de las llevadas a cabo por los esta-

130



dos miembros, coherente con el resto de las políticas comu-
nitarias de manera que éstas no atenten contra los objetivos
de mejorar la situación económica y social de los países a
los que se dirige, y coordinada entre la propia UE y los Esta-
dos miembros.

En su artículo 130, el Tratado de Maastricht formula cla-
ramente la idea de relacionar las prioridades del desarrollo
con los objetivos políticos. Las políticas de desarrollo que
apoya la Unión deben contribuir a la democracia, al estado
de derecho y al respeto a los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales.

Cuadro 25. Tratado de la Unión Europea

4.3.2. La estructura de la ayuda oficial al desarrollo
comunitaria de la Unión Europea

La ayuda al desarrollo que proviene de la Unión Europea
supone la mitad de toda la ayuda al desarrollo del mundo,
pero hay que precisar que en ese cómputo se incluyen tanto
los recursos administrados directamente por las instancias

Título XVII. Cooperación al desarrollo

Articulo 130 U.

1. La política de la Comunidad en el ámbito de la coopera-
ción al desarrollo, que será complementaria de las llevadas a
cabo por los estados miembros, favorecerá:

— el desarrollo económico y social duradero de los países
en desarrollo y, particularmente, de los más desfavoreci-
dos;

— la inserción armoniosa y progresiva de los países en desa-
rrollo en la economía mundial;

— la lucha contra la pobreza en los países en desarrollo.

2. La política de la Comunidad en este ámbito contribuirá
al objetivo general de desarrollo y consolidación de la demo-
cracia y del Estado de derecho, así como al objetivo del respeto
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales.

3. La Comunidad y los estados miembros respetarán los
compromisos y tendrán en cuenta los objetivos que han acorda-
do en el marco de las Naciones Unidas y de otras organizacio-
nes internacionales competentes.
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comunitarias como los que gestiona por separado cada uno
de los países miembros. Es necesario, pues, diferenciar cuál
es el alcance de la financiación comunitaria de la que sigue
en manos de cada país, ya que en la realidad la parte princi-
pal de las aportaciones es propia de los países miembros y
sólo una pequeña parte se destina a la gestión comunitaria.

Aunque presenta variaciones según los años, la estructu-
ra de los fondos europeos de cooperación pública al desa-
rrollo supone cerca del 85% de los mismos controlados 
autónomamente por cada país miembro y un 15% adminis-
trado por la Unión Europea. Estas cifras demuestran la exis-
tencia de un profundo interés en cada Estado miembro por
defender la gestión propia de sus recursos, de acuerdo con
los objetivos de cada uno, y la voluntad de no ceder excesi-
vas competencias en esta materia a las instancias comunita-
rias. En este apartado nos referimos a la cooperación comu-
nitaria en sentido estricto. 

Gráfico 35. Esquema general de la estructura financiera de la ayu-
da al desarrollo comunitaria

Desde la consideración del origen de los fondos, el con-
junto de las asignaciones económicas que la Unión Europea
destina a la cooperación al desarrollo de terceros países se
compone de dos diferentes categorías: 

a) el Protocolo financiero de los Acuerdos de Lomé, que
se repone periódicamente, cada cinco años, con las
aportaciones negociadas de los países miembros y
donde el Fondo Europeo de Desarrollo (FED) constitu-
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ye la principal vía de financiación para ejecutar la co-
operación destinada a los países ACP; 

b) el Presupuesto comunitario, que aprueba anualmente el
Parlamento Europeo, en el que se recogen las distintas
partidas donde se incluyen la cooperación que se dirige
hacia otras regiones y las formas específicas de ayuda
horizontal, como: alimentaria, humanitaria, organiza-
ciones no gubernamentales o derechos humanos.

4.3.3. Los principios y la orientación de los Acuerdos de
Lomé 

La firma en 1975 de los acuerdos de Lomé supuso, en
principio, el reconocimiento del papel de los nuevos Esta-
dos tras la descolonización, así como sus derechos, su sobe-
ranía y unas ciertas condiciones de igualdad en sus relacio-
nes políticas y económicas con los países de la Comunidad
Europea. No hay que olvidar que Lomé nace en el contexto
de los años setenta dominado por el diálogo Norte-Sur, y
sus planteamientos responden de alguna manera a la pro-
puesta del Nuevo Orden Económico Internacional lanzada
desde los países en desarrollo.

Cuadro 26. Objetivos y principios básicos de Lomé

«La Comunidad y sus Estados miembros, por una parte, y los
Estados ACP, por otra, celebran el presente Convenio de Coo-
peración con objeto de promover y acelerar el desarrollo eco-
nómico, cultural y social de los Estados ACP y de profundizar y
diversificar sus relaciones con espíritu de solidaridad y de inte-
rés mutuo»

«La Cooperación CEE-ACP*, basada en un régimen de dere-
cho y en la existencia de instituciones conjuntas, se ejercerá so-
bre la base de los siguientes principios fundamentales: la igual-
dad de los asociados, el respeto de su soberanía, el interés
mutuo y la interdependencia; el derecho de cada estado a de-
terminar sus opciones políticas, sociales, culturales y económi-
cas; la seguridad de su relación basada en el acervo de su siste-
ma de cooperación».

«Los estados ACP determinarán soberanamente los princi-
pios, estrategias y modelos de desarrollo de sus economías y sus
sociedades respectivas».

* CEE: Comunidad Económica Europea, nombre con el que entonces se
designaba al ente comunitario.
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a) La evolución de Lomé

La primera conferencia de Lomé se celebró en la capital
de Togo en 1975, entre nueve Estados miembros de la Co-
munidad Económica Europea y 46 países del espacio ACP.
Hasta entonces, las inversiones de la Comunidad Europea
en los países de Africa, Caribe y Pacifico se regulaban y fi-
nanciaban a través del FED, el Fondo Europeo de Desarro-
llo, suscrito en su primera edición al inicio de los años 
sesenta. En una primera época marcada por la descoloniza-
ción, esos fondos dirigieron sus inversiones hacia la cons-
trucción y la mejora de las infraestructuras que no se habían
realizado durante la colonia. 

Las primeras actualizaciones del Convenio —Lomé II en
1980— continuaron en términos generales con las políticas
de Lomé I. El cuestionamiento más fuerte llegó con Lomé III,
en 1985, cuando se observó que se estaba dotando de infra-
estructuras a los países menos favorecidos, mientras sus ha-
bitantes seguían en situaciones extremas de pobreza. Se
apostó entonces por el énfasis en el desarrollo rural y la se-
guridad alimentaria.

Lomé IV, firmado en 1990, marcó una innovación esen-
cial en el ámbito sectorial de la ayuda con la afirmación del
decidido apoyo de la Unión Europea al ajuste estructural, glo-
bal y sectorial, sin olvidar la ayuda intensiva al desarrollo ru-
ral. En esta ocasión los acuerdos se firmaron por una duración
de diez años, si bien se estableció la obligación de hacer una
revisión a la mitad de su vigencia. Hoy en día, el convenio de
Lomé implica a 15 Estados miembros y a 71 países ACP, lo
que supone que abarca potencialmente una población de
500 millones de personas, entre los que se encuentran las tres
cuartas partes de los países menos desarrollados.

En la revisión de Lomé, en 1995, se incluyeron como te-
mas prioritarios: la promoción de la democracia y de la eco-
nomía de mercado; la lucha contra la pobreza; la competiti-
vidad comercial; la mejora de la eficacia de la ayuda, así
como mantener presentes las prioridades europeas en cada
uno de estos ámbitos.

b) Los mecanismos de cooperación financiera de Lomé

La nota característica de Lomé respecto de otros instru-
mentos de cooperación practicados por países u organismos
internacionales es que: a) primero, se concibe desde un en-
foque integral de desarrollo como un mecanismo que supe-
ra las connotaciones de la ayuda meramente económica e
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incluye un sistema de concesiones comerciales para favore-
cer el acceso de los productos de determinados países en
desarrollo a los mercados europeos; b) segundo, se plantea
como un instrumento de naturaleza contractual, que preten-
de que los objetivos de la cooperación sean el resultado de
la negociación entre países donantes y receptores, para lo
que se constituyen órganos paritarios a diferentes niveles
tanto para la negociación como para la ejecución de los
compromisos. Estos órganos paritarios son: el Consejo de
Ministros ACP-CE, el Comité de Embajadores y la Asamblea
Paritaria.

Las aportaciones económicas para Lomé se financian a
través del Protocolo financiero, en el que se encuentra
como partida fundamental el Fondo Europeo de Desarrollo
(FED), y en segundo lugar las aportaciones del Banco Euro-
peo de Inversiones. El FED es la fuente principal de fondos
para Lomé, a la que contribuyen directamente todos los
miembros de la Unión Europea. El FED no forma parte del
presupuesto de la Comunidad y cada cinco años los países
miembros deben acordar las cantidades con las que van a
contribuir a la reposición de sus recursos. En 1996 entró en
vigor el FED VIII, que se extiende hasta el año 2.000, y que
incluye una asignación de 12.967 millones de ecus.

Gráfico 36. La Evolución de los FED-Lomé

1.er FED (1959-1964)
2.º FED (1964-1970), Convenio de Yaundé I
3.er FED (1970-1975), Convenio de Yaundé II
4.º FED (1975-1980), Convenio de Lomé I
5.º FED (1980-1985), Convenio de Lomé II
6.º FED (1985-1990), Convenio de Lomé III
7.º FED (1990-1995), Convenio de Lomé IV
8.º FED (1995-2000), Convenio de Lomé IV
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Los FED se canalizan a través de instrumentos de coope-
ración muy diversos:

i) Programas Indicativos Nacionales (PIN) y Regionales (PIR)

La asignación de los recursos que corresponden a cada
país ACP se establece de acuerdo a una fórmula ya estable-
cida. Cada país entabla una negociación para determinar el
destino de los recursos que le corresponden según el Con-
venio. El gobierno local acuerda con la UE los sectores y
proyectos donde se va a canalizar la ayuda. Este acuerdo
compromete a ambas partes. El PIN permite una planifica-
ción de la cooperación a mediano plazo y, en teoría, ofrece
un marco adecuado para que se haga de manera coherente
y ajustada a las necesidades propias de cada país.

Asimismo, cabe que estos programas se hagan con carác-
ter regional y de hecho se han formulado para algunas re-
giones de Africa, Caribe, Océano Indico y Océano Pacífico.

ii) El Stabex y el Sysmin

Son ayudas financieras que se otorgan para estabilizar los
ingresos de los países ACP cuyas economías dependen en
un elevado grado de las exportaciones de productos prima-
rios. Su objetivo es compensar las pérdidas que puedan pro-
ducirse en los ingresos por exportaciones agrícolas (Stabex)
y productos de la minería (Sysmin).

iii) Ayuda de urgencia y de refugiados

Hay que tener en cuenta que a estas partidas debe aña-
dirse la que se contempla como ayuda humanitaria en el
presupuesto para tener una cabal idea de las cantidades re-
cibidas por los países ACP. Especialmente, los países de la
región de los Grandes Lagos han sido destinatarios de fuer-
tes sumas de ayuda humanitaria.

iv) Programas de ajuste estructural

v) Bonificación de intereses

c) Los mecanismos de cooperación no financieros de Lomé

Como ya se ha indicado, una de las características prin-
cipales de los Acuerdos de Lomé es que superan el mero
marco de los instrumentos financieros y se plantean conse-
guir la inserción de los países ACP en los mercados de los
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países más industrializados. El capítulo de la cooperación
comercial establece medidas que permiten el acceso al mer-
cado comunitario, sin aranceles ni cuotas de cantidades, de
la gran mayoría de los productos de los países ACP. En los
diversos convenios se han ido ampliando estas ventajas co-
merciales, además de ofrecer financiación para impulsar es-
trategias de comercialización que ayuden a un mayor asen-
tamiento de las exportaciones de esos países.

Este capítulo es uno de los más debatidos actualmente
por dos razones. Una, porque se cuestiona la eficacia de es-
tas medidas preferenciales al no haber conseguido que efec-
tivamente los países ACP hayan consolidado su presencia
exportadora en los mercados comunitarios, a pesar del trato
especial concedido. Dos, porque este régimen resulta contra-
dictorio con los nuevos acuerdos internacionales en materia
de comercio regulados por la Organización Mundial de Co-
mercio, que está en contra de las medidas discriminatorias
entre países, como lo son aquellas no generalizables que fa-
vorecen a unos determinados en detrimento de los demás. 

Cuadro 27. La difícil negociación del 8.º FED

Los Fondos Europeos de Desarrollo, pieza central de los
acuerdos de Lomé, se alimentan de las aportaciones de los Esta-
dos miembros. Actualmente, cada cinco años se entablan nego-
ciaciones para acordar las cantidades que cada país miembro
debe desembolsar. La última negociación se produjo tras la fina-
lización del 7.º FED en 1995 y se hacía necesario reponer fon-
dos para constituir el 8.º FED que cubre el período 1995-2000.

La propuesta de la Comisión Europea, apoyada por Francia,
era alcanzar un fondo de 14.300 millones de ecus, cantidad
que se consideraba necesaria para corregir los efectos de la in-
flación, además de tener en cuenta la inclusión de los tres nue-
vos miembros (Austria, Finlandia y Suecia). Alemania, Países
Bajos e Italia se opusieron a la subida y defendieron mantener
el nivel de sus aportaciones, mientras que el Reino Unido plan-
teó directamente la necesidad de una reducción de las mismas.
Los demás países tampoco mostraron mucho interés por la pro-
puesta francesa y comunitaria de aumentar el FED.

Las negociaciones fueron tensas pero, tras diversas compo-
nendas, el acuerdo a que se llegó fue mantener el 8º FED al
mismo nivel que el anterior, en términos reales. Lo ocurrido con
el 8º FED se presenta como una señal que anuncia el fin de una
época de la política de cooperación comunitaria, que empieza
a cuestionar la preferencia dada a determinadas regiones y paí-
ses, y que se manifiesta en esta reticencia de la mayoría de los
países miembros a incrementar sus cuotas a los países ACP.
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Además de los FED, el Protocolo financiero de los acuer-
dos fija las cantidades que aporta el Banco Europeo de In-
versiones (BEI) para la concesión de créditos. El BEI no es
una institución creada por Lomé, sino que existe desde el
origen de la Comunidad en 1958. Opera como un banco re-
gional que concede créditos a los países comunitarios y que
progresivamente ha ido extendiendo su acción a los países
ACP, mediterráneos y los demás con los que la UE tiene re-
laciones de cooperación.

4.3.4. La cooperación comunitaria por la vía 
presupuestaria

El presupuesto anual de la Unión Europea contiene una
serie de partidas que tienen como objetivo la cooperación al
desarrollo. Estas partidas han ido cambiando a lo largo del
tiempo, pero pueden agruparse en dos grandes categorías:
a) la cooperación con las otras regiones geográficas fuera de
los países contemplados en los Acuerdos de Lomé; y, b) las
ayudas transversales y otra serie de rubros diversos, entre los
que destaca la línea presupuestaria de cofinanciación a las
organizaciones no gubernamentales. En los últimos años la
partida de las ayudas se ha elevado considerablemente, lle-
gando a suponer el 40% del total de la cooperación al de-
sarrollo del presupuesto.

a) La cooperación con otras regiones geográficas

i) Mediterráneo y Oriente Medio

Después de los países ACP, los vecinos de la cuenca me-
diterránea han sido los más privilegiados en la cooperación
comunitaria. La UE establece con ellos acuerdos de coope-
ración y de asociación que proporcionan beneficios comer-
ciales y/o de ayuda procedentes del presupuesto comunita-
rio y del Banco Europeo de Inversiones. Se han suscrito este
tipo de acuerdos con once países del Magreb y el Mashrek.
Los acuerdos de asociación se celebran con aquellos países
cuya incorporación a la Unión se prevé para un futuro no
lejano. 

Hay que resaltar dentro de este apartado los programas
MED que pretenden impulsar y reforzar la participación de
la sociedad civil de esos países, así como la difusión de co-
nocimientos técnicos entre los mismos por medio de redes
descentralizadas. 
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La Conferencia Euromediterránea, celebrada en 1995,
acordó incrementar la cooperación en tres grandes ámbitos:
colaboración de política y seguridad; colaboración econó-
mica y financiera, donde se prevé el establecimiento gra-
dual de una zona de libre comercio para el año 2010; y, co-
laboración social, cultural y humana.

ii) Asia y América Latina (ALA)

Aunque la cooperación comunitaria con estos países se
inicia en 1976, la incorporación de España y Portugal a me-
diados de los ochenta supuso un fuerte impulso a una ten-
dencia de progresiva presencia en América Latina. Tras una
serie de disposiciones, la cooperación comunitaria a los paí-
ses ALA se basa en el reglamento aprobado en 1992. Desde
ese año, se adjudican paquetes de fondos cada cinco años,
lo que ha reemplazado a la financiación anual anterior. El
reglamento distingue la cooperación financiera y técnica
centrada en los países y las regiones más pobres, y la coope-
ración económica dirigida a los países y regiones con po-
tencial comercial, en los que pretende crear un entorno fa-
vorable a la inversión apoyando al sector privado, las
pequeñas y medianas empresas, y el intercambio tecnoló-
gico.

Es de destacar la política comunitaria de ir firmando
acuerdos bilaterales de cooperación con la mayoría de los
países de América Latina y Asia. El contenido de estos
acuerdos ha ido evolucionando y suelen distinguirse tres ge-
neraciones, según se van ampliando los contenidos. Los
acuerdos de tercera generación se inician en los años no-
venta, además de la cooperación al desarrollo pretenden la
profundización de las relaciones comerciales.

iii) Países de Europa Central y Oriental (PECO)

El mecanismo central de la cooperación con estos países
es el Programa PHARE. Sus donaciones se otorgan según los
Programas Indicativos Nacionales que determina la Comi-
sión tras las propuestas de prioridades formuladas por los
respectivos países. Su objetivo es financiar la reestructura-
ción de las empresas estatales, la reforma de la administra-
ción publica, el sistema bancario y los sistemas legal y fis-
cal, la promoción de privatizaciones, la potenciación de la
sociedad civil, las infraestructuras y los servicios sociales. Si
se estima necesario, hasta un 10 % del PHARE puede llegar
a gastarse en ayuda humanitaria.

139



iv) Nuevos Estados Independendientes (NEI)

El programa TACIS, dirigido a estos países, se centra en
la ayuda a la reforma económica y la reconstrucción de in-
fraestructuras, especialmente en sectores como el energéti-
co. Sus objetivos son similares al PHARE.

b) Otros instrumentos de cooperación

i) La ayuda alimentaria

Su objetivo es conseguir que los países con problemas de
abastecimiento consigan garantizar la seguridad alimentaria.
Este capítulo ha sido uno de los que han sufrido un mayor
cambio desde sus primeras propuestas a la actual. En sus
orígenes, en las décadas de los cincuenta y sesenta, la ayu-
da alimentaria se guió más en función de los excedentes de
producción agrícola de los grandes productores como Esta-
dos Unidos y los países europeos que de las necesidades de
los países beneficiarios. El debate sobre cuáles deben ser los
objetivos de la ayuda alimentaria surgió al comprobar 
los efectos perversos de las operaciones de entrega de ali-
mentos sin la participación de los beneficiarios.

En este apartado, el cambio experimentado en la orienta-
ción de la ayuda alimentaria ha sido mucho mayor en el
caso de la UE que de Estados Unidos. La nueva estrategia
comunitaria para la ayuda alimentaria se fija en el Regla-
mento de 1996, cuyas características centrales son: plantear
la coordinación de la ayuda alimentaria con los otros instru-
mentos de cooperación, especialmente la ayuda financiera
y técnica; prever acciones de sustitución cuando un país
deja de ser receptor de alimentos, de manera que se le
ofrezca ayuda financiera y técnica para conseguir la seguri-
dad alimentaria; dar mayor importancia a la compra de ali-
mentos en el propio país destinatario o en terceros países,
siempre considerando los intereses del beneficiario por en-
cima de la colocación de excedentes del país donante; con-
ceder mayor importancia a la definición de objetivos de de-
sarrollo agrícola y de disminución de la vulnerabilidad
alimentaria.

ii) La ayuda humanitaria

Este capítulo es coordinado y administrado desde la UE
por la Oficina de Ayuda Humanitaria ECHO, que se encar-
ga de las operaciones humanitarias en terceros países de
todo el mundo, y a la cual destinamos un epígrafe especial.
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4.3.5. La Oficina Humanitaria de la Comunidad Europea,
ECHO

La Oficina Humanitaria de la Comunidad Europea
(ECHO) fue fundada en 1992, con la función de administrar
y coordinar las operaciones humanitarias de la UE en terce-
ros países. La ayuda humanitaria comunitaria ha alcanzado
un gran impulso, situándose en torno a los seiscientos millo-
nes de ecus anuales, lo que convierte a ECHO en uno de los
agentes más importantes de ayuda humanitaria en el mun-
do. Su presupuesto es similar al del conjunto de los Estados
miembros de la Unión Europea o al total de la ayuda huma-
nitaria de Estados Unidos. Si se considera a la Unión Euro-
pea en su conjunto, estados miembros más ayuda comunita-
ria, representan aproximadamente la mitad de la ayuda
humanitaria mundial. 

Cuadro 28. El mandato de ECHO

ECHO ha intervenido en más de 70 países en los últimos
años, financiando programas de ayuda para las víctimas de
catástrofes naturales o de guerras. Sus áreas de intervención
son muy variadas: alimentos, prendas de vestir, refugios,
conducción de agua, cirugía de guerra, rehabilitación de

— salvar y proteger la vida en situaciones de emergencia y
mitigar las secuelas inmediatas en catástrofes naturales o
provocadas por el hombre;

— aportar la asistencia y el auxilio necesarios a los damnifi-
cados por crisis de mayor duración, como las guerras ci-
viles prolongadas;

— financiar el transporte de la ayuda y procurar que sea ac-
cesible a aquellas personas a las que va dirigida;

— asistir a los refugiados o desplazados, ya sea en el país o
región de acogida, o ayudándoles a reasentarse cuando
regresen a su país;

— llevar a cabo obras de rehabilitación y reconstrucción a
corto plazo para contribuir a que las víctimas recuperen
un nivel mínimo de autosuficiencia, y, siempre que sea
posible, atender a objetivos de desarrollo a largo plazo;

— garantizar un programa de preparación de catástrofes, qie
incluya sistemas de alerta rápida y financiación de pre-
vención de catástrofes en regiones de alto riesgo.
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emergencia, vacunaciones, transporte, ayuda psicológica,
víveres, desminados, etc. También administra un programa
de prevención de catástrofes en zonas de riesgo.

Gráfico 37. Los datos de la ayuda humanitaria comunitaria, ECHO

Fuente: ECHOSTAT (ECHO en cifras, Informe 1996).
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El concepto de ayuda humanitaria se extiende también a
situaciones de necesidad económica que no necesariamente
van unidas a guerras o catástrofes. Por ejemplo, dentro del
programa PHARE de la UE para los países del este de Euro-
pa, ECHO trabajó en 1996 con el Ministerio búlgaro de Tra-
bajo y Seguridad Social dando apoyo financiero directo (20
millones de ecus) para aumentar el poder adquisitivo de
500.000 familias en situación difícil, y para 550 institucio-
nes que se hacen cargo de grupos vulnerables como huérfa-
nos, minusválidos y ancianos.

ECHO trabaja en colaboración con ONGs, agencias de
la ONU y otras organizaciones internacionales, con las que
firma convenios o contratos-marco de colaboración, que es
el instrumento donde se definen los términos generales y la
condiciones de las relaciones entre ECHO y sus colaborado-
res asociados. Una vez precisadas las condiciones genera-
les, resulta mucho más sencillo y rápido concretar las carac-
terísticas de cada una de las operaciones de ayuda que va a
llevar a cabo la organización asociada. En la misma línea de
lograr una actuación rápida ante las emergencias, el Depar-
tamento puede tomar decisiones en pocas horas, por lo sen-
cillo de sus procedimientos de decisión.

En promedio, cerca del 60% de su financiación se ejecu-
ta por medio de proyectos gestionados por las ONGs, y una
cuarta parte se destina a proyectos de los organismos y
agencias de las Naciones Unidas, de las que ACNUR y el
Programa Mundial de Alimentos son las principales colabo-
radoras.

Las características de la actividad de ECHO se reflejan en
el gráfico 37 que recoge la evolución de sus presupuestos y la
distribución de los recursos según regiones de destino y com-
ponentes de la ayuda.

4.3.6. Montos y destino de la cooperación al desarrollo
comunitaria

Los datos de los presupuestos de 1995 y 1996 permiten
dibujar la estructura del presupuesto comunitario en materia
de cooperación según el peso o importancia de las principa-
les líneas presupuestarias. El gráfico 38 ofrece la estructura
global de la cooperación al desarrollo comunitaria por to-
dos los conceptos (presupuestarios y extrapresupuestarios,
como los Acuerdos de Lomé). Los recursos asignados a los
países ACP van perdiendo peso relativo en el total de recur-
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sos de la cooperación. El conjunto de PECO y CEI alcanza
el 21% del total, superando al conjunto del resto de países
no-ACP, que sólo alcanzan a significar el 18%.

Gráfico 38. Estructura del presupuesto total de la Comunidad Eu-
ropea para el desarrollo asignado a las distintas zonas
geogáficas

(Presupuesto global más media anual del FED)

Porcentaje del Porcentaje del 
Título presupuesto para presupuesto para

el desarrollo de 1995 el desarrollo de 1996

ACP (media por año del 8.º FED) 37.0 35.0
Asia (B7-30) 5.0 5.0
América Latina (B7-31) 3.0 3.0
África del Sur (B7-32) 2.0 2.0
Mediterráneo (B7-50) 7.0 8.0
PECO (B7-50) 15.0 15.0
CEI (B7-52) 6.0 6.0
Ex Yugoslavia (B7-54) 0.1 0.9

El gráfico 39 da una visión panorámica de la distribución
geográfica de este monto total de la cooperación comunitaria.

Gráfico 39. Reparto de la ayuda comunitaria en el mundo, 1997

África                   521
Caribe                    83
Pacífico                    12
América Latina                  254
Asia                  400
Cuenca mediterránea                1078
PECO y antigua Yugoslavia            1299
Nuevos Estados independientes      475

83

12

1936

Otras medidas:                  1936
– PESC    18
– Ayuda humanitaria y
   reserva de emergencia  495
– Ayuda alimentaria  524
– Capítulos exteriores de determinadas
   políticas comunitarias  307
– Democracia y derechos humanos   90
– Otras medidas de cooperación     370
– Regional ACP y PTU                     132

521

475
1299

400

254
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Un tema fundamental de la cooperación comunitaria es
conocer cuál es el gasto real de los presupuestos de coope-
ración al desarrollo. Aunque los fondos para el programa de
ayuda de la UE han aumentado considerablemente, aproxi-
madamente la mitad de esos fondos comprometidos no se
desembolsan, lo que cada año supone que unos 3.000 mi-
llones de ecus quedan sin ejecutarse. La falta de recursos
humanos y personal especializado en la UE y sus delegacio-
nes, la burocracia que retrasa los procesos de ejecución y la
falta de capacidad institucional de los propios receptores,
son las razones que se dan para comprender este enorme
desfase presupuestario. 

Para tener una idea clara de lo que supone este fenóme-
no, el gráfico 40 muestra las diferencias producidas en los
últimos años tanto con las líneas presupuestarias como con
los FED.

Gráfico 40. Fondos comprometidos y realmente desembolsados
del presupuesto comunitario y del FED hasta 1999

Millones de euros

Diferencias entre los Diferencia entre las Total de AOD
fondos comprometidos contribuciones previstas que ha quedado

Años y desembolsados al FED y contribuciones sin gastar
efectuadas

1993 2.002 0.690 2.692
1994 2.129 0.500 2.629
1995 2.543 0.650 3.193
1996 2.632 1.950 4.582
1997 2.811 1.340 4.151
1998 3.101 0.750 3.851
1999 3.351 0.750 4.101

Total 25.199

Fuente: Intermón, 1997.

El siguiente gráfico 41 recoge las líneas generales presu-
puestarias en cooperación al desarrollo de la UE para los
años 1995 y 1996.
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Gráfico 41. Líneas generales presupuestarias seleccionadas en el
título B7, compromisos para 1995 y 1996

(en millones de euros)

Título Compromisos Compromisos
1995 1996

Ayuda Alimentaria (B7-20) 591,9 530,9
Ayuda Humanitaria (B7-21) 326 379,5
Asia (B7-30) 395 406,5
América Latina (B7-31) 245,5 263
África del Sur (B7-32) 140 150
Mediterráneo (B7-4) 533,9 666
PECO (B7-50) 1.151,9 1.231
CEI (B7-52) 506,9 528
Ex Yugoslavia (B7-54) 5 78
ONG (B7-6) 357,8 398,1
Derechos Humanos (B7-7) 76 90,8

TOTAL 4.329,9 4.721,8

4.3.7. La revisión de Lomé: nueva fase de la política
comunitaria de cooperación al desarrollo

En la práctica, la política comunitaria europea de coope-
ración al desarrollo ha estado centrada básicamente en los
acuerdos de Lomé, que durante años han sido el estandarte
de la ayuda comunitaria. Cerca de la mitad de esa ayuda se
canaliza todavía a través de los instrumentos incluidos en
esos acuerdos. Sin embargo, en los años noventa los cam-
bios producidos en Europa Oriental han llevado a que la coo-
peración con los países en transición adquiera un papel
cada vez más relevante, lo que hace que la destinada a los
países ACP disminuya relativamente.

El Convenio de Lomé ha representado, y todavía lo es
hoy, el mayor marco de cooperación al desarrollo a nivel
mundial y, en opinión de muchos, el más progresista. Como
se indicó antes, los objetivos de cooperación que contiene
son el resultado de una serie de acuerdos contractuales, que
permite compartir la responsabilidad entre donantes y re-
ceptores y que hace que sean los propios estados ACP quie-
nes determinen las prioridades nacionales y la aplicación de
los programas.

Sin embargo, tras la experiencia de casi veinticinco
años Lomé es objeto de numerosas críticas, aunque entre
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éstas conviene distinguir aquéllas que cuestionan su razón
de ser y proponen su disolución, de aquéllas que destacan
los aspectos que han funcionado mal y que deben corre-
girse para adecuar sus instituciones a los nuevos tiempos.
El debate sobre Lomé ha alcanzado su mayor intensidad
con ocasión del inicio de las negociaciones para el Conve-
nio de Lomé V, que debe estar listo para comenzar su vi-
gencia en el año 2000. Ya la última revisión de Lomé IV,
realizada al llegar a la mitad del período de vigencia en
1995, se hizo en el marco de un nuevo enfoque más críti-
co y más político de la cooperación europea, señalado por
dos elementos: el Tratado de Maastricht y el documento
de análisis de la Comisión Horizonte 2.000, ambos publi-
cados en 1992.

Desde los países europeos, el argumento central que se
pone sobre la mesa es el fracaso de la cooperación al desa-
rrollo tal como se ha realizado en las últimas décadas; con-
sideran que los resultados conseguidos no son positivos en
relación con los esfuerzos realizados. Además, los cambios
en el escenario internacional añaden nuevos argumentos
para plantear cambios sustanciales en la concepción de la
cooperación. En el cuadro se recoge un texto que expresa el
sentimiento de fracaso desde la óptica europea.

En el mismo informe de la Comisión que se señala en el
cuadro, se criticaba que el modelo de Lomé no siempre ha
sido capaz de proporcionar los estímulos suficientes para
que los países beneficiarios realizaran esfuerzos positivos
de reforma, y puede que, incluso en algunos casos, haya
contribuido a que se mantengan políticas económicas inco-
herentes y a consolidar dirigentes políticos corruptos. Así
como entiende que en los años setenta no se pusiera en
práctica una política rígida de imponer condiciones previas
políticas y económicas a los países de reciente indepen-
dencia, como un contrapeso positivo a las estrategias de
fuerte ingerencia política de las superpotencias rivales ; sin
embargo, duda que este tipo de ayuda no condicionada
haya servido para que los países en desarrollo asumieran la
responsabilidad en el impulso de nuevas políticas, y que,
por el contrario, se perpetuara la dependencia económica
bajo la cobertura de una red de seguridad cómoda, que
mantenía a muchos países totalmente dependientes de la
ayuda. Por ello, las propuestas de las políticas comunitarias
actuales ponen mucho más el acento en las condiciones
previas no solamente económicas y técnicas, sino sobre
todo políticas.
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Cuadro 29. Un sentimiento de fracaso

«Tras cuarenta años de cooperación al desarrollo, numero-
sos comentaristas expresan un sentimiento de fracaso. La mayor
parte están convencidos de su necesidad, y más si tienen en
cuenta que la ayuda al desarrollo no ha estado suficientemente
centrada en la reducción de la pobreza. En realidad, una coo-
peración al desarrollo que transcienda la simple noción de ayu-
da queda en un concepto vital, y en numerosos casos, la ayuda
no ha tenido efectos beneficiosos.

Sin embargo, la cooperación y la ayuda no parecen haber
tenido una influencia dominante en la evolución económica y
social de la mayor parte de los países en desarrollo, ni siquiera
en los que han logrado acceder sin transición a la industrializa-
ción. Se puede afirmar también que la ayuda bilateral ha tenido
efectos negativos, en la medida en que ha sido concedida para
responder a los intereses políticos, económicos y de seguridad
inmediatos o estratégicos de los países donantes, en que no es-
taba adaptada a las condiciones socioeconómicas y culturales
de los paises beneficiarios y petrificaba sus estructuras politicas
ineficaces y probablemente corruptas. Por otro lado, la ausen-
cia de coordinacion entre los donantes, que a menudo persi-
guen objetivos contradictorios, ha obstaculizado la definición y
la puesta en marcha de estrategias coherentes de desarrollo por
los países beneficiarios.

Particularmente, la eficacia de las formas tradicionales de
ayuda bajo la forma de proyectos puesta en práctica por los go-
biernos de los países beneficiarios, suscita un escepticismo cre-
ciente. Esta ausencia de eficacia se debe, por una parte, a la
dualidad y a la rigidez de las estructuras económicas, sociales,
administrativas y políticas de los países beneficiarios que, a me-
nudo, no son capaces de absorber la ayuda recibida y de velar
para que se traduzca en una mejora permanente de su capaci-
dad de desarrollo.

(...) En los países en los que la voluntad política y la capaci-
dad administrativa de definir y de aplicar estrategias saneadas
de desarrollo están ausentes, el impacto de la ayuda externa se
pierde generalmente y los efectos secundarios desafortunada-
mente pueden surgir en términos de desplazamiento de activi-
dades, de despilfarro y de (écremage).

Por otra parte, la ineficacia de la ayuda al desarrollo se debe
a la falta de un comportamiento responsable por parte de los
donantes. En particular, la ayuda bilateral se sigue concediendo
en muchos casos bajo la forma de ayudas ligadas, lo que —se-
gún estudios recientes— reducen su eficacia al 15% menos de
la ayuda acordada. Una parte insuficiente de la ayuda se dedica
a los sectores sociales prioritarios y, en ciertos países, esta ayu-
da ha constituido esencialmente un instrumento de política ex-
terior y ha tomado muy a menudo la forma de ayuda militar.
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También se señala el escaso impacto que han tenido los
acuerdos en el ámbito comercial, ya que no han servido para
integrar a los países ACP en la economía mundial. En el caso
de los países africanos, a pesar de haber sido los principales
receptores de ayuda comunitaria (cerca del 60%), las rela-
ciones comerciales con ellos han decaído progresivamente. 

La preocupación por la eficiencia de la cooperación al
desarrollo se ha convertido en un punto central del debate.
Entre las propuestas que se hacen al respecto, la más impor-
tante es la de sustituir el tradicional sistema de financiación
de proyectos por las ayudas globales a los presupuestos.

Pero tras estas consideraciones se esconde una sensación
de cansancio sobre las formas tradicionales de cooperación.
La propuesta de la Comisión para mejorar el impacto de la
ayuda va hacia una reforma de las políticas en una línea
que priorice: la democratización, la gobernabilidad, el ajus-
te y reforma económicos, y el desarrollo social y económico
sostenible.

4.3.8. El Acuerdo de Cotonou: la cooperación comunitaria
despúes de Lomé

Puede decirse que la época de Lomé ha dado paso a una
nueva etapa de la cooperación comunitaria con el Acuerdo
de Cotonou. Después de dieciocho meses de complicadas

Aunque la ayuda suministrada por las instituciones multila-
terales está generalmente mejor orientada hacia los países más
pobres, no siempre ha sido suficientemente adaptada a las ne-
cesidades locales. A menudo, la administración de la ayuda por
proyecto asegurada por los donantes no está apoyada por ade-
cuados procesos de selección y seguimiento. Además, los paí-
ses desarrollados recuperan con una mano lo que han donado
con la otra, como lo muestran los ejemplos de restricciones del
acceso a los mercados que afectan a la exportación de produc-
tos manufacturados y de explotaciones agrícolas financiadas
por el mismo país que aplica esas restricciones. 

Por otro lado, mientras se mantuvo el conflicto Este-Oeste,
los paises donantes apenas estaban dispuestos a desafiar a las
elites de los paises relevándolas de sus esferas de influencia res-
pectivas, cualquiera que fuera su grado de corrupción.»

(Extraído de: Commission Europeene, Secretariat general, «L’avenir des
relations Nord-Sud», Les Cahiers de la Cellule Prospective, 1997, 1,
Communautés européenes, Luxembourg,1997).
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negociaciones, la Unión Europea y los países ACP, éstos en
número de 77, consiguieron llevar a buen puerto las mismas
y firmaron en la capital de Benin, en junio del año 2000, el
documento que recoge la estrategia de la cooperación al
desarrollo para los próximos veinte años. La importancia
que adquiere este hecho resulta fácilmente entendible si se
considera que supone la alternativa a unos acuerdos, los de
Lomé, que durante 25 años fueron el emblema de la coope-
ración comunitaria. 

Resulta prematuro evaluar la trascendencia del cambio,
en cuanto lo que significa de ruptura con el modelo anterior
y sobre sus efectos para los países en desarrollo. Las opinio-
nes al respecto se dividen según los intereses de quien las
emite. Pero no hay duda que presenta aspectos innovadores
interesantes y que ha alejado el fantasma de un posible
abandono del compromiso comunitario por la cooperación
al desarrollo. Sobre todo hay que destacar que se hayan in-
cluido en el acuerdo los temas comerciales, logro que todas
las partes consideran positivo, superando lo que hubiera
sido un mero acuerdo financiero. Pero es necesario recalcar
que el Acuerdo de Cotonou debe desarrollarse por medio
de posteriores negociaciones para resolver cuestiones pen-
dientes, precisamente las que atañen a los aspectos de las
relaciones comerciales, que revisten gran importancia. A tal
efecto existe un calendario establecido de temas donde se
decidirán aspectos cruciales del régimen comercial.

Cuadro 30. Los pilares del Acuerdo de Cotonou

El siguiente esquema recoge los contenidos del acuerdo y
ofrece una visión general de las cuestiones tratadas:

1. La dimensión política global

1.1. Enfasis sobre el papel clave del diálogo político.

1.2. Políticas de consolidación de la paz, prevención y
resolución de conflictos. 

1.3. Elementos esenciales: el respeto de los derechos huma-
nos, los principios democráticos y el estado de dere-
cho; a cuyo efecto se establece un procedimiento para
los casos de violación de las cuestiones anteriores.

1.4. El «buen gobierno».

2. La promoción del enfoque participativo

Pretende promover la participación de la sociedad civil y
de los actores económicos y sociales.

150



Los cambios del Acuerdo

Los cambios más destacados pueden presentarse de una
forma resumida en los siguientes puntos:

a) Participación

Cotonou avanza en la propuesta de incrementar la parti-
cipación de los actores no estatales en el diseño y ejecución
de la cooperación al desarrollo. Esta línea se corresponde
con las anteriores propuestas hechas por los acuerdos de
Lomé sobre la cooperación descentralizada. Aunque el ver-
dadero alcance deberá comprobarse en la aplicación, no
cabe duda que plantea una revisión de quiénes deben ser
los agentes protagonistas de la cooperación, buscando nue-
vas relaciones de asociación con los mismos. No sólo prevé
que los agentes no estatales se incluyan en la concepción y
programación del proyecto, así como en la elaboración de
la estrategia de cooperación nacional de cada país, sino que
esos actores tendrán un mayor acceso a los recursos del
FED. Los estados ACP deberán identificar quiénes serán ele-
gibles para esta forma de ayuda: sector privado, sindicatos,
sociedad civil, autoridades locales,...

3. La consideración central del objetivo de reducción de la
pobreza

3.1. Concentración sobre la lucha contra la pobreza.

3.2. Cuadro general de las estrategias de desarrollo.

3.3. Enfoque integral de las estrategias de reducción de
la pobreza.

4. El establecimiento de un nuevo marco de cooperación
económica y comercial

4.1. Objetivos.

4.2. Modalidades y procedimientos.

5. La reforma de la cooperación financiera

5.1. Principios directrices.

5.2. Racionalización de los instrumentos de coopera-
ción.

5.3. Reforma del sistema de programación.
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b) Pobreza

En consonancia con los objetivos estratégicos de la ayu-
da oficial al desarrollo establecidos de forma consensuada
por los organismos multilaterales (Banco Mundial, Comité
de Ayuda al Desarrollo, Programa de Naciones Unidas para
el Desarrollo), la Unión Europea hace de la reducción de la
pobreza el objetivo central del acuerdo. Este objetivo debe
conseguirse tanto con la cooperación financiera como con
la económica y comercial. Para ello los FED deberán pro-
mover las inversiones privadas, la participación de los acto-
res no estatales, las reformas macroeconómicas y estructura-
les, acciones a favor de la juventud, el desarrollo social, la
igualdad entre sexos y el desarrollo institucional. Se preten-
de que se produzca una complementariedad entre los dis-
tintos proyectos que abordan estas cuestiones.

Para conseguir que estas medidas sean eficaces en el ob-
jetivo de reducir la pobreza, el acuerdo señala la importan-
cia de que se produzca la mayor implicación posible de los
actores locales tanto del sector privado como estatales, de
manera que las reformas que se emprendan no aparezcan
impuestas desde afuera, sino que respondan a las priorida-
des y características de cada país.

c) Cooperación financiera

—Recursos financieros

El monto de los recursos financieros que los países de la
Unión Europea aportarán será objeto de revisión, al igual
que el acuerdo, cada cinco años. El noveno Fondo Europeo
de Desarrollo, correspondiente al quinquenio 2000-2005 se
eleva a 13.500 millones de euros. A ellos hay que sumar
otros 9.500 millones de euros de FED anteriores que no se
ejecutaron, que deberán llevarse a efecto en un plazo de
siete años. Además, deben tenerse en cuenta 1.700 millones
de euros para créditos del Banco Europeo de Inversiones.

—Instrumentos financieros

Se han introducido novedades importantes, encaminadas
a una mayor eficacia de la ayuda. Así, la programación de
los recursos se basa más que en las fórmulas anteriores en
los resultados que se pretenden conseguir. Cada país dis-
pondrá de una estrategia de cooperación nacional. La nove-
dad se encuentra en que esta estrategia se establecerá de
forma dialogada con el país receptor, mientras que antes se
fijaba unilateralmente por la Unión Europea. Con ello se
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busca que la cooperación se inscriba en el contexto políti-
co, económico y social propio de cada país. Dentro de esta
estrategia, se detallará un programa de trabajo indicativo
por cinco años.

A cada país se le asigna una cantidad de la que podrá
disponer en los cinco años, la cual se calcula en base a las
necesidades y resultados conseguidos por el país. El destino
de los fondos es muy amplio: ayuda macroeconómica, pro-
gramas sectoriales, infraestructura tradicional, alivio de la
deuda, ayuda suplementaria para compensar las pérdidas de
ingresos de la exportación, cooperación descentralizada y
ayuda humanitaria.

Se espera que las nuevas medidas permitan un desem-
bolso más rápido y flexible, cuestión que constituía una de
las lacras principales del sistema anterior, y que premien a
aquellos países que ejecuten correctamente los gastos con
fondos suplementarios. Está prevista la realización de un
examen anual del programa de trabajo de cada país, para
evaluar lo actuado y conseguir que la programación se adap-
te a la realidad y una mayor eficacia en el gasto.

d) Cooperación comercial y económica

Ha sido el capítulo más difícil de negociar y también el
que presenta mayores novedades. Su objetivo no deja de ser
un tanto ambicioso, pero no menos necesario: la integra-
ción progresiva de las economías de los países ACP en la
economía mundial, aumentando su capacidad de oferta y
de comercio, creando una dinámica comercial y estimulan-
do la inversión privada, la integración regional y el creci-
miento. 

La concreción de las fórmulas comerciales que permitan
conseguir este amplio abanico de resultados exigen adecuar
las mismas con las normas de la Organización Mundial de
Comercio (OMC), de manera que ésta las considere compa-
tibles con sus principios de liberalización comercial. Para
ello se hace necesario emprender una serie de negociacio-
nes no sólo con la OMC, sino con los países beneficiarios.
El objetivo es llegar a un sistema de liberalización comer-
cial, pero después de un proceso de progresiva adaptación. 

Durante un período de 8 años se mantendrán las prefe-
rencias comerciales no recíprocas actualmente en vigor,
pero a partir de entonces se ha acordado un calendario para
tratar los acuerdos económicos que sustituyan a las mismas
y que deberán comenzar a negociarse a más tardar en sep-
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tiembre de 2002. El acuerdo impulsa que estos acuerdos se
hagan con los países agrupados en criterios regionales, de
acuerdo a sus preferencias, aunque se tendrá una considera-
ción especial para aquellos que no se integren y queden ais-
lados. Es de destacar la importancia que concede Cotonou a
que los países en desarrollo busquen formas integración re-
gional para poder hacer frente con éxito a su inserción en la
economía internacional Como resultado final, las nuevas
disposiciones comerciales deberán entrar en vigor a más tar-
dar en el mes de enero de 2008, contemplando a partir de
entonces un período de transición de 12 años hasta llegar a
la liberalizacion comercial efectiva.
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5
La cooperación al desarrollo 

en los noventa



5.1. LOS CAMBIOS PROFUNDOS EN EL ESCENARIO
INTERNACIONAL Y LA REVISIÓN DE LA RAZÓN DE
SER DE LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Plantear la necesidad, al terminar la década de los no-
venta, que la cooperación al desarrollo debe someterse a
una revisión no supone, en principio, una novedad o un
atentado a su continuidad, ya que las transformaciones que
ha experimentado el escenario mundial son evidentes y,
como se señalaba al inicio, la cooperación al desarrollo no
tiene un contenido cerrado, sino que éste evoluciona a lo
largo del tiempo.

La novedad radica en que los cambios anteriores se pro-
dujeron dentro de un mismo marco de referencias. Las di-
versas adaptaciones que experimentó en las últimas décadas
se hicieron desde la convicción de que la cooperación al
desarrollo era incuestionable. Lo relevante hoy es que ha
cambiado ese marco y lo que se pone en cuestión no son
tanto determinadas formas o mecanismos de la cooperación
al desarrollo, como su razón misma de existir.

Difícilmente puede discutirse que la cooperación al de-
sarrollo, tal como se ha practicado y se entiende, es el refle-
jo de la percepción, el análisis y la voluntad con que los paí-
ses desarrollados han enfrentado los problemas del
desarrollo. En ese diseño de las políticas de cooperación las
fuerzas principales han sido dos: Estados Unidos, y los paí-
ses de Europa Occidental, que hoy componen la Unión Eu-
ropea. La primera a través de su política bilateral y su in-
fluencia en los organismos multilaterales, de manera
destacada en el Banco Mundial y el Fondo Monetario; los
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segundos, también por la vía bilateral, en la que cada uno
ha tenido sus señas de identidad (de forma marcada los paí-
ses nórdicos), pero donde más se ha plasmado su iniciativa
ha sido en las políticas de cooperación impulsadas multila-
teralmente a través de las instancias comunitarias.

Cuando hoy se afirma que se tambalean los fundamentos
de la cooperación al desarrollo es porque en ambos mode-
los, el norteamericano y el europeo -en éste tanto en su di-
mensión comunitaria como dentro de cada estado-, se pone
a debate el sentido de su futuro. Para explicar esta pérdida
de legitimidad de la cooperación al desarrollo, no puede se-
ñalarse un único acontecimiento como el causante de la cri-
sis. Hagamos un repaso de los procesos principales ocurridos
en las dos últimas décadas que han incidido en ese cambio
radical de la percepción de la cooperación.

1. En primer lugar, se ha producido un cambio impor-
tante del contexto político. El colapso de las economías de
planificación central y de los regímenes políticos que las
impulsaban marca el fin de una era dominada por el con-
flicto Este-Oeste. El consenso occidental sobre la coopera-
ción descansaba en gran medida en la convicción de que
era necesaria para mantener el equilibrio mundial y contra-
rrestar la expansión soviética. La desaparición del móvil
central arrastra a la institución. La bipolaridad, plasmada en
la existencia de dos bloques y seña de identidad del antiguo
orden, da paso a la multipolaridad en todos los aspectos, lo
que desde la esfera económica se plasma en la constitución
de tres polos principales: Estados Unidos, Unión Europea y
Japón. 

2. Toda alteración de un equilibrio, aun cuando éste se
basara en la disuasión mutua ante la amenaza nuclear entre
las dos grandes superpotencias, desencadena una etapa de
transición que acarrea la aparición de una cierta inestabili-
dad hasta encontrar la nueva posición de equilibrio. La con-
junción con los otros fenómenos novedosos que supone el
progresivo desarrollo de la globalización, presenta un esce-
nario de realidades que no resultan fáciles de manejar y
que, además, pone de manifiesto la crisis de las institucio-
nes internacionales vigentes, que se muestran incapaces de
hacer frente a los nuevos problemas. 

En resumen, en los noventa surge un mundo más inesta-
ble política y económicamente, que marca el final del or-
den internacional de la posguerra. En el nuevo escenario
mundial, la idea de seguridad pasa de una preocupación
por las cuestiones militares a tener en cuenta la dimensión
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global de las cuestiones sociales y de los problemas medio-
ambientales como factores causantes de inestabilidad.

3. El cambio en la configuración del Sur, donde ya no
sirve la anterior percepción del mundo como la dualidad
Norte-Sur. La brecha entre dos bloques, como antes ocurría,
no es tan clara, aunque ello no quiere decir que las diferen-
cias hayan disminuido. Al contrario, la distribución de los
ingresos en el mundo es más desigual que nunca y ha creci-
do en las últimas décadas de forma espectacular, y ahora es
una diferencia que se estira, más que un abismo que se
agranda. El Sur no se presenta como una entidad distinta ni
como una realidad homogénea. En todo caso, supone una
categoría caracterizada sobre todo por su exclusión en el
proceso de toma de decisiones políticas. Hoy los países en
desarrollo como bloque no pueden ser objeto de un análisis
conjunto. En ese grupo se encuentran nuevos países indus-
trializados, países en transición de economías centralizadas
economías de mercado, países en los que el problema de
crecimiento demográfico es grave, países que llevan dece-
nios de estancamiento económico sin perspectivas de mejo-
ras a medio plazo, y países que se ven progresivamente
marginados en su participación en la vida económica que
se dice globalizada.

4. Junto a los cambios en el escenario político, no son
de menor importancia para la cooperación al desarrollo los
cambios en el escenario económico. A juicio de los países
desarrollados, desde que se estableció el marco de la coo-
peración, el contexto internacional ha experimentado una
serie de cambios sin precedentes que cuestionan las bases
mismas de la cooperación al desarrollo, que pueden sinteti-
zarse así: la difusión acelerada de las innovaciones tecnoló-
gicas; las tendencias demográficas diferenciadas, con el cre-
cimiento poblacional de los países en desarrollo frente a los
desarrollados; el éxito de los países del sureste asiático y de
algunos de América Latina, como muestra de que es posible
salir del subdesarrollo sin la ayuda externa; el regreso de los
flujos financieros privados a los países en desarrollo, que
plantea la desaparición de uno de los objetivos centrales de
la cooperación al desarrollo, como era el de proporcionar
recursos financieros a los países en desarrollo. Se reitera que
ésta es la visión que ofrecen los países donantes a la hora de
caracterizar el nuevo escenario en el que se replantea la
existencia de la cooperación.

5. La fatiga de la cooperación. Los países donantes
muestran su decepción ante los resultados conseguidos tras
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más de cuarenta años de diversos ensayos de fórmulas para
el desarrollo. En un momento en que se ven abocados a te-
ner que realizar mayores esfuerzos para equilibrar sus pre-
supuestos, este argumento permite recortar una importante
partida de gastos aduciendo la ineficacia de la ayuda. Pero
también hay que explicar esa fatiga en el contexto de un de-
bilitamiento de la convicción sobre su responsabilidad y
compromiso en el objetivo del desarrollo. Se ponen en duda
los mecanismos de cooperación puestos en funcionamiento,
se critica la actuación de muchos gobiernos de los países en
desarrollo que no han colaborado en poner en marcha re-
formas esenciales para que sus economías funcionen, se en-
fatiza la necesidad de adecuar la cooperación a las nuevas
realidades, etc. 

Todos estos planteamientos pueden aceptarse y, sin em-
bargo, no tienen por qué conducir de manera automática a
un cansancio que lleve a la desaparición de la cooperación
al desarrollo, sino, por el contrario, a reconocer que esa rea-
lidad plantea con más urgencia que nunca el reto por en-
contrar los mecanismos apropiados para la próxima década,
que respondan a las condiciones nuevas del mundo.

6. Globalización y neoliberalismo. La crisis o revisión
profunda no puede entenderse sin encuadrar los procesos
anteriores dentro de dos ejes transversales que marcan deci-
sivamente la lectura y la comprensión del fenómeno del de-
sarrollo: 

a) La quiebra del pensamiento del desarrollo.

b) La creciente globalización económica, con la consi-
guiente interdependencia entre todos los países.

Ya se ha hecho referencia a las variaciones que experi-
mentó el concepto de desarrollo en las décadas anteriores,
pero esa evolución se produjo dentro de un cierto consenso
que aceptaba la necesidad de una economía especializada
del desarrollo.

La hegemonía actual del neoliberalismo pone en cues-
tión que los países en desarrollo requieran de políticas eco-
nómicas o tratamientos analíticos diferenciados. Dentro de
su convicción de liberar al máximo las fuerzas del mercado
y de considerar a la iniciativa privada como la dinámica del
sistema, la cooperación al desarrollo no deja de ser un ins-
trumento extraordinario que, por tanto, no tiene sentido, e
incluso puede resultar perjudicial. El pensamiento neolibe-
ral considera que, si la cooperación al desarrollo no pro-
mueve los factores dinámicos del desarrollo tal como ahora
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se entienden, puede suponer una interferencia en el buen
funcionamiento de los mecanismos del mercado, y aumen-
tar la presencia del estado en la vida económica. En conclu-
sión, la cooperación debe rechazarse o reducirse al mínimo
indispensable.

La globalización tiene también una particular interpreta-
ción desde este pensamiento, que puede resumirse en las si-
guientes líneas: la fórmula para llegar al desarrollo descansa
en estos tiempos en aceptar el hecho de la globalización
como una exigencia de la que nadie puede escapar. No
queda otro remedio que caminar en la senda de la apertura
de todos los países hacia la inserción en los nuevos merca-
dos globales que se van creando día a día. La prosperidad y
el desarrollo de los países pasa por esa obligada alineación,
por la puesta en sintonía con la realidad de un mundo sin
barreras. La cooperación al desarrollo ya no tiene sentido
como política separada y, si cabe seguir considerándola así,
su función no podrá ser otra que la de cooperar a la inser-
ción en el mercado global. En este sentido trabaja el Banco
Mundial, para quien los países en desarrollo deben conce-
der toda la importancia a políticas que ofrezcan incentivos
adecuados al sector privado económico.

El nuevo pensamiento económico ha influido sobre la
cooperación al desarrollo también desde el seno de los pro-
pios países donantes. Las exigencias de un riguroso control
del presupuesto público, que implica equilibrar los gastos e
ingresos de la administración estatal, ha llevado a muchos
países donantes a recortar las partidas del gasto de la coope-
ración. El CAD señala cómo los países que tenían mayores
déficits han sido los que más han recortado su aportación a
la cooperación al desarrollo, mientras que los que tenían
menores problemas en su equilibrio fiscal siguieron aumen-
tando su ayuda en términos reales en estos últimos años.

5.2. LA EVOLUCIÓN DE LA AOD

Este conjunto de procesos ha desembocado en una mar-
cada tendencia de disminución de la Ayuda Oficial al Desa-
rrollo (AOD) en los últimos años. Los montos totales de la
ayuda oficial neta al desarrollo, que abarca los préstamos y
donaciones de los gobiernos y de las agencias multilatera-
les, medidos en términos reales (es decir, eliminando el
efecto del aumento del valor debido a la inflación), se había
estancado de hecho en el decenio de los ochenta, pero en
el actual la tendencia es claramente descendente. Especial-
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mente a partir de 1993, la caída de la AOD se ha hecho pa-
tente con un descenso del 16% entre 1992 y 1996 (medida
en términos reales); y esta tendencia se ha incrementado en
1997, período en el que el CAD reconoce una disminución
del 3,2%.

Cuadro 31. La AOD por habitante

Este descenso refleja las limitaciones que han tenido los
países donantes para disponer de recursos concesionales,
debido a los recortes presupuestarios que efectúan en sus
partidas de gastos y que afectan de manera directa a las co-
rrespondientes a la cooperación internacional. Las partidas
destinadas a la cooperación al desarrollo han sufrido una
mayor reducción a la hora de proceder a los ajustes presu-
puestarios que otras partidas.

Es importante destacar que -junto a la pérdida de impor-
tancia de la AOD como mecanismo de la política exterior
en el nuevo marco internacional y de los demás procesos
antes señalados- los argumentos que se barajan para justifi-
car esta disminución descansan en consideraciones de índo-
le doméstica. Se arguyen razones como la necesidad de
consolidar los equilibrios presupuestarios o la existencia de
una débil presión de la opinión pública para mantener los
niveles de la ayuda en la mayoría de los países donantes,
debida en parte al escepticismo sobre la eficacia de la

Un indicador muy gráfico de lo que ha supuesto la caída de
la AOD en los países donantes es considerar cómo ha evolucio-
nado la cantidad de AOD por habitante. Mientras que en el bie-
nio 1985-86 a cada persona de los países desarrollados le co-
rrespondían 79 dólares al año; un década más tarde, en el
bienio 1995-96, esa aportación per cápita se había reducido a
71 dólares, descendiendo en 1997 a 66 dólares. 

Conviene resaltar este dato de la AOD por habitante. En pri-
mer lugar, porque coloca en su lugar el esfuerzo que realmente
hacen los países desarrollados, que muchas veces se magnifica
si sólo se tienen cuenta las cifras totales que hablan de miles de
millones, y se relativiza al comprobar la pequeña cantidad que
supone la AOD considerada como aportación personal. En se-
gundo lugar, hay que hacer notar que la reducción de esa cuota
por habitante en más de un 10% se produce después de un pe-
ríodo en el que el ingreso por habitante ha experimentado un
ascenso en los países desarrollados entre el 1 y el 2%, lo que
todavía agrava el alcance del recorte.

162



AOD, y también la prioridad que se concede a cubrir las ne-
cesidades crecientes de pobreza y marginación en las pro-
pias sociedades desarrolladas.

Con esto no sólo se reducen los flujos concesionales,
sino que muchos gobiernos han tomado la decisión de limi-
tar la cantidad destinada a la concesión de préstamos direc-
tos, por considerar que ya no son necesarios ante el aumen-
to de los flujos privados que se ofrecen a los países en
desarrollo. Los países donantes adoptan una política de sub-
sidiariedad en este campo, considerando que corresponde
al mercado ser la primera fuente de abastecimiento de cré-
ditos y que, sólo en caso de que éste no funcione, tiene sen-
tido ofrecer créditos públicos. 

Gráfico 42. Financiación Oficial del Desarrollo de países miem-
bros del CAD 1990-1997

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

FOD concesional 52,9 64,0 64,7 62,0 67,2 68,2 63,5 55,1

FOD no concesional 23,7 20,8 14,0 21,5 19,0 21,1 14,5 21,7

TOTAL 76,5 84,8 78,6 83,4 86,2 89,3 78,1 76,8

Fuente: OCDE, 1999.

En la evaluación que hacen de la situación, los donan-
tes consideran que algunos países en desarrollo pueden
actualmente prescindir de las fuentes oficiales y acudir di-
rectamente a los mercados internacionales de capital para
satisfacer sus necesidades de financiación. Esta actitud de-
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fendida por el Banco Mundial es recogida por el CAD, que
aconseja a los gobiernos donantes mirar cuidadosamente
cómo otorgan sus créditos, por entender que la posibilidad
de que los proyectos se financien con capital privado es
mayor que antes. 

La puesta en práctica de esta política se manifiesta en
el gráfico 42, donde puede apreciarse que los flujos no
concesionales experimentaron un fuerte retroceso en 1996,
dentro de una línea claramente descendente. Si se compa-
ran las cifras de 1990 y 1996, el descenso es casi del
50%.

El análisis de los datos estadísticos debe hacerse con cau-
tela para no deducir conclusiones erróneas. En concreto,
hay que tener en cuenta las situaciones específicas que se
producen cada año y que pueden alterar las tendencias si
no se analizan separadamente. Por ejemplo, en 1997 las ci-
fras de financiación oficial al desarrollo pueden dar a enten-
der que se interrumpe la caída en las cantidades destinadas
a flujos no concesionales. Pero la explicación se encuentra
en los fondos asignados a superar la crisis financiera de los
países del sureste asiático. La operación de rescate efectua-
da con Tailandia supuso 9.000 millones en créditos no con-
cesionales sólo para este país. Si del total de recursos no
concesionales se excluyen la operación de Tailandia y el re-
pago hecho por México de sus deudas de 1995, los flujos
oficiales no concesionales supondrían la cifra más baja de
toda la década.

Esta política de reducción de los préstamos oficiales tiene
sus límites. Los propios países donantes reconocen que no
puede pensarse que los flujos privados se destinen a cubrir
los requerimientos financieros de los sectores sociales -edu-
cación, salud, etc.-, ya que la inversión en ellos no produce
beneficios. En estos casos, el CAD considera que la AOD
debe proporcionar al menos una parte de las necesidades fi-
nancieras y de los recursos técnicos que no pueden conse-
guirse localmente. Dentro de esta línea, puede apreciarse
una ligera tendencia ascendente en el destino de la ayuda
bilateral hacia estos objetivos sociales. Así, la ayuda en edu-
cación subió de un 8.7% del total de la AOD bilateral en
1991 a un 11.2% en 1995, y la salud, en el mismo período,
de un 3.2% a un 5.5%. 

En esta nueva línea estratégica de las prioridades que es-
tablece la AOD bilateral, hay que entender otros dos proce-
sos:
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a) El primero, la subida de los gastos en ayuda de emer-
gencia, que experimentó un fuerte aumento después
de 1990.

b) El segundo, que la mayor caída de la ayuda bilateral
se da en los apoyos a programas como la disminución
de la cuota dedicada a reducir la deuda externa de los
países en desarrollo. 

5.2.1. Un criterio para evaluar la AOD: la referencia del 0.7%

El análisis de la evolución de las cantidades de AOD que
van de los países desarrollados a los países en desarrollo,
consideradas sin ninguna referencia, no permite hacer jui-
cios evaluativos sobre los alcances de esa tendencia decre-
ciente. No resulta fácil determinar cuáles son los criterios
que deben tenerse en cuenta para evaluar el grado de in-
cumplimiento o de gravedad de esa disminución de cara a
los objetivos de conseguir el desarrollo.

La cuota del 0.7% fijada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas, aunque tenía un carácter meramente
orientativo sin vinculación alguna para los países, se ha
convertido en un punto de referencia en la evaluación del
comportamiento de los flujos de la ayuda oficial. Cuando se
estableció ese porcentaje, la finalidad era plantear una
meta, sabiendo que no era posible que de manera inmedia-
ta los países cumplieran con ese objetivo, pero que progre-
sivamente debían tender hacia él. Al mismo tiempo, la fija-
ción del 0.7% era una referencia mínima. Se consideraba
que para conseguir que los países en desarrollo cumplieran
con sus objetivos de desarrollo y que las diferencias entre
países ricos y pobres fueran decreciendo, era necesario que
los países ya desarrollados transfirieran por lo menos el
0.7% de su PNB hacia los países en desarrollo bajo condi-
ciones concesionales. En otras palabras: que la AOD debe-
ría alcanzar el 0.7% de su PNB.

Si se analiza la AOD desde esta perspectiva, la evolución
del porcentaje que representa al PNB de los países donantes el
panorama es desolador. En primer lugar, el promedio general
nunca ha superado en la última década la mitad de la cuota,
es decir no ha sobrepasado el 0.36%. Pero es que, a partir de
ese nivel, el proceso ha sido de progresivo descenso: si al co-
mienzo de los años ochenta ese porcentaje suponía el 0.34%,
en 1997 se cayó hasta el 0.22%, el porcentaje más bajo de su
historia. En los años 1995 y 1996, el descenso medido en tér-
minos reales ha supuesto un 9 y un 4.2%, respectivamente. 
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Gráfico 43. Evolución de la AOD de los países donantes (CAD) 
(% sobre el PNB)

Fuente: Intermón, 1998.

Esta evolución se ha producido a pesar de que en la
Cumbre de Río (1992, sobre Medio Ambiente y Desarrollo),
en la de Copenhague (1994, sobre Desarrollo Social) y en
muchas otras manifestaciones realizadas sobre la prioridad
de la lucha contra la pobreza como objetivo de la coopera-
ción al desarrollo, se ha venido ratificando el 0.7% como
meta. La realidad es, como se decía, muy distinta y desde
1992 el descenso ha sido de un 17% en términos reales.

Gráfico 44. Porcentaje sobre el PNB de la AOD de los países del CAD

Fuente: CAD, 1999.
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Además de conocer la evolución del promedio general
de los países donantes, tiene interés el análisis pormenoriza-
do del comportamiento de los diferentes países. Si se com-
paran los porcentajes de la AOD sobre el PNB de los dife-
rentes países donantes puede verse un abanico muy amplio
de resultados. Desde el bloque de los países nórdicos (Dina-
marca, Noruega, Suecia y Países Bajos) que superan con
creces la cuota del 0.7% y se destacan del resto, hasta los
bajísimos porcentajes alcanzados por Japón y Estados Uni-
dos.

Esta caída de la AOD se ha dado de manera especial en
los países más potentes económicamente, lo que le da una
mayor importancia al proceso por su efecto demostración
hacia el resto de los donantes. El declive en algunos de los
países más significativos del G-7, que agrupa a las economías
más fuertes del mundo, añade un elemento de deslegitima-
ción al objetivo del 0.7%. Si fijar un porcentaje igual para
todos los países, sin tener en cuenta sus niveles de riqueza,
suponía ya de por sí una mayor carga para los menos fuertes
económicamente, el peso de la AOD descansa cada vez
más sobre éstos.

En el año 1997, ha sido precisamente la disminución en
la asignación de fondos producida en los países del G-7 la
que ha hecho caer el total de la AOD. Sólo Canadá y Japón,
de entre los países de ese grupo, han aumentado sus dota-
ciones de cooperación. Han sido los demás países donantes
los que todavía mantienen más o menos estables sus aporta-
ciones. Esta situación puede repercutir dentro de esos países
ricos, debilitando la posición de quienes defienden el obje-
tivo del 0,7%, al levantarse movimientos críticos apoyados
en la tibieza o el abierto desinterés que muestran los líderes
del mundo. En este sentido, el papel de Estados Unidos es
significativo por su descenso especialmente pronunciado,
que lo convierte en el país donante con menor porcentaje,
un 0.12% en 1996, habiendo perdido incluso su puesto de
máximo donante absoluto, que ha pasado a Japón. El CAD
estima una fuerte disminución de este porcentaje para los
próximos años.

5.2.2. El destino de la ayuda según regiones y países

Otro criterio convencional para evaluar la AOD suele ser
el destino de la ayuda, considerado desde el punto de vista
de los países receptores. Realmente, no puede hablarse de
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grandes cambios sensibles, ya que muchas de las relaciones
que se establecen entre los países en el marco de la coope-
ración se realizan a largo plazo. Si se analiza la lista de los
diez principales países receptores de cada país donante, se
puede apreciar que no ha sufrido apenas modificaciones en
los últimos veinticinco años. Pero, aun así, hay ciertos datos
que deben tenerse en cuenta sobre el comportamiento de la
AOD de cara a los países receptores.

Recientemente, la asignación de la AOD ha venido mar-
cada por la puesta en práctica de nuevos criterios. El Banco
Mundial señala que el descenso en los flujos netos conce-
sionales durante los años noventa ha ido acompañado de
esfuerzos para mejorar la eficiencia de la ayuda destinándo-
la a aquellos países que ofrecen mejores resultados en cuan-
to a poner en marcha las reformas políticas económicas. Es
decir, considera la realización de las reformas como un cri-
terio de elección de países para recibir ayuda.

Gráfico 45. Los diez países principales receptores de AOD, 1995-
1996

Fuente: CAD, 1997.

Los países donantes son cada vez más selectivos a la
hora de asignar ayuda a los países, y para ello tienen en
cuenta los resultados conseguidos por los posibles países re-
ceptores en cuestiones como:

a) Democratización y estabilidad política, asunto que se
ha convertido en una especie de pre-requisito.
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b) La adopción de los programas de reformas económi-
cas impulsadas por el Fondo Monetario Internacional
y el Banco Mundial.

Este cambio de actitud se confirma al comprobar la lista
de los diez países que han recibido más AOD en el año
1996 del siguiente cuadro, que responde a países caracteri-
zados por sus relativos éxitos en las reformas emprendidas.
Este es el caso de China, Indonesia, Polonia, Rusia, Filipinas
y Tailandia, donde la AOD adquiere la connotación ya se-
ñalada anteriormente de apoyo a los países que se hallan
dispuestos a emprender la modificación de sus economías.

Cuadro 32. La verdad de la AOD según el PNUD

A pesar de las definiciones, en la práctica, la distribución de
la AOD en el mundo no se rige por los criterios que priman el
desarrollo humano de los países más pobres. Por ejemplo, más
de una cuarta parte de la AOD mundial está vinculada a la
compra de bienes y servicios de los países donantes.

El Informe sobre Desarrollo Humano de 1994 del PNUD
marcó un hito en el análisis de la ayuda al desarrollo, y propor-
ciona muchas claves sobre sus límites y fracasos, cuestionando
su sentido y su eficacia a la hora de contribuir al bienestar real
de los más pobres.

El Informe del PNUD señala los principales motivos de ese
balance:

1. La AOD no va dirigida a los sectores más necesitados, sino
a los grupos más privilegiados de las zonas urbanas y a los
campesinos o propietarios más ricos de las zonas rurales.

2. La AOD no va destinada a los países más pobres, sino a
los que tienen un nivel económico superior. El 68% de
los pobres del mundo sólo reciben el 32% de la ayuda.
Egipto, por ejemplo, recibe 280 $ por pobre, mientras
Bangladesh recibe 17 y la India sólo 7.

3. La AOD no está centrada en los campos prioritarios del
Desarrollo Humano, como educación básica, atención
primaria a la salud, abastecimiento de agua potable, nu-
trición, etc. A nivel mundial, sólo el 7 % de la AOD bi-
lateral y el 16 % de la multilateral va destinada a estos
sectores básicos. La construcción de carreteras, autopis-
tas y centrales eléctricas, por el contrario, son los objeti-
vos que reciben más ayuda. Con frecuencia, además, la
ayuda a sectores prioritarios sólo beneficia a sectores
privilegiados de la población (educación universitaria
frente a la básica, hospitales modernos frente a los cen-
tros de asistencia primaria). 
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4. Los diez países que entre 1990-93 recibieron más AOD
sólo han destinado un 8% de la ayuda a los sectores
mencionados como de prioridad humana. Algunos,
como China e Indonesia, no llegan ni al 3%.

5. La ayuda no va destinada a los países más pobres, sino
preferentemente a países amigos o aliados en los intereses
estratégicos del donante. El 68% de la ayuda japonesa, por
ejemplo, va destinada a los países asiáticos de su entorno,
y el 43% de la de EEUU se dirige a Oriente Medio. Tanto
los donantes como los receptores estimulan estas distorsio-
nes: los donantes quieren que su asistencia coincida con
sus intereses comerciales, de manera que prefieren usarla
como vehículo para promocionar sus propios equipos y
consultores; por razones políticas, también quieren que su
ayuda sea muy visible. Así, por ejemplo, se preocupan más
de la construcción de edificios que de los gastos periódicos
necesarios para su buen aprovechamiento.

6. Los países del Sur que destinan más recursos a finalida-
des militares recibieron -hasta 1992- 2,5 veces más
AOD que los habitantes de países que, por el contrario,
destinan menos a la compra de armas o al manteni-
miento de ejércitos.

7. La mitad de los diez primeros países receptores de la
AOD, que acaparan un tercio de toda la ayuda mun-
dial, tienen unos gastos militares superiores a la ayuda
recibida. Esta «ayuda para el desarrollo», por tanto, les
sirve para ahorrar un presupuesto económico que luego
destinarán a la compra de armamento. Siete de estos
países, además tienen unos gastos militares superiores
al 3% de su PIB, y cuatro superan el 5%, lo que es ver-
daderamente desorbitado.

8. Los países donantes de AOD no parecen tampoco preo-
cuparse demasiado por la situación de los derechos hu-
manos de los países receptores, y más bien parecen pre-
ferir aquellos en los que impera la ley marcial y el
orden militar, al suponer que en estos países habrá más
estabilidad política y mejor gestión económica.

9 Aunque se sabe que la asistencia técnica es una pieza
fundamental de la cooperación, el 90 % de la ayuda en
ese sentido es para pagar a nuestros propios especialis-
tas, y no para formar a la gente de los países receptores.

10. Hasta ahora, la AOD ha hecho aumentar la centralización
económica, en vez de disminuirla y promover la partici-
pación de los municipios, regiones y ONGs locales.

Fuente: PNUD (1994), Informe sobre Desarrollo Humano, 1994. Cua-
dro 4.7, p. 85.

Tomado de PNUD, Informe sobre el Desarrollo Humano 1994, cap.4,
según síntesis de Fisas, V. En «Papeles para la Paz» n.º 55.
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Sin descender a un análisis detallado por país, que resul-
taría excesivamente largo, cabe hacer algunas reflexiones
sobre la evolución de la AOD respecto a ciertas regiones
que agrupan países en desarrollo y permiten un análisis más
global de las tendencias.

Gráfico 46. Cambios en el destino de la AOD por regiones (Por-
centajes)

Fuente: CAD, 1997.

Resulta llamativa la caída de la ayuda a Africa Subsaha-
riana, una región caracterizada por englobar a la mayoría
de los países menos adelantados, aquellos que presentan in-
dicadores más débiles de desarrollo. La explicación del des-
censo se encuentra en el recorte de la AOD dirigida a cua-
tro países (Somalia, Sudan, Zaire y Kenya) subsaharianos. A
los tres primeros, la decisión de disminuirles los flujos de
ayuda se tomó por consideraciones al margen de las necesi-
dades objetivas de los mismos, por entender los países do-
nantes que el mal funcionamiento del Estado impedía que la
ayuda fuera efectiva. 

El ascenso para la región de Asia y Oceanía se debe al
aumento de la ayuda a China, que aun cuando vio como se
le recortaba la ayuda tras los sucesos de Tiannamen, de
1989, volvió a recibir fuertes cantidades a partir de 1995.
Este dato corrobora, al igual que el anterior, la introducción
en la práctica de la política de la ayuda de los nuevos crite-
rios de selección de países receptores, donde influyen más
la evaluación de su comportamiento de cara a las reformas
económicas que otros factores.
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La fuerte disminución que se aprecia en la ayuda a Egip-
to e Israel debe leerse con cierto relativismo, ya que la mis-
ma se produce tras un período -a principios de los noventa-
en que había experimentado un incremento considerable
dado el papel de ambos países en la Guerra del Golfo. Pue-
de decirse que, más que un descenso, supone un regreso a
los niveles normales.

Tal vez el criterio más señalado es el que tiene en cuenta
los cambios producidos en el destino de la AOD por grupos
de países según su ingreso. Sin convertirlo en una referencia
absoluta, representa un campo importante de evaluación:
analizar la evolución de la AOD de acuerdo a su comporta-
miento con los, en principio, países más necesitados de
acuerdo a sus bajos niveles de renta por habitante.

En líneas generales, el comportamiento de la AOD, se-
gún los datos del CAD, resulta frustrante. Los países menos
desarrollados recibieron en el período 1985-86 el 34.9%,
mientras que en 1995-96 ese porcentaje descendió al
30.1%. Que a lo largo de una década se produzca esta caí-
da en la ayuda a un grupo amplio de países, más de cuaren-
ta, caracterizados no sólo por sus bajos niveles de ingreso,
sino también por otros datos de bajo desarrollo, otorga es-
pecial significación a esta tendencia. La conclusión es la
confirmación de una tendencia ya repetida: la progresiva
pérdida de fuerza del criterio de las necesidades objetivas
de los países receptores a la hora de conceder la AOD, en
favor del criterio que tiene en cuenta la docilidad de los paí-
ses para aplicar las reformas económicas.

La cuota de la AOD que los países desarrollados destina-
ron a los países menos desarrollados en la primera mitad de
los noventa volvió a descender. En 1995, los países donan-
tes dedicaron sólo el 0,06% de su PNB a ayudar a estos paí-
ses, cuando en 1990 esa cuota había sido del 0,09%, y ello
a pesar de existir un compromiso específico adoptado en la
Segunda Conferencia de Naciones Unidas sobre los Países
Menos Desarrollados (Paris, 1990), que establecía incre-
mentar la ayuda dirigida a esos países.

Pero las necesidades de financiación de estos países son
crecientes por la urgencia que tienen para superar su bajo
desarrollo humano y las carencias de infraestructuras. Mu-
chos países del grupo denominado de los menos desarrolla-
dos se encuentran en él por haber padecido conflictos inter-
nos de los que han salido recientemente y que están
intentando superar las consecuencias de los mismos. Unos
se hallan realizando programas de rehabilitación y recons-
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trucción, otros han iniciado las reformas económicas con el
apoyo de las instituciones financieras multilaterales. Pero to-
davía la mayoría tiene importantes cargas de deuda externa
a las que no pueden hacer frente por razones obvias. Ello
hace que su acceso a los mercados de capitales privados
sea muy problemático, ya que no pueden ofrecer garantías
suficientes. En consecuencia, si no reciben los recursos fi-
nancieros de la Ayuda Oficial al Desarrollo, verán ahogadas
sus posibilidades de salir de su situación.

Gráfico 47. Flujos netos de recursos a los países Menos Desarro-
llados 1990-1995 

1990 1991 1992 1993 1994 1995

AOD 16,3 16,3 16,6 15,2 16,3 16,6
Otros flujos oficiales 0,7 0,0 0,0 0,3 0,3 –0,1
Flujos privados 0,2 0,0 0,4 0,4 –0,5 –0,5

TOTAL 17,2 16,3 17,0 15,9 16,1 16,0

Fuente: UNCTAD 1997: The Least Developed Cpuntries 1997 Report.

Si se analiza el comportamiento de la AOD según los
grupos de países de acuerdo a sus niveles de ingreso —aun-
que se ofrecen explicaciones puntuales de los cambios en
las tendencias de la AOD dentro de cada grupo—, lo cierto
es que son los grupos de más bajo ingreso los que ven dis-
minuida su ayuda en mayor porcentaje que la disminución
global de la AOD, mientras que a los de mediano ingreso se
les incrementa.
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El propio Banco Mundial reconoce que la caída de la
ayuda al desarrollo no corresponde a un descenso de las ne-
cesidades de la ayuda. Las cifras de población en los países
de bajo ingreso aumentaron de 2.400 millones de personas
en 1980 a 3.200 millones en 1995. Tomando como referen-
cia la línea de pobreza de 1 dólar/día del Banco Mundial, el
número de pobres en los países en desarrollo se elevó de
1.200 millones en 1987 a 1.300 millones en 1993. Esta con-
tradicción resulta tan patente que plantea una crítica de
peso a la AOD. La respuesta general es la focalización de la
AOD en la lucha contra la pobreza. 

5.1. LAS ALTERNATIVAS PARA EL FUTURO DE LA
COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Nadie discute la necesidad de realizar profundas refor-
mas en el actual sistema de la cooperación, tanto por parte
de los donantes como de los receptores. La cuestión se en-
cuentra en cuál debe ser la dirección en que se canalicen
las reformas. El nuevo marco internacional, la progresiva in-
terdependencia económica y el protagonismo de los flujos
privados de capital forman los tres factores centrales a con-
siderar. Pero, según la perspectiva que se adopte, las pro-
puestas difieren substancialmente.

5.3.1. La visión desde el CAD

La posición oficial mantenida por el Comité de Ayuda al
Desarrollo afirma la creación de un consenso entre los paí-
ses donantes sobre una nueva agenda de financiación del
desarrollo. Esta nueva agenda se basa en la interrelación de
los tres procesos que considera claves para analizar el ac-
tual marco del desarrollo:

a) la casi universal adopción en la última década de las
estrategias de desarrollo basadas en el mercado; 

b) la globalización del comercio y financiera, que modi-
fica las oportunidades y retos que enfrentan los países
en desarrollo;

c) las nuevas tecnologías de la información y la comu-
nicación que favorecen, y de alguna manera exigen,
la iniciativa descentralizada, una adaptación más rá-
pida y que las decisiones sean adoptadas por las em-
presas.
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Este nuevo marco plantea, para el CAD, un modelo de fi-
nanciación del desarrollo completamente distinto del vigen-
te hasta ahora. Se abandona decididamente la financiación
pública como el eje de la AOD. Ahora deberán ser los siste-
mas financieros privados los que decidan ellos mismos la
distribución de los recursos entre los países. De ahí la im-
portancia que se otorga a que los países en desarrollo po-
tencien sus sistemas financieros internos, para que sean ca-
paces de movilizar sus recursos internos, ya que no van a
poder esperar nuevos créditos de las agencias internaciona-
les o bilaterales. 

La agenda de cooperación financiera internacional que
se defiende desde el CAD, en consonancia con el Banco
Mundial y el FMI, implica fundamentalmente promover el
mejor funcionamiento posible de los mercados internacio-
nales de capitales. Se supone que la liberalización máxima
de ese mercado será la mejor garantía para que todos los
países puedan encontrar los recursos que necesitan.

Además, los países tendrán que: mantener la estabilidad
macroeconómica (inflación, deuda pública, etc.); realizar
políticas eficaces de desarrollo; conseguir que las autorida-
des actúen de acuerdo a las reglas del buen gobierno; e in-
vertir en el progreso del desarrollo humano, con especial
atención a la reducción de los niveles de pobreza.

En resumen, los países desarrollados creen que la fórmu-
la del futuro desarrollo se encuentra en la adopción del mo-
delo que ellos propugnan, basado en la liberalización y en
la disminución del papel de las instancias públicas (gobier-
nos o agencias multilaterales) en la financiación del desarro-
llo. Más aún, la cooperación al desarrollo se centrará en
que los países alcancen resultados económicos satisfactorios
y en el funcionamiento correcto del estado, empresas y so-
ciedad civil de acuerdo a las nuevas reglas. La ayuda conce-
sional se reduce y cumplirá una función complementaria,
pero nunca deberá servir para llenar las brechas de financia-
ción de los países en desarrollo. Estos tendrán que buscar
dentro de ellos mismos los recursos, o bien ganarse la con-
fianza de los mercados internacionales.

El vuelco respecto a los principios que dominaban la
AOD en las décadas anteriores es total. La AOD tal y como
se entendía antes queda reducida a conseguir unos objeti-
vos muy concretos y determinados de lucha contra la po-
breza. En el cuadro se pueden ver los objetivos que se mar-
ca el CAD para el próximo siglo.
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Cuadro 33. Las nuevas líneas de la ayuda al desarrollo del CAD

En la revisión de las líneas de trabajo a seguir en el campo
de la cooperación, el Comité de Ayuda al Desarrollo de la
OCDE, en mayo de 1997, reconoció la necesidad de apoyar
cambios importantes en los países dependientes de la ayuda,
incidiendo especialmente en la urgencia de fomentar el cambio
social en cuatro áreas que definió como áreas claves: conflicto,
paz y cooperación al desarrollo; desarrollo participativo y buen
gobierno; equidad de género y «empoderamiento» de las muje-
res; y, desarrollo del medio ambiente. 

En cada área, el CAD subraya la importancia de fortalecer la
capacidad de las sociedades de los países en desarrollo para
gestionar problemas y explotar nuevas oportunidades. De he-
cho, las cuatro áreas están interrelacionadas: por ejemplo, la
prevención de conflictos y la construcción de la paz debieran
ser vistas como la base necesaria para el desarrollo sostenible y
como una parte integral del reto de la cooperación al desarro-
llo. Pero ello depende también de la calidad de gobierno y de
la promoción adecuada de la participación de mujeres y hom-
bres en los procesos democráticos, en los sistemas judiciales y
en los de seguridad, que al mismo tiempo tienen que funcionar
adecuadamente. El «empoderamiento» de las mujeres requiere
y contribuye a un tiempo a enfoques participativos de gobierno.
Y, además, los problemas medio-ambientales tienen conse-
cuencias muy negativas para la estabilidad social y política, so-
bre todo cuando para los ciudadanos es cada vez más difícil sa-
tisfacer la necesidades básicas de sus familias, y los ecosistemas
locales se saturan y agotan.

Estas son las líneas de trabajo que se marcó el CAD en cada
una de las cuatro áreas:

Conflicto, paz y cooperación al desarrollo

La ayuda de los donantes para el apoyo en la prevención de
conflictos y la reconstrucción post-conflicto incluye actividades
en áreas como: democratización, justicia y reforma de la seguri-
dad, mediación y negociación en las relaciones intercomunita-
rias, educación y capacitación en la pluriculturalidad, libertad y
acceso a la información, reintegración de poblaciones desarrai-
gadas, desmovilización de ex-combatientes y restauración de la
capacidad para la gestión económica.

Desarrollo participativo y buen gobierno

La democratización, el papel de la sociedad civil, los dere-
chos humanos, los sistemas legales y la descentralización de-
mocrática han sido los temas de trabajo preferentes en publica-
ciones y talleres de trabajo de los países de la OCDE desde el
año 1993. 
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5.3.2. La visión alternativa

La posición de los donantes parte de su convicción de
que la fórmula que proponen es la mejor para todos. Según
las estimaciones de la OCDE, en su informe The World en
2020: Towards a New Global Age, si todos los países siguie-
ran sus indicaciones, el escenario dentro de veinte años
ofrecería un mundo en el que los países en desarrollo han
crecido más que los países desarrollados y nos encontraría-
mos al inicio de una nueva era.

Pero esta visión no es compartida por muchos países en
desarrollo, organizaciones de la sociedad civil de países
más desarrollados y organismos multilaterales de desarrollo.
En primer lugar, las tendencias de los últimos años, cuando
se han puesto en práctica las reformas, ofrecen un preocu-

Equidad de género y »empoderamiento» de las mujeres

El CAD considera que la inversión en estas áreas obtendrá
resultados muy positivos sobre la pobreza, el desarrollo econó-
mico, la tasa de fertilidad, la salud familiar y el bienestar gene-
ral de un país. Por ello, recomiendan integrar el tema la mayo-
ría de las actividades y políticas de los donantes, y tanto en los
enfoques bilaterales como multilaterales de la cooperación al
desarrollo en lo que se refiere a: pobreza, desarrollo económi-
co, procesos democráticos y derechos humanos, educación, sa-
lud, sostenibilidad medio-ambiental, resolución de conflictos.

El CAD ha adoptado un Marco de Acción de Género que in-
tegre este objetivo y garantice su cumplimiento en todos sus
campos de acción.

Desarrollo del Medio Ambiente

El desarrollo de los temas ambientales del Grupo de Trabajo
del CAD constituye un cuerpo de políticas y material práctico
desde hace varios años, impulsando especialmente la promo-
ción de la capacidad de las sociedades de los países en desarro-
llo para tratar los temas y problemas medioambientales y bus-
carles soluciones. Uno de los últimos documentos al respecto
(Taller CDE, Roma, diciembre 1996) remarca especialmente la
necesidad de los países en desarrollo de adquirir las capacida-
des para hacer frente a su propia problemática medioambiental,
pero sin olvidar la necesidad de caminar hacia un desarrollo
sostenibe y con equidad en medio del complejo marco de la
globalización.

Fuente: DAC-OCDE, Repport,1997; pags.19-21.
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pante panorama de agudización de las desigualdades y la
aparición de nuevos procesos de empobrecimiento. Estos fe-
nómenos se están produciendo tanto en el seno de los paí-
ses desarrollados como de los países en desarrollo, dando
origen a peligrosas situaciones de inestabilidad social, que
implican también inestabilidad política. Si se analizan los
comportamientos de los países considerados en su conjun-
to, las desigualdades se acentúan: unos encuentran canales
de prosperidad en el marco de la globalización, mientras
otros se ven excluidos de la participación en los beneficios
de la misma.

En segundo lugar, el optimismo en el éxito de las nuevas
propuestas no parece estar tan bien fundamentado. Los or-
ganismos multilaterales económicos, el Banco Mundial y el
Fondo Monetario Internacional, no se han caracterizado
precisamente por su acierto en las predicciones. Las recien-
tes crisis de México y de los países del sureste asiático toma-
ron absolutamente por sorpresa a esos organismos, que sólo
supieron reaccionar cuando la crisis había estallado ya. Más
aún, se les achaca que su papel de rectores de la economía
internacional sólo se manifiesta cuando se trata de salva-
guardar los intereses de las economías más desarrolladas,
pero no muestran el mismo interés ante los problemas de
los países más pobres, que ven cómo se posterga la solución
a los mismos año tras año. El ejemplo del lento proceso de
condonación de la deuda a los países en situación de impo-
sibilidad de pagar la misma, es muy elocuente.

En tercer lugar, aun suponiendo que las reformas prescri-
tas funcionen, éstas no garantizan que traigan consigo el
cumplimiento de los objetivos de desarrollo humano que se
consideran fundamentales. Si no se introducen estos objeti-
vos con la misma prioridad que los objetivos económicos,
la historia se repetirá, y las cuestiones centrales del desarro-
llo de los pueblos quedarán siempre condicionadas a la vo-
luntad de los países ricos. Las críticas del PNUD al compor-
tamiento de la AOD son muy significativas de esta posición
crítica.

Por ello, desde muchos ámbitos se vuelve a plantear que
el tema de la cooperación al desarrollo no es sólo una cues-
tión de cómo considerar la situación de los países más des-
favorecidos, sino de plantear un marco de reglas de juego
que asegure que todos los países pueden encontrar su espa-
cio en este mundo globalizado. Ese marco debe asegurar la
equidad como punto central de referencia. Los problemas
de distribución de los recursos mundiales se presentan

178



como el gran reto de las próximas décadas, desde la preo-
cupación por cumplir con los objetivos del desarrollo hu-
mano.

El marco de cooperación al desarrollo desde esta visión
crítica no tiene una formulación tan precisa como las de los
países donantes, pero sí existe un consenso de preocupacio-
nes y énfasis que se manifiesta en las múltiples declara-
ciones de organizaciones no gubernamentales y en las cum-
bres internacionales sobre el desarrollo.

Cuadro 34. Propuesta de Griffin para un cambio de 
la cooperación al desarrollo

Uno de los economistas más prestigiosos sobre los temas de
desarrollo, y uno de los artífices del concepto de desarrollo hu-
mano, Keith Griffin, señala que —a pesar de los enormes cam-
bios experimentados en el mundo y las enormes diferencias que
se dan entre 1945 y 1995— el marco de la cooperación al de-
sarrollo sigue funcionando con las mismas instituciones de hace
cincuenta años. Ese marco tampoco ha sufrido especiales cam-
bios tras la caída del muro de Berlín en 1989, aunque sí se han
modificado las políticas concretas. 

Griffin sugiere superar ese conglomerado de agencias bilate-
rales y multilaterales, bancos de desarrollo que ofrecen créditos
y de agencias de Naciones Unidas que proporcionan asistencia
técnica. Propone crear una institución única que tenga tres fun-
ciones: 

a) Crear una red de seguridad global para transferir recursos
de los países ricos a los países más pobres, que reempla-
ce al actual sistema; esta red se financiaría por medio de
una impuesto progresivo sobre el PNB, donde los países
más ricos pagarían más que los menos ricos.

b) Corregir los fallos del mercado global, creando un marco
institucional que posibilite las negociaciones interguber-
namentales en temas que son de mutuo interés pero que
se encuentran fuera del funcionamiento normal del mer-
cado, como la cuestión del medio ambiente.

c) Asegurar que las reglas de la economía global liberal se res-
petan por todos los participantes. Su tarea principal sería
evitar la discriminación de los países pobres frente a los ri-
cos y ofrecer remedios eficaces cuando los países ricos in-
fringen las reglas del juego y perjudican a los países pobres.

Estas tres funciones, en su conjunto, constituyen un instru-
mento de largo plazo para promover la eficacia y la equidad en
un sistema económico global dirigido por el mercado.
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independiente de la ayuda al desarrollo española e internacio-
nal. Intermón, Barcelona.

La organización no gubernamental Intermón publica anual-
mente un informe sobre la evolución de los montos de la ayuda
oficial al desarrollo y de las cuestiones más candentes sobre los
problemas de la cooperación. Hay que destacar su carácter crítico
y el análisis que realiza de los datos. Posee abundante información
que permite estar al día en las cuestiones básicas de la coopera-
ción. Abarca tanto la dimensión global de la ayuda al desarrollo,
como la comunitaria europea y la del estado español.

MARTÍNEZ GONZÁLEZ-TABLAS, Angel (1995); Visión global de la coo-
peración para el desarrollo: la experiencia internacional y el
caso español. Icaria, CIP, Madrid.

Una reflexión general sobre la cooperación y sus formas históri-
cas. Analiza las políticas de cooperación al desarrollo española y
comunitaria.

NAVARRO, Alberto y otros (1992); La política comunitaria de coope-
ración para el desarrollo: la participación de empresas y organi-
zaciones no gubernamentales para el desarrollo en sus fondos.
AECI, Madrid.

Abundante información que permite conocer el funcionamien-
ro de las distintas modalidades de cooperación al desarrollo comu-
nitaria.

STOKKE, Olav (Ed.) (1996); Foreing Aid Towards the Year 2000: Ex-
periences and Challenges. EADI Book Series n.º 18, Frank Cass,
Londres.

Aunque hemos limitado la bibliografía a las obras publicadas en
castellano, a pesar de la gran cantidad de publicaciones en inglés,
hacemos una excepción en este caso por considerarla una de las
más completas para tener una visión de las cuestiones claves de la
cooperación. Participan en ella diversos autores reconocidos como
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expertos en el tema. El artículo de Stokke es un excelente compen-
dio de la evolución de la cooperación y de sus actuales desafíos.  

VARIOS (1994); La cooperación internacional para el desarrollo:
ámbito y configuración. CIDEAL, Madrid.

Contiene trabajos de: Carlos Berzosa sobre la cooperación en el
sistema de las relaciones internacionales; M.ª Angeles Saez y Fran-
cisca Segundo sobre la cooperación para el desarrollo de la Unión
Europea; José A. Alonso sobre la ayuda oficial al desarrollo españo-
la; y, Bruno Podesta sobre los agentes de cooperación al desarrollo.

VARios (1997); Jornadas sobre Cooperación Europea. Análisis y
Perspectivas de los Programas de los Países de la Unión Euro-
pea para la Ayuda al Tercer Mundo. Vitoria-Gasteiz, 2-5 de di-
ciembre de 1996. Gobierno Vasco, Secretaría General de Ac-
ción Exterior, Vitoria-Gasteiz.

Recoge las ponencias presentadas en las Jornadas que se tuvie-
ron en Vitoria-Gasteiz a finales de 1996. El libro consta de dos par-
tes. En la primera se agrupan las presentaciones hechas en las se-
siones plenarias, en las que se expusieron las características de las
políticas de cada uno de los gobiernos de los países de la Unión
Europea, además de la comunitaria, recogida a través de tres direc-
ciones generales, y del gobierno vasco. En la segunda parte se con-
tienen los trabajos realizados en los distintos seminarios temáticos
sobre: asistencia técnica y desarrollo, comercio alternativo-comer-
cio justo y desarrollo, las ongds en la Unión Europea, red de datos
de cooperación (Internet), universidad y desarrollo y visión de la
cooperación europea desde el Sur. Finaliza con un interesante
aporte de Hélan Jaworski sobre los retos de la cooperación euro-
pea. En relación con este manual, resultan de especial aplicación
este último trabajo y la primera parte de la obra.

VARIOS (1997); Desarrollo, maldesarrollo y cooperación al desarro-
llo: Africa Subsahariana. Seminario de Investigación para la
Paz, Centro Pignatelli, Zaragoza.

Ponencias presentadas al Seminario sobre temas como: Paz, de-
recho y desarrollo;  paradigmas y temas actuales del desarrollo; de-
sarrollo social y ética del desarrollo; y, cooperación al desarrollo.

VARIOS (1997); La cooperación descentralizada al desarrollo desde
los gobiernos regionales y locales. Agencia Española de Coope-
ración Internacional (AECI), Madrid.

Ofrece una visión de las políticas de cooperación de los gobier-
nos de las comunidades autónomas de Andaluacía, País Valencia-
no y País Vasco; así como de las diputaciones y ayuntamientos de
las dos primeras. Expone los objetivos y criterios con que se conci-
be la cooperación en las diferentes autonomías y analiza la evolu-
ción seguida en cada una de los fondos, así como del destino de
los mismos. Desde el punto de vista práctico, hay que destacar la
información que da sobre los órganos que gestionan la coopera-
ción y las características de las distintas convocatorias.
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Informes de organismos internacionales

Banco Mundial (Varios años); Informe sobre el Desarrollo Mun-
dial. World Bank, Washington.

Aunque en cierto sentido sea una obra para una formación es-
pecializada, hay que dejar constancia que es la referencia obligada
para los indicadores convencionales de desarrollo. Por otra parte,
cada año dedica su informe a un tema específico del desarrollo
que en algunos casos resulta especialmente interesante para la coo-
peración. 

OCDE (Varios años); Development Co-operation: Efforts and
Policies of the Members of the Development Assistance Comittee.
OCDE, Paris.

Existe una versión en francés y ocasionalmente se publicó en
castellano. Constituye la referencia básica para la información de
la cooperación al desarrollo. En primer lugar, contiene los datos
oficiales sobre los montos de financiación y cooperación al desa-
rrollo, desagregados por países de origen y destino, así como según
los distintos flujos por los que se canalizan los fondos. En segundo
lugar, ofrece información sobre las políticas de cooperación de
cada país donante. Por último, pero no lo de menor importancia,
contiene los pronunciamientos del Comité de Ayuda al Desarrollo
sobre los principios y características que deben seguir las estrate-
gias de desarrollo de los países miembros.

PNUD (Varios años); Informe sobre Desarrollo Humano. Pro-
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo, Naciones Unidas.
La edición y distribución en castellano en los últimos años corres-
ponde a Mundi-Prensa Libros, S.A., Madrid.

Desde el año 1990 el PNUD publica anualmente el Informe sobre
el desarrollo humano. En cada uno trata un tema específico, además
de analizar la evolución de los distintos indicadores que el PNUD
utiliza (índice de desarrollo humano –IDH-, índice de desarrollo rela-
tivo al género, índice de potenciación de género, índice de pobreza
humana). Cuestiones como: la financiación del desarrollo humano,
las dimensiones globales del desarrollo humano, la desigualdad, las
diferencias de género, la participación, el crecimiento económico, la
erradicación de la pobreza y el consumo, han constituido los ejes de
sus informes. Es innegable la influencia que ha ejercido en los dife-
rentes organismos de Naciones Unidas y en algunos gobiernos para
definir las prioridades del desarrollo y de la cooperación. 

Nota:

Además de la bibliografía reseñada, hay que hacer mención de
la revista: Desarrollo y Cooperación. Revista Instituto Universitario
de Desarrollo y Desarrollo (IUDC), Universidad Complutense de
Madrid. Constituye una referencia indispensable para estar al día
de los debates sobre la cooperación.
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